
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

De la Secretaría de Gobernación, por el que remite el informe sobre los resultados
de la participación de la Armada de México en los Ejercicios Navales Multinacio-
nales “Unitas Anfibio 2015” y “Unitas Atlántico 2015”, llevados a cabo del 14 al
25 de noviembre del 2015. De enterado, remítase a la Cámara de Senadores. . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por el que informa que el ciudadano Presidente
de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, ha cancelado el viaje que reali-
zaría el 14 de enero del año en curso a la República de Guatemala. De enterado,
comuníquese a las Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de 
Diputados; y de Relaciones Exteriores; de Relaciones Exteriores América Latina
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y el Caribe de la Cámara de Senadores y a la Segunda Comisión de Trabajo de
la Comisión Permanente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por el que remite solicitud del ciudadano Presi-
dente de la República, licenciado Enrique Peña Nieto, para ausentarse del territo-
rio nacional del 15 al 23 de enero de 2016, a efecto de realizar visitas de Estado a
Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar; y asistir a la Reunión
Anual 2016 del Foro Económico Mundial a celebrarse en la localidad de Davos,
Suiza. Se considera de urgente u obvia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al decreto, hace uso de la voz:

El senador David Penchyna Grub, del PRI, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . 

De diversas autoridades se recibieron seis contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados. Se remiten a las comisiones correspon-
dientes de la Cámara de Diputados, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite veintiuno contestaciones a
puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, por la Comisión 
Permanente correspondiente al  segundo receso del tercer año de ejercicio de la
LXII Legislatura. Se turnan a las Comisiones correspondientes de la Cámara de
Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del senador Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que solicita licencia por tiempo indefinido para 
separarse de su cargo como senador de la República a partir de esta fecha. 
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

De la Comisión Nacional del Agua, con el que remite el informe por entidad 
federativa correspondiente al cierre del Ejercicio Fiscal 2015 de los recursos 
federales asignados a los diversos municipios y prestadores de los servicios de
agua potable y saneamiento inmersos en el Programa de Devolución de Derechos
(Prodder). Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público  y de Agua
Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados,  para su conocimiento; y a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Recursos Hidráulicos de la 
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24

25

30

31

32

33

35

35

49

59

59



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 13 de enero de 20163

REINCORPORACIÓN

De la senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, por el que comunica la reincorporación a sus
actividades legislativas a partir del 11 de enero de 2016. De enterado, comuní-
quese a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LEGISLADORAS Y LEGISLADORES

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se remite a las Comi-
siones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN DIGITAL UNIVERSAL

La diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
expide la Ley para la Inclusión Digital Universal. Se turna a las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y de Gobernación, para dictamen y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión de Cámara de Diputados. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, se recibió iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarrollo Social. Se 
remite a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Senadores. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, a nombre propio y de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Ley
General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
26, 27 y 29 de la Ley General del Servicio Profesional Docente. Se turna a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de Cámara de Diputados,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
PRIMERA COMISIÓN

FORTALECER Y DAR MAYOR DIFUSIÓN A LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN A MIGRANTES

A discusión el dictamen de la Primera Comisión, por el que se exhorta a la Segob,
al SAT y a la SRE, a fortalecer y dar mayor difusión a los programas de atención
a migrantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al tema, hace uso de la palabra:

La senadora Anabel Acosta Islas, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del PAN, a favor. Presenta propuesta,
se acepta y se incorpora al dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
SEGUNDA COMISIÓN

FELICITA AL PUEBLO ARGENTINO POR SU RECIENTE PROCESO 
ELECTORAL

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión,  por el que felicita al Pueblo Ar-
gentino por su reciente proceso electoral y la designación de sus representantes.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARE PUEBLOS MÁGICOS A RÍO LAGARTOS, SAN FELIPE Y
TIZIMÍN, EN EL ESTADO DE YUCATÁN

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión, por el que se exhorta a la 
Sectur y al Comité Interinstitucional de Evaluación y Selección de Pueblos 
Mágicos, para que durante el 2016 convoque a las localidades que aspiren a 
incorporarse al Programa Pueblos Mágicos, y en caso, de cumplir con los 
trámites y requisitos, declare Pueblos Mágicos a Río Lagartos, San Felipe y 
Tizimín, en el estado de Yucatán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, interviene:

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Ricardo Barroso Agramont, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . 

El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INSTRUMENTAR DE FORMA INCLUYENTE UN PROGRAMA NACIONAL
DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión,  por el que se exhorta a la 
Semarnat, Sedesol, y SEP a formular e instrumentar de forma incluyente un 
programa nacional de educación para el desarrollo sustentable que obedezca al
programa de acción mundial de educación para el desarrollo sustentable. . . . . . . 

Para referirse al dictamen a nombre de la comisión, participa:

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE TOMARÁN EN EL CASO DEL CÓNSUL
GENERAL DE MÉXICO EN ATLANTA

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión,  por el que se exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para que informe a esta soberanía las 
acciones y medidas que se tomarán en el caso del Cónsul General de México en
Atlanta. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARACIÓN DE LIMA DEL FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL
HAMBRE, CAPÍTULO MÉXICO

A discusión el dictamen de la Segunda Comisión, por los que se exhorta a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo federal, a fin de adoptar la Declaración de Lima del
Frente Parlamentario contra el Hambre, Capítulo México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Ricardo David García Portilla, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
TERCERA COMISIÓN

REVISAR LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y LAS NORMAS OFICIALES
EN MATERIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS Y COMBUS-
TIBLES

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta a la Sener,
a la SCT y los gobiernos de las entidades federativas, a revisar los protocolos de
seguridad y las normas oficiales en materia de transporte y distribución de gas y
combustibles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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IMPLANTAR ACCIONES QUE GARANTICEN MAYOR PROTECCIÓN DE
LOS SANTUARIOS DE LA MARIPOSA MONARCA

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta a las auto-
ridades ambientales y de seguridad pública de los diferentes órdenes de gobierno
a implantar acciones que garanticen mayor protección de los santuarios de la 
mariposa monarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS MAPACHES QUE 
HABITAN EN LAS ESCOLLERAS DE LA PLAYA MIRAMAR

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta a la 
Semarnat y a la Profepa, realicen las acciones necesarias para garantizar la inte-
gridad física de los mapaches que habitan en las escolleras de la playa Miramar.

COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DE LA CONASAMI PARA QUE 
INFORME LAS RAZONES QUE JUSTIFICAN EL INCREMENTO DEL
SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2016

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se desecha la compa-
recencia del Presidente de la Conasami para que informe las razones que justifi-
can el incremento del salario mínimo para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLANTAR MEDIDAS Y POLÍTICAS QUE DETENGAN Y REVIERTA EL
CRECIMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se desecha exhortar a
la SHCP y a la SE a implantar medidas y políticas que detengan y revierta el 
crecimiento de la deuda pública externa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCENTIVAR EL TURISMO Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LOS 
ESTADOS DE MORELOS Y GUERRERO

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,  por el que se desecha exhortar
al Gobierno federal, a fin de reactivar el descuento del 50 por ciento en la Auto-
pista del Sol, para incentivar el turismo y la actividad económica en los estados de
Morelos y Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMOVER LA ATENCIÓN DEL CÁNCER DE OVARIO

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta a las 
secretarías de Salud tanto federal como locales a promover la atención del 
cáncer de ovario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, hace uso de la palabra:

La senadora Martha Angélica Tagle Martínez, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS CARENCIAS Y FALLAS DEL SISTEMA
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México para que dé atención prioritaria a las carencias
y fallas del Sistema de Transporte Colectivo Metro. Aprobado, comuníquese. . . . 

AGENTES DE TRÁNSITO CUENTEN CON LA CAPACITACIÓN NECESARIA
EN LA APLICACIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta al Gobierno
de la Ciudad de México, para que los agentes de tránsito cuenten con la capacita-
ción necesaria en la aplicación del nuevo Reglamento de Tránsito. . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, interviene:

La senadora Martha Palafox Gutiérrez, del PT, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La senadora Martha Angélica Tagle Martínez, sin partido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REÚNAN CON UNA COMISIÓN DE PRODUCTORES DE MAÍZ DE JALISCO
PARA ATENDER SUS PETICIONES

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se solicita a los titula-
res de la Sagarpa y la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de
Mercados Agropecuarios que se reúnan con una comisión de productores de maíz
de Jalisco para atender sus peticiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FINIQUITAR Y DISTRIBUIR LOS RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA
DE PRODUCCIÓN PECUARIA SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO 
GANADERO Y APÍCOLA DE 2015

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se exhorta a la Sagarpa
a finiquitar y distribuir los recursos destinados al Programa de Producción Pecua-
ria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola de 2015. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APROBACIÓN DE LA PRIMERA VACUNA CONTRA EL DENGUE A NIVEL
MUNDIAL

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que se reconoce a la 
Secretaría de Salud y particularmente a la Cofepris por la aprobación de la prime-
ra vacuna contra el dengue a nivel mundial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para referirse al tema, participa:

La senadora María Lucero Saldaña Pérez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La senadora Sonia Rocha Acosta, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGENDA POLÍTICA

Comentarios sobre la aprehensión de Joaquín Guzmán Loera.. . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al tema, interviene:

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El senador David Penchyna Grub, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para rectificar hechos, participa:

El diputado Federico Döring Casar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Edgar Romo García, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES

100 AÑOS DEL PRIMER CONGRESO FEMINISTA, EFECTUADO EN MÉRIDA,
YUCATÁN

De la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario Partido
Revolucionario Institucional, se recibió efeméride con motivo de la conmemora-
ción de los 100 años del Primer Congreso Feminista, efectuado en Mérida, 
Yucatán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTENARIO DEL PRIMER CONGRESO FEMINISTA REALIZADO EN EL
PAÍS

Del senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, se recibió efeméride con motivo del centenario del 
Primer Congreso Feminista realizado en el país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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FIN DE LA GUERRA DE REFORMA

Del senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, se recibió efeméride con motivo del fin de
la Guerra de Reforma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva 
remite oficio, por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones
con punto de acuerdo registradas en el orden del día del miércoles 13 de enero de
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Se va a proceder a pasar lista de asistencia de los
integrantes de la Comisión Permanente.

(Pase de lista)

Hay una asistencia de 27 legisladores. Hay quórum, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:35): Gracias. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lec-
tura al orden del día.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura al orden del día. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legisla-
doras y los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente mayoría por la afirmativa.
Se dispensa la lectura.

«Primer receso del primer año de ejercicio de la LXIII Le-
gislatura.

Orden del día

Miércoles 13 de enero de 2016

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Secretaría de Gobernación

Por el que remite el Informe sobre los resultados de la par-
ticipación de la Armada de México en los Ejercicios Nava-
les Multinacionales “Unitas Anfibio 2015” y “Unitas
Atlántico 2015”, llevados a cabo del 14 al 25 de noviembre
del 2015.

Por el que informa que el C. Presidente de la República, li-
cenciado Enrique Peña Nieto, ha cancelado el viaje que re-
alizaría el 14 de enero del año en curso, a la República de
Guatemala.

Por el que se solicita el permiso para que el Ciudadano Pre-
sidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, se
ausente del territorio nacional del 15 al 23 de enero de
2016, a efecto de realizar visitas de Estado a Arabia Saudi-
ta, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar; y asistir a la
Reunión Anual 2016 del Foro Económico Mundial a cele-
brarse en la localidad de Davos, Suiza.

Con el que remite veinticuatro contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, por la Cá-
mara de Senadores, por la Comisión Permanente corres-
pondiente al Primer y Segundo Recesos del Tercer Año de
Ejercicio de la LXII Legislatura.

De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal

Dos, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Diputados.

Del Congreso del estado de San Luis Potosí

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente correspondiente al Segun-
do Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legisla-
tura, relativo al informe sobre todos los empréstitos y
obligaciones de pagos vigentes, establecidos en la reforma
constitucional en materia de disciplina financiera.

De la Comisión Nacional del Agua

Con el que remite el informe por entidad federativa corres-
pondiente al cierre del ejercicio fiscal 2015 de los recursos
federales asignados a los diversos municipios y prestadores
de los servicios de agua potable y saneamiento inmersos en
el Programa de Devolución de Derechos (Prodder).
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Solicitud de licencia

Del senador Miguel Romo Medina.

Reincorporación

De la senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza.

Iniciativas

Que reforma los artículos 6o. y Cuadragésimo Tercero
Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por el
diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, suscrita por el diputado Felipe Reyes Álvarez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 106 ,107 y 108 de la Ordenanza
General de la Armada, suscrita por la diputada Eloisa Cha-
varrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Karina Padilla Avila, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, suscrita por el senador Jorge
Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, suscrita por la diputada Claudia Sofía Co-
richi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, suscrita por la senadora Martha Angélica
Tagle Martínez. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, suscrita por la diputada Erika Araceli
Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

De decreto, para declarar el 20 de marzo de cada año como
“Día Nacional de la Cultura de Paz”, suscrita por el dipu-
tado Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 7o. y 16 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por el senador
Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por el diputado Armando Luna Canales, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 126 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, suscrita por el dipu-
tado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 325 Bis al Código Penal Federal,
y reforma y adiciona el artículo 14, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, suscrita por la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 153 y 154, y se deroga el artícu-
lo 151 del Código Penal Federal, suscrita por el diputado
Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, suscrita por el senador Benjamín Robles Mon-
toya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforman los artículos 2o. y 9o. de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, suscrita por el senador Jorge Aré-
chiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 141 y 143 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 56
de la Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada
Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, sus-
crita por la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley General del
Servicio Profesional Docente, suscrita por el diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la senadora Martha Palafox Gutiérrez, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Al-
fredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la senadora
Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por el senador Juan Ge-
rardo Flores Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por el diputado Jo-
sé Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, sus-
crita por la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Dictámenes con puntos de acuerdo

De la Primera Comisión

Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, al
SAT y a la SRE, a fortalecer y dar mayor difusión a los pro-
gramas de atención a migrantes

De la Segunda Comisión

Por el que se exhorta a la Sectur y al Comité Interinstitu-
cional de Evaluación y Selección de Pueblos Mágicos, pa-
ra que durante el 2016 convoque a las localidades que as-
piren a incorporarse al Programa Pueblos Mágicos, y en si
caso, de cumplir con los trámites y requisitos, declare Pue-
blos Mágicos a Río Lagartos, San Felipe y Tizimín, en el
estado de Yucatán.

Por el que se exhorta a la Semarnat, Sedesol, y SEP a for-
mular e instrumentar de forma incluyente un programa na-
cional de educación para el desarrollo sustentable que obe-
dezca al programa de acción mundial de educación para el
desarrollo sustentable.

Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores para que informe a esta Soberanía las acciones y me-
didas que se tomarán en el caso del Cónsul General de Mé-
xico en Atlanta.

Por los que se exhorta a los poderes Ejecutivo, Legislativo
Federal, a fin de adoptar la Declaración de Lima del Fren-
te Parlamentario contra el hambre, Capítulo México.

Por los que felicita al Pueblo Argentino por su reciente pro-
ceso electoral y la designación de sus representantes.

De la Tercera Comisión

Por el que se exhorta a las Secretarías de Salud tanto Fe-
deral como Locales a promover la atención del cáncer de
ovario.

Por el que se exhorta a la Sener, a la SCT y los Gobiernos
de las Entidades Federativas, a revisar los protocolos de
seguridad y las normas oficiales en materia de transporte y
distribución de gas y combustibles.

Por el que se exhorta a las autoridades ambientales y de se-
guridad pública de los diferentes órdenes de gobierno a im-
plantar acciones que garanticen mayor protección de los
santuarios de la mariposa monarca.

Por el que se exhorta al Jefe de Gobierno de la Ciudad de
México para que dé atención prioritaria a las carencias y
fallas del Sistema de Transporte Colectivo Metro.

Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México,
para que los agentes de tránsito cuenten con la capacitación
necesaria en la aplicación del nuevo Reglamento de Trán-
sito.

Por el que se solicita a los titulares de la Sagarpa y la Agen-
cia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mer-
cados Agropecuarios que se reúnan con una comisión de
productores de maíz de Jalisco para atender sus peticiones.

Por el que se exhorta a la Sagarpa a finiquitar y distribuir
los recursos destinados al Programa de Producción Pecua-
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ria Sustentable y Ordenamiento Ganadero y Apícola de
2015.

Por el que se exhorta a la Semarnat y a la Profepa, realicen
las acciones necesarias para garantizar la integridad física
de los mapaches que habitan en las escolleras de la playa
Miramar.

Por el que se exhorta a diversas autoridades de los tres ni-
veles de gobierno, a implementar una estrategia que re-
fuerce el acopio de televisores inutilizados por el apagón
analógico.

Por el que se reconoce a la Secretaría de Salud y particu-
larmente a la Cofepris por la aprobación de la primera va-
cuna contra el dengue a nivel mundial.

Por el que se solicita la comparecencia del Presidente de la
Conasami para que informe las razones que justifican el in-
cremento del salario mínimo para el año 2016. 

Por el que se exhorta a la SHCP y a la SE a implantar me-
didas y políticas que detengan y revierta el crecimiento de
la deuda pública externa.

Se exhorta al Gobierno Federal, a fin de reactivar el des-
cuento del 50% en la Autopista del Sol, para incentivar el
turismo y la actividad económica en los estados de More-
los y Guerrero.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y al
Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, a
considerar acciones de accesibilidad universal en las insta-
laciones educativas que serán rehabilitadas bajo el progra-
ma “Escuelas al Cien”, suscrito por la diputada Yolanda de
la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a los integrantes
del gabinete de seguridad nacional del Ejecutivo federal a
una reunión de trabajo, con el objeto de conocer los deta-
lles sobre la reaprehensión de Joaquín Guzmán Loera, así
como su estatus jurídico, suscrito por diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, al IMSS y al ISSSTE, a tomar las acciones nece-
sarias para cumplir la NOM-041-SSA2-2011 y con la guía

de práctica clínica “Prevención, tamizaje y referencia opor-
tuna de casos sospechosos de cáncer de mama en el primer
nivel de atención”, suscrito por la diputada Araceli Sauce-
do Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des y al Gobernador del estado de Morelos, a fin de garan-
tizar la seguridad de la ciudadanía en la entidad, suscrito
por el diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Sener, a fin de que informe sobre el futuro próximo de la
CFE, suscrito por la diputada Norma Rocío Nahle García,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se condena el asesinato
del regidor del municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí,
suscrito por la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo en materia de promoción de comu-
nidades y ciudades amigables con las personas adultas ma-
yores, suscrito por diversas senadoras de los Grupos Parla-
mentarios de los Partidos Revolucionario Institucional y
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, pa-
ra que informe y prevenga a las entidades integrantes del
Sistema Financiero Mexicano sobre la autorización que
otorgó el Congreso del estado de Michoacán al Ejecutivo
Estatal, para contratar deuda a corto plazo; asimismo se ex-
horta a la PGR, para que presente una acción de Inconsti-
tucionalidad contra el artículo 1o. párrafos 4o. y 5o. del de-
creto 123, Ley de Ingresos del estado de Michoacán para el
Ejercicio Presupuestal 2016, suscrito por la senadora Lui-
sa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat, de la Profepa y del Fonatur, a sostener una
reunión de trabajo en el Senado de la República, con la fi-
nalidad de poner solución a la devastación ambiental sus-
citada en el Manglar Tajamar, en el municipio de Cancún,
Quintana Roo, suscrito por las senadoras Luz María Beris-
taín Navarrete y Silvia Guadalupe Garza Galván, de los
Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución De-
mocrática y Acción Nacional, respectivamente. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
locales a certificar con el carácter de tipo inspección fede-
ral, a los establecimientos dedicados al sacrificio de ani-
males y procesamientos de bienes de origen animal, sus-
crito por el senador Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

.Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cámara
de Diputados y al Senado de la República, a fin de que se
dictaminen las iniciativas relacionadas con la creación de
la Ley para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito de
Desaparición Forzada de Personas, suscrito por los dipu-
tados Norma Rocío Nahle García y Juan Romero Tenorio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se condena el homicidio
de Gisela Raquel Mota Ocampo, Alcaldesa del Municipio
de Temixco, Morelos, ocurrido el pasado 02 de enero de
2016, suscrito por la senadora María Lucero Saldaña Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se cita a una reunión de
trabajo al Director General de Pemex, a efecto de explicar
el recorte al presupuesto, así como el despido trabajadores
de la empresa, suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGJ del es-
tado de México a conducirse conforme a derecho y con una
perspectiva de género en la investigación iniciada contra el
regidor de Ecatepec, asimismo se exhorta al Gobernador de
dicha entidad a garantizar la seguridad de las mujeres, sus-
crito por los diputados Omar Ortega Álvarez y Felipe Re-
yes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
Municipal de Tlaquiltenango, en el estado de Morelos, a
abstenerse de hacer declaraciones que inciten a la violencia
a la población civil, suscrito por el diputado Arturo Álva-
rez Angli, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a la protección de los dere-
chos humanos de Juan Gómez Domínguez, indígena y pre-
so político en el estado de Chiapas, suscrito por el dipu-
tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo en relación con el atentado en el que
perdió la vida la Presidenta Municipal de Temixco, More-
los, Gisela Raquel Mota Ocampo, suscrito por la senadora
Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
CNS, para que investigue la ausencia de certificación de
los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica del estado de Sonora y de la Procuraduría General del
Estado, suscrito por los senadores Fernando Yunes Már-
quez y Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Consar a
diseñar y estimular programas para garantizar pensiones
dignas a los trabajadores, suscrito por el senador Benjamín
Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INAH, para
que informe sobre la implementación de planes de manejo
en las zonas arqueológicas del país, suscrito por el senador
Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Chiapas, para que ordene el cese del uso de
la violencia cometida en contra de los habitantes del muni-
cipio de Oxchuc, en esa entidad, y se detenga el hostiga-
miento y las detenciones arbitrarias que atenten contra sus
derechos humanos, suscrito por el diputado Guillermo Ra-
fael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Con punto de acuerdo por el que se reconocen las acciones
realizadas por el Ejecutivo federal y, en particular, el traba-
jo de coordinación e inteligencia que llevó a cabo el Gabi-
nete de Seguridad, que permitieron la recaptura de Joaquín
Guzmán Loera y presuntos delincuentes vinculados a su
organización delictiva, suscrito por senadores integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que a través del SAT, elabore un programa fiscal de
exención del pago del IVA de las empresas editoriales de la
franja fronteriza con los Estados Unidos de América y una
reducción temporal del impuesto del 16 al 12 por ciento
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que pagan las empresas periodísticas impresas de la región
fronteriza del país, suscrito por la diputada María Eloísa
Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a fin de que México reconozca al estado Palestino li-
bre, independiente y soberano, y a elevar a rango de Em-
bajadas a la Delegación Especial de Palestina en México y
a la Oficina de México en Palestina, suscrito por los dipu-
tados Jesús Zambrano Grijalva y Héctor Javier García Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal para que en coordinación con los gobiernos de Chi-
huahua y Sonora, fortalezcan las acciones dirigidas a apo-
yar a la población afectada por las fuertes nevadas de la ac-
tual temporada invernal, suscrito por senadores integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se condena enérgicamen-
te el ensayo nuclear realizado por la República Popular De-
mocrática de Corea, el pasado 6 de enero de 2016, suscrito
por el senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, para
que revise y actualice el contenido de los libros de texto
gratuitos, suscrito por el senador Benjamín Robles Monto-
ya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, para
que a través de la Secretaria de Seguridad Pública, se in-
tensifique la vigilancia y se multe a quienes abandonen o
quemen árboles de navidad secos en la vía pública, suscri-
to por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, para
que envíe un informe pormenorizado a esta Soberanía, so-
bre los ingresos generados del control de los estaciona-
mientos en la vía pública “parquímetros” y por las contra-
prestaciones derivadas de concesiones o permisos, así
como el destino de los recursos, suscrito por senadores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe del
GDF, para que concluya los Acuerdos con la Embajada de
Azerbaiyán, a fin de fortalecer las relaciones diplomáticas
con éste país, suscrito por los senadores Jorge Luis Lavalle
Maury y Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la prevención y atención
de la Insuficiencia Renal Crónica, suscrito por el diputado
Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al GDF, para
que a través de las Secretarías de Movilidad, Finanzas y
Seguridad Púbica, presenten un informe en el que detallen
la ejecución de los recursos materiales, económicos y hu-
manos, así como las licitaciones realizadas y las empresas
acreedoras y ejecutoras del “sistema de Fotomultas”, debi-
do a diversas irregularidades, omisiones y faltas en su ex-
pedición, emisión, cobranza y notificación, suscrito por se-
nadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Sener, de la Conagua y de la Secretaría de Salud, pa-
ra que informen sobre la radiación encontrada en los pozos
de agua en la ciudad de San José Iturbide, Guanajuato, sus-
crito por la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y al
SAE, a fin de atender de forma oportuna la solicitud de do-
nación de todos los activos remanentes propiedad de Fe-
rrocarriles Nacionales de México en liquidación, que ha
solicitado el municipio de Matías Romero Avendaño, en el
estado de Oaxaca, suscrito por el senador Benjamín Robles
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la promoción de la activi-
dad física en los planes y programas de estudio de educa-
ción básica, suscrito por diversas senadoras de los Grupos
Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucio-
nal y Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, así
como al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, a incluir a los municipios de Tizimín y
Valladolid, del estado de Yucatán, dentro de la lista de mu-
nicipios y demarcaciones territoriales elegibles para el



otorgamiento del SUBSEMUN 2016, suscrito por el sena-
dor Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo para que la ASF incluya en el Pro-
grama Anual de Auditorías para la fiscalización superior de
la cuenta pública 2015, la revisión de los recursos federa-
les asignados para el estado de Veracruz en el PEF 2015,
suscrito por el diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco, para que se inicien los estudios y acciones
conducentes para la expropiación por causa de utilidad pú-
blica, de los predios del Bosque Los Colomos, ubicado en-
tre los municipios de Guadalajara y Zapopan, en esa entidad,
suscrito por el senador Jesús Casillas Romero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al SAT, para
que realice una revisión de sus procedimientos en las adua-
nas de Baja California Sur, a efecto de eliminar la doble re-
visión de las mercancías que se envían al interior del país,
suscrito por el senador Juan Alejandro Fernández Sánchez
Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congre-
sos locales a someter a consideración de sus integrantes, la
reforma política de la Ciudad de México, suscrito por el se-
nador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGJ del es-
tado de Sonora, para que amplié las investigaciones en re-
lación a la red de tráfico de menores detectada en la enti-
dad en agosto de 2015, para que en su caso, se deslinde
responsabilidad penal en contra del exgobernador Guiller-
mo Padrés Elías, por su presunta participación, suscrito por
senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Conagua, para que informe sobre los resultados del estudio
hidrológico sobre el impacto ambiental del Centro Integral
de Manejo, Tratamiento, Aprovechamiento y Disposición
Final de Residuos Industriales y Peligrosos que se constru-
ye en el municipio de General Cepeda, estado de Coahui-
la, suscrito por la senadora Silvia Guadalupe Garza Gal-
ván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a tra-
vés de la Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos
cometidos contra la Libertad de Expresión, a que atraiga el
caso del asesinato del periodista Moisés Sánchez Cerezo,
asimismo se exhorta a las diversas autoridades del estado
de Veracruz involucradas, a solucionar y atender el men-
cionado caso de homicidio, suscrito por los diputados
Omar Ortega Álvarez y Felipe Reyes Álvarez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se condena el ensayo nu-
clear efectuado por la República Popular Democrática de
Corea, suscrito por los senadores Laura Angélica Rojas
Hernández, Luisa María de Guadalupe Calderón Hinojosa,
Angélica del Rosario Araujo Lara y Alejandro Encinas Ro-
dríguez, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Ac-
ción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revo-
lución Democrática, respectivamente. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Chiapas a garantizar el estado de derecho en el
Municipio de Oxchuc, suscrito por el senador Zoé Roble-
do Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la asistencia del titular de
la CNDH, en ocasión de la presentación de su informe
anual de actividades ante la Comisión Permanente, suscri-
to por el diputado Alberto Martínez Urincho, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se emite un reconoci-
miento a los ciudadanos mexicanos por los premios otor-
gados en la 73ª edición de los premios Globo de Oro, sus-
crito por el senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la CDI, para que informe a esta Soberanía los motivos por
los que fueron despedidos 25 empleados de la delegación
de Oaxaca, en año electoral en dicha entidad, suscrita por
la diputada Natalia Karina Barón Ortiz y el senador Benja-
mín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a los gobernadores de los estados, al Jefe del GDF y
al Congreso de la Unión, para trabajar en una nueva políti-
ca de seguridad pública, fortalecimiento del estado y com-
bate a la corrupción, suscrito por el senador Luis Humber-
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to Fernández Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Congre-
sos de las entidades federativas que no lo han hecho, a fin
de armonizar su legislación local de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley General de Transprencia y Acceso a la In-
formación, a cargo de la senadora Martha Tagle Martínez 

Agenda política

Comentarios sobre la aprehensión de Joaquín Guzmán Lo-
era, a cargo de los grupos parlamentarios

Comentarios sobre la posición de México a favor de la
Construcción de mecanismos que coadyuven al manteni-
miento de la paz mundial, a cargo de senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Comentarios relativos a la situación política que vive el pa-
ís, en el marco de los procesos electorales de 2016, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Efemérides

Con motivo de la conmemoración de los 100 años del Pri-
mer Congreso Feminista efectuado en Mérida, Yucatán, a
cargo de la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con motivo del Centenario del Primer Congreso Feminis-
ta realizado en nuestro país, a cargo del senador Zoé Ro-
bledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con motivo del fin de la Guerra de Reforma, a cargo del
senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se le dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta de la sesión anterior. Las legisladoras y los legisla-
dores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va, sírvanse manifestarlo. Señor presidente mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves siete de enero de dos
mil dieciséis, correspondiente al Primer Receso del Tercer
Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de veinticinco legisladoras y legisladores, a las once
horas con veinticinco minutos del jueves siete de enero de
dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión. 

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación:

• Por la que informa que el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, se
ausentará del territorio nacional el jueves catorce de
enero de dos mil dieciséis, a efecto de atender la invita-
ción que le extendió el Presidente saliente de la Repú-
blica de Guatemala, Alejandro Maldonado Aguirre, pa-
ra participar en la Ceremonia de Transmisión de Mando
al Presidente electo Jimmy Morales, la cual tendrá lugar
en la ciudad de Guatemala. De enterado, se remite a la
Comisión de Relaciones Exteriores, de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento; y a las Comisiones de
Relaciones Exteriores; y Relaciones Exteriores América
Latina y el Caribe, de la Cámara de Senadores; y a la Se-
gunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente.

• Con la que remite el Segundo Informe Semestral de
Actividades de dos mil quince del Consejo Nacional de



Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y De-
sarrollo Integral Infantil. Se remite a las Comisiones de
Salud, y de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cá-
mara de Diputados, para su conocimiento; y de la Cá-
mara de Senadores.

• Con la que remite el Informe Semestral sobre el uso
del endeudamiento de Petróleos Mexicanos y de sus
empresas productivas subsidiarias, correspondiente al
periodo de enero a junio de dos mil quince. Se remite a
las Comisiones de Energía, de la Cámara de Diputados,
y de la Cámara de Senadores.

• Con las que remite seis contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Relativo a considerar un ajuste de las tarifas eléctricas
aplicadas en los municipios del norte de Veracruz: Pá-
nuco, Tempoal de Sánchez, Pueblo Viejo, Tampico Al-
to, Ozuluama de Mascareñas y El Higo, así como en El
Ébano, San Luis Potosí. Se remite a la Comisión de
Energía, de la Cámara de Diputados, para su conoci-
miento.

– Donde se solicita revisar y considerar un ajuste de
las tarifas eléctricas en La Montaña, Guerrero. Se re-
mite a la Comisión de Energía, de la Cámara de Dipu-
tados, para su conocimiento.

– Donde se solicita revisar y considerar un ajuste de
las tarifas eléctricas aplicadas en diversos municipios
del norte de Veracruz y en El Ébano, San Luis Potosí.
Se remite a la Comisión de Energía, de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

– Relativo a agilizar la reparación y mitigación de las
afectaciones ambientales causadas por el incidente del
derrame de hidrocarburo crudo en el cuerpo de agua
del río San Juan, en Cadereyta, Nuevo León; y a pro-
mover ante las instancias correspondientes el deslinde
de responsabilidades por daños causados. Se remite a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

– Relativo a considerar un ajuste de las tarifas eléctri-
cas en La Montaña, Guerrero. Se remite a la Comisión
de Energía, de la Cámara de Diputados, para su cono-
cimiento.

– Relativo a desarrollar una base de datos sobre casos
de feminicidio, y a diseñar y ejecutar un programa in-
tegral para prevenirlo, atenderlo y erradicarlo. Se re-
mite a la Comisión de Igualdad de Género, de la Cá-
mara de Diputados, para su conocimiento.

• Con las que remite trece contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, y por la
Comisión Permanente correspondiente al Segundo Rece-
so del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Segun-
da Legislatura. Se remiten a la Cámara de Senadores.

b) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la Información relativa a la evolución de las Fi-
nanzas Públicas requerimientos financieros del sector pú-
blico y su saldo histórico, los montos de endeudamiento in-
terno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda in-
terna y externa, correspondientes al mes de noviembre de
dos mil quince, la recaudación federal participable que sir-
vió de base para el cálculo del pago de las participaciones
a las entidades federativas, así como el pago de las mismas,
desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de noviembre de dos mil catorce, la evolución
de la recaudación para el mes de noviembre de dos mil
quince. se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento; y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

c) De la senadora Graciela Ortiz González, del Partido Re-
volucionario Institucional, por la que comunica la reincor-
poración a sus actividades legislativas. De enterado. Co-
muníquese a la Cámara de Senadores.

El siguiente punto del Orden del Día es la declaratoria de
Reforma Constitucional en materia de desindexación del
salario mínimo. Por instrucciones de la Presidencia, la Se-
cretaría da lectura al oficio de la Cámara de Diputados; ac-
to seguido, el Presidente solicita a la Secretaría realice el
cómputo correspondiente, a efecto de dar fe de la recepción
de la mayoría de votos aprobatorios de las legislaturas de
los estados. La Secretaría da cuenta de la recepción de los
votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de
los estados de: Aguascalientes, Baja California, Campeche,
Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Jalis-
co, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Poto-
sí, Sinaloa, Tabasco y Tamaulipas, por lo que da fe de re-
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cepción de veintidós votos aprobatorios a la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo. Puestos todos de pie el Presidente emite la
siguiente declaratoria:

“La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo cien-
to treinta y cinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de
las honorables legislaturas de los estados, declara reforma-
das y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
desindexación del salario mínimo”. Pasa al Ejecutivo, para
sus efectos constitucionales. Se concede el uso de la pala-
bra para referirse al tema los siguientes legisladores: dipu-
tado Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza;

El Presidente informa a la Asamblea de la presencia en
el recinto parlamentario del jefe de Gobierno del Distri-
to Federal, el doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa,
acompañado por los secretarios de Desarrollo Económi-
co y de Educación del Gobierno de la Ciudad, Salomón
Chertorivski y Alejandra Barrales, respectivamente, a
quienes da la bienvenida.

senadora Martha Angélica Tagle Martínez; diputada Nor-
ma Xochitl Hernández Colín, de Morena; diputado Javier
Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde Ecologista de
México; diputada Araceli Saucedo Reyes, del Partido de la
Revolución Democrática; senadora Luisa María Calderón
Hinojosa, del Partido Acción Nacional; y senador Enrique
Burgos García, del Partido Revolucionario Institucional.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los legisladores:

• Diputado José Luis Toledo Medina, y suscrita por la dipu-
tada Arlet Mólgora Glover, ambos del Partido Revolucio-
nario Institucional que reforma el artículo sesenta y uno, y
adiciona un artículo sesenta y dos Bis a la Ley General de
Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, de la Cáma-
ra de Diputados, para dictamen.

Presidencia de la senadora
Ivonne Liliana Álvarez García

• Diputado Federico Döring Casar, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo sesenta y nueve de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados, para dictamen.

• Senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma los artículos
ochenta y cinco, y ochenta y seis de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores.

• Senador Jorge Aréchiga Ávila, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicas, Artísticos e Históricos. Se turna a la Comisión de
Cultura, de la Cámara de Senadores.

• Diputada Norma Xochitl Hernández Colín, y suscrita por
las diputadas Norma Rocío Nahle García, y Laura Beatriz
Esquivel Valdés, de Morena, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, y del Códi-
go Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Sa-
lud, y de Justicia, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es el Acuerdo de la
Comisión Permanente, por el que se condena el asesinato
de Gisela Raquel Mota Ocampo, Presidenta Municipal de
Temixco, del estado de Morelos. En votación económica se
aprueba, comuníquese. Acto seguido el Presidente invita a
la Asamblea a ponerse de pie y guardar un minuto de si-
lencio en su memoria. Intervienen para referirse al tema los
legisladores: senador David Monreal Ávila, del Partido del
Trabajo; diputado Alejandro González Murillo, del Partido
Encuentro Social; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
de Nueva Alianza; senadora Martha Angélica Tagle Martí-
nez; diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena;
diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del Partido Verde Eco-
logista de México; senador Luis Humberto Fernández
Fuentes, del Partido de la Revolución Democrática; dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción
Nacional; y senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Partido Revolucionario Institucional.

Se levanta la sesión a las trece horas con cincuenta y un mi-
nutos, y se cita para la que tendrá lugar el miércoles trece
de enero del dos mil dieciséis, a las once horas.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaria a poner a discusión el acta de la se-
sión anterior. 



La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la negativa, sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continuamos con el capítulo de Comunicaciones.

COMUNICACIONES

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo segundo del de-
creto por el que se concede autorización al presidente de
los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de
elementos de la Armada de México fuera de los límites del
país, para que participen en los ejércitos navales multina-
cionales Unitas Anfibio 2015 y Unitas Atlántico 2015, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de no-
viembre de 2015, me permito remitir copia del oficio
número A.-2367, signado por el almirante Vidal Francisco
Soberón Sanz, secretario de Marina, así como de su anexo,
mediante los cuales remite el informe sobre los resultados
de la participación de la Armada de México en los ejerci-
cios navales multinacionales Unitas Anfibio 2015 y Unitas
Atlántico 2015, llevados a cabo del 14 al 25 de noviembre
de 2015 en Río Grande del Sur y Río de Janeiro, Brasil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Marina.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de enviarle un
cordial saludo y con arreglo al artículo segundo del decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
noviembre del presente año, en el que la Cámara de Sena-
dores solicitó al titular del Ejecutivo federal instruir al se-
cretario de Marina para que presentara un informe sobre
los resultados de los ejercicios navales multinacionales
Unitas Anfibio 2015 y Unitas Atlántico 2015, llevados a
cabo del 14 al 25 de noviembre de 2015 en Río Grande del
Sur y Río de Janeiro, Brasil.

Sobre el particular, agradeceré a usted ser el amable con-
ducto para que se haga llegar al presidente de la Cámara de
Senadores el informe que adjunto al presente, sobre los re-
sultados de los ejercicios multinacionales Unitas Anfibio
2015 y Unitas Atlántico 2015, llevados a cabo del 14 al 25
de noviembre de 2015.

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para rei-
terarle las seguridades de mi atenta y distinguida conside-
ración.

Atentamente

México DF, a 23 de diciembre de 2015.— Almirante Vidal Francisco
Soberón Sanz (rúbrica), Secretario de Marina.»

«Presidente de la Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

I. Antecedentes

A. El 12 de noviembre de 2015, la Cámara de Senadores
del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le
confiere el artículo 76, fracción III, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, concedió autoriza-
ción al presidente de los Estados Unidos Mexicanos para
permitir la salida de elementos de la Armada de México
fuera de los límites del país para que participen en los ejer-
cicios navales multinacionales Unitas Anfibio 2015 y Uni-
tas Atlántico 2015, realizados del 14 al 25 de noviembre de
2015 en las costas de la República de Brasil.
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II. Informe de los ejercicios

A. Los ejercicios navales multinacionales Unitas Anfibio y
Atlántico 2015 tienen como finalidad fortalecer la intero-
perabilidad, cooperación y confianza entre las naciones
participantes mediante la conducción de operaciones en un
ambiente en el que se simulan amenazas convencionales y
asimétricas, en escenarios que permitan el entrenamiento
de defensa de superficie, aérea y submarina, asistencia hu-
manitaria/auxilio en casos de desastres, salvaguarda de la
vida humana en la mar, manejo de crisis, reglas de enfren-
tamiento, operaciones contra la piratería, el crimen organi-
zado transnacional y de búsqueda y rescate, considerando
aspectos de planeamiento, doctrina de combate, entrena-
miento, logística, sanidad y comunicaciones.

B. El ejercicio Unitas Anfibio 2015 se realizó del 14 al 24
de noviembre del presente año en las islas de Gobernador
y Marambaia, en las proximidades de Río de Janeiro, Bra-
sil, con la participación de las Armadas de Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Estados Unidos de América, México, Pa-
raguay y Perú. En el ejercicio, la Armada de México parti-
cipó con el buque de guerra anfibia Arm Papaloapan (A
411), un helicóptero MI-17 y una compañía de Infantería
de Marina, los cuales realizaron las siguientes actividades:

1. Integración en Río de Janeiro, Brasil, de la fuerza
multinacional y su entrenamiento (del 14 al 18 de no-
viembre de 2015)

En este periodo, las unidades de la Armada de México se
integraron a un entrenamiento combinado con las fuerzas
de los países participantes; realizaron

a. Exposición de las características y capacidades de los
cuerpos de Infantería de Marina de cada país y su entre-
namiento en operaciones de ayuda humanitaria.

b. Intercambio de experiencias y mejores prácticas en
las operaciones anfibias.

c. Conferencias y prácticas de operaciones aerotrans-
portadas.

d. Ejercicios de operaciones militares en terreno.

2. Ejecución del ejercicio (del 19 al 22 de noviembre de
2015)

Se realizó en la isla de Marambaia, Brasil, la cual incluyó
una incursión anfibia en un entorno hostil simulado con ob-

jeto de liberar a refugiados y proporcionarles asistencia hu-
manitaria, realizándose la citada incursión de acuerdo con
el procedimiento de ejecución de las operaciones anfibias
de una fuerza multinacional.

C. El ejercicio Unitas Atlántico 2015 se realizó del 14 al 25
de noviembre del presente año, entre los puertos de Río
Grande del Sur y Río de Janeiro, Brasil, con la participa-
ción de las Armadas de Brasil, Chile, Estados Unidos de
América, México, Perú y Reino Unido, y como observado-
res los representantes de Camerún, Ecuador, Guatemala,
Honduras y República Dominicana. En el ejercicio, la Ar-
mada de México participó con la patrulla oceánica Arm
California (PO 162), en trinomio con un helicóptero Pan-
ther y una patrulla interceptora embarcados, además de un
pelotón de Infantería de Marina; los cuales realizaron las
siguientes actividades:

1. Integración en Río Grande del Sur, Brasil, de la fuer-
za multinacional y su entrenamiento (del 14 al 15 de no-
viembre de 2015)

En este periodo, la unidad de superficie se integró a un en-
trenamiento combinado con las fuerzas navales de los paí-
ses participantes, realizando

a. Coordinación de la ejecución de los ejercicios pro-
gramados, cabe destacar que el buque Arm California
(PO 162), asumió la dirección y control de las operacio-
nes de interdicción marítima de toda la fuerza multina-
cional.

b. Intercambio de experiencias y mejores prácticas en
las operaciones de superficie.

c. Intercambio de oficiales que fungieron como planea-
dores y observadores durante el desarrollo de los ejerci-
cios.

2. Ejecución de los ejercicios (del 16 al 23 de noviembre
de 2015)

Se realizó entre los puertos de Río Grande del Sur y Río de
Janeiro, Brasil, conforme a lo siguiente:

a. Se ejecutaron ejercicios de guerra electrónica, defensa
antiaérea, guerra antisubmarina, formaciones navales,
operaciones de interdicción marítima, búsqueda y resca-
te, así como la protección de instalaciones petroleras.



b. El buque Arm California (PO 162) recibió la visita
del almirante George Ballance, comandante de las Fuer-
zas Navales del Comando Sur y Cuarta Flota de Estados
Unidos de América, quien puso especial interés en el di-
seño del buque por contar con interceptora embarcada,
el cual es obra de la ingeniería mexicana.

D. Para evaluar a las fuerzas de tarea de los ejercicios se re-
alizaron reuniones para valorar los resultados obtenidos en
sus diferentes fases. Se concluyó que los objetivos pro-
puestos fueron alcanzados, observando un incremento en la
interoperabilidad de las unidades participantes, así como el
fortalecimiento de la cooperación y confianza entre las na-
ciones presentes.

III. Fortalezas observadas en los ejercicios

A. La constante actualización de la doctrina de la Ar-
mada de México permitió una rápida integración y
adaptación del personal a organizaciones de fuerzas
multinacionales, comenzando a ocupar posiciones pre-
ponderantes en las acciones de diseño, planeación y eje-
cución de ejercicios de esta naturaleza.

B. El nivel de capacitación y adiestramiento del perso-
nal perteneciente a los buques, helicópteros y unidades
de Infantería de Marina es equiparable al de las demás
fuerzas que participaron en los ejercicios, puso de ma-
nifiesto que la Armada de México, es una entidad capaz
de actuar en una fuerza multinacional con un destacado
desempeño.

C. La alta moral, disciplina, disposición y actitud de ser-
vicio del personal durante los ejercicios multinacionales
contribuyeron significativamente al logro de los objeti-
vos planteados por la Armada de México, obteniendo
además el reconocimiento, el respeto y la admiración de
las naciones participantes.

IV. Resultados

A. Las tripulaciones de los buques

1. Ejercieron actividades de planeación y organización
de los eventos que se llevaron a cabo en los ejercicios,
ocupando puestos de mando, control y dirección, adqui-
riendo capacitación, experiencia y representación en es-
tas actividades, con lo que quedó de manifiesto el com-
promiso del Estado mexicano como actor global
responsable.

2. Ejecutaron maniobras tácticas navales con las unida-
des participantes de los diferentes países, empleando la
doctrina de las publicaciones y comunicaciones para
ejercicios multinacionales, con lo que obtuvieron un no-
table incremento en su capacitación y experiencia en la
interoperabilidad con fuerzas de otros países.

3. Aplicaron su conocimiento sobre las reglas de en-
frentamiento en los diversos escenarios, manteniendo la
postura del Estado mexicano sobre la promoción y el
respeto de los derechos humanos.

4. Intercambiaron experiencias y evaluaron los procedi-
mientos de operación empleados por marinas extranje-
ras en las actividades realizadas, a fin de evaluar resul-
tados y proponer mejoras que permitan incrementar la
eficiencia en la participación en este tipo de ejercicios y
en el quehacer diario de esta institución.

B. Las tripulaciones de vuelo de los helicópteros

1. Realizaron maniobras tácticas de vuelo con aeronaves
de los países participantes, adquiriendo los pilotos un
incremento en las capacidades en la interoperabilidad
con otras armadas.

2. Intercambiaron conocimientos, experiencias de prác-
ticas comunes con las tripulaciones de las unidades aé-
reas de las armadas participantes, considerando aspectos
académicos y de entrenamiento, obteniendo con esto
mayor capacidad operativa.

C. Personal de Infantería de Marina

1. La experiencia del personal se fortaleció al haber par-
ticipado en los ejercicios de interdicción marítima, lo-
grando incrementar el nivel de seguridad y eficiencia al
compartir las técnicas con otros países.

2. Incrementaron su conocimiento al participar en un es-
tado mayor multinacional en la planeación y ejecución
de ejercicios de desembarco anfibio, empleando heli-
cópteros, vehículos anfibios, lanchas y botes de desem-
barco de manera combinada.

3. Participaron en ejercicios de ayuda humanitaria, in-
cluyendo al personal de sanidad naval, aumentando con
esto su experiencia y capacidad en escenarios distintos
de un conflicto armado, tal como el auxilio a la pobla-
ción civil.
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V. Conclusiones

A. La participación del buque Arm California (PO 162)
con el helicóptero embarcado Panther (ANX-2153) y el
pelotón de Infantería de Marina en la operación Unitas
Atlántico 2015, así como del buque Arm Papaloapan (A
411) con el helicóptero embarcado MI-17 (ANX-2200)
y la compañía de Infantería de Marina en el ejercicio
Unitas Anfibio 2015, incrementó el dominio de tácticas
empleadas en ejercicios multinacionales, de medios y
planes de comunicaciones entre las unidades operativas,
así como la capacitación, el adiestramiento, la experien-
cia y la interoperabilidad con las armadas participantes
en escenarios internacionales.

B. Los ejercicios multinacionales Unitas Anfibio y
Atlántico 2015 representaron una plataforma única para
el intercambio de experiencias y conocimientos con el
personal de las fuerzas armadas participantes, estre-
chándose los lazos de amistad y cooperación, generan-
do confianza con las naciones con que se interactuó y
contribuyó a consolidar la posición del Estado mexica-
no como un actor con responsabilidad global.

C. El personal de la Armada de México se distinguió
por su desempeño, preparación y profesionalismo en los
ejercicios, demostrando un alto grado de entrenamiento,
disciplina y una elevada moral, lo que le permitió obte-
ner una participación sobresaliente y el reconocimiento
del personal de las fuerzas armadas participantes.

D. El continuo adiestramiento y preparación del perso-
nal de la Armada de México, así como su participación
en este tipo de ejercicios, permitirá un mejor cumpli-
miento de la misión y las atribuciones conferidas a esta
institución.

Reitero a usted, ciudadano presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Dado en México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015.— Al-
mirante Vidal Francisco Soberón Sanz (rúbrica), Secretario de Mari-
na.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Remítase a la Cámara de Senadores.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y en alcance a mi similar número SE-
LAP/300/001/16, de fecha 5 de enero del año en curso, me
permito remitir copia del oficio número DEP-0027/16, sig-
nado por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, mediante el cual informa que el ciuda-
dano Presidente de la República, licenciado Enrique Peña
Nieto, ha cancelado el viaje que realizaría el próximo 14 de
enero de 2016 a la República de Guatemala, a efecto de
atender la invitación que le extendió el presidente saliente
de dicho país, Alejandro Maldonado Aguirre, para partici-
par en la ceremonia de transmisión de mando al presidente
electo Jimmy Morales, la cual tendrá lugar en esa ciudad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado señor subsecretario,

En alcance al oficio DEP-0002-16 del 4 de enero de 2016
y por instrucciones de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, maestra Claudia Ruiz Massieu Salinas, con fundamen-
to en el artículo 16, fracciones I, inciso c), y III, del Regla-
mento Interior de la SRE, en apego a las facultades de la
subsecretaría a su digno cargo y en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 88 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, solicito a usted sea el amable
conducto para hacer llegar a la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del Honorable Congreso de la Unión la
presente comunicación, mediante la cual se informa que el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado
Enrique Peña Nieto, ha cancelado el viaje que realizaría el
próximo 14 de enero del año en curso a la República de



Guatemala, a efecto de atender la invitación que le exten-
dió el presidente saliente de dicho país, Alejandro Maldo-
nado Aguirre, para participar en la Ceremonia de Transmi-
sión de Mando al presidente electo Jimmy Morales, la cual
tendrá lugar en esa ciudad.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y considera-
ción, quedo de usted.

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Jorge Alberto Cortés Green (rú-
brica), director general de Coordinación Política.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquese a las comisiones de Relacio-
nes Exteriores de la Cámara de Diputados; de Relacio-
nes Exteriores, de Relaciones Exteriores, América Lati-
na y el Caribe, de la Cámara de Senadores y a la
Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Perma-
nente.

———————— o ————————

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto y para los efectos del artículo 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito remitir copia del oficio número DEP-0022/16,
signado por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, di-
rector general de Coordinación Política de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, mediante el cual se solicita el per-
miso para que el presidente de la República, licenciado En-
rique Peña Nieto, se ausente del territorio nacional del 15
al 23 de enero de 2016, a efecto de realizar visitas de Esta-
do a Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y
Qatar, con el objetivo de fortalecer las relaciones bilatera-
les y promover los intercambios económicos y de coopera-
ción con esos países de la Península Arábiga. Asimismo, el
presidente asistirá a la Reunión Anual 2016 del Foro Eco-
nómico Mundial (WEF), a celebrarse en la localidad de
Davos, Suiza.

La gira del presidente de la República por la Península Ará-
biga, así como su participación en la reunión Anual del Fo-
ro Económico Mundial, atiende compromisos asumidos

por el Gobierno de México y corresponde al objetivo de
consolidar al país como un actor con responsabilidad glo-
bal.

Las visitas de Estado a la Península Arábiga tienen una
gran importancia económica y política. Por un lado, buscan
promover la atracción de inversiones y expandir los lazos
económicos que favorezcan el crecimiento, la productivi-
dad y la prosperidad de México. Los países del Golfo tie-
nen gran importancia geoestratégica y un enorme potencial
económico y de cooperación con México, pues concentran
importantes recursos energéticos y cuentan con algunos de
los fondos soberanos más grandes del mundo. Por otro la-
do, se trata de una gira histórica por ser la primera vez que
un mandatario mexicano visitará Emiratos Árabes Unidos
y Qatar desde el establecimiento de relaciones diplomáti-
cas en 1975. Asimismo, será la primera visita de un presi-
dente mexicano a Arabia Saudita y Kuwait en poco más de
40 años.

En el marco de cada visita se llevarán a cabo foros de ne-
gocios, lo que contribuirá a posicionar a México en estos
mercados, promover la inversión e incrementar los inter-
cambios comerciales. Además se suscribirán cerca de 60
nuevos instrumentos bilaterales en materia económica, co-
mercial, energética, educativa, cultural, deporte, extradi-
ción, entre otros, que completarán la arquitectura jurídica
con estos países y servirán para tener una base sólida para
la cooperación.

El domingo 17 de enero el presidente de la República visi-
tará la ciudad de Riad en Arabia Saudita, cuyo programa de
actividades incluye un encuentro con el jefe de Estado y de
Gobierno, su alteza el rey Salman Bin Abdulaziz Al Saud,
la firma de numerosos instrumentos jurídicos bilaterales,
así como la participación del presidente en un foro de ne-
gocios, organizado por ProMéxico y el Consejo de Cámaras
Saudita, que permitirá un acercamiento entre los sectores
privados de ambos países a fin de impulsar oportunidades
comerciales y fomentar la inversión. Actualmente, Arabia
Saudita es el primer socio comercial de México en Medio
Oriente y 410 a nivel mundial.

Además el presidente sostendrá un encuentro con autorida-
des y empresarios en la sede del Foro Internacional de
Energía. La intervención del presidente se concentrará en
la política energética de México, la reciente reforma en la
materia, así como las oportunidades para inversionistas en
este sector.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 13 de enero de 201625



Año I, Primer Receso, 13 de enero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

La visita a Emiratos Árabes Unidos responde a la invita-
ción formulada por su alteza el príncipe heredero de Abu
Dhabi, Jeque Mohammed Bin Zayed Al Nahyan con quien
sostendrá un encuentro de trabajo con el propósito de eva-
luar el estado de la relación bilateral. En el marco de esta
reunión, se suscribirán una serie de instrumentos bilatera-
les en materia económica, educativa, energética y cultural.
Dicho evento se llevará a cabo los días 18 y 19 de enero y
prevé actividades oficiales en Abu Dhabi, capital y centro
político del país, y en Dubái, centro comercial y financiero
de los Emiratos.

También se contempla la participación del primer manda-
tario en la Semana sobre Sustentabilidad de Abu Dhabi,
evento auspiciado por el príncipe heredero de Abu Dhabi y
por la compañía Masdar del grupo Mubadala, uno de los
principales inversionistas emiratíes. El presidente será ora-
dor principal en la ceremonia inaugural de la Cumbre Mun-
dial de la Energía del Futuro, una de las reuniones sobre
energía más importantes a nivel mundial, y asistirá a la en-
trega del premio Zayed al futuro energético.

El presidente concluirá sus actividades en Abu Dhabi con
una visita al Instituto Masdar de Ciencia y Tecnología, des-
arrollado en colaboración con el Instituto de Tecnología de
Massachusetts (MIT).

En Dubái, el mandatario mexicano se reunirá con el vice-
presidente y primer ministro de los Emiratos Árabes Uni-
dos, Jeque Mohammed Bin Rashid Al Maktoum. Asimis-
mo, asistirá a un Foro de Negocios organizados por
ProMéxico y la Cámara de Industria y comercio de Dubái,
en el marco del cual se suscribirán diversos instrumentos
económicos bilaterales. 

El miércoles 20 de enero el presidente de la República vi-
sitará el Estado de Kuwait, país con el que hemos alcanza-
do un excelente nivel de diálogo tras la apertura recíproca
de Embajadas (Kuwait, 2010 Y Ciudad de México, 2011).

Durante la visita, el presidente sostendrá encuentros con su
alteza el emir de Kuwait, Jeque Sabah Al Ahmad Al Jaber
Al Sabah, así como con altos funcionarios del gobierno ku-
waití. También participará en un foro de negocios, organi-
zado en colaboración con la Cámara de industria Y Co-
mercio de Kuwait. Este espacio brindará una oportunidad
única para exponer las oportunidades Y ventajas que Mé-
xico ofrece a las inversiones kuwaitíes, en el contexto de
las recientes reformas estructurales.

Se prevé la suscripción de más de una decena de instru-
mentos jurídicos bilaterales en materia económica, así co-
mo de cooperación energética, turística, educativa, científi-
ca Y cultural.

La visita del presidente de México al Estado de Qatar será
la última escala de la gira de trabajo a la Península Arábi-
ga Y responde a la invitación formal del emir de Qatar, su
alteza jeque Tamim Bin Hamad Al Thani.

El programa de actividades en Doha contempla reuniones
de trabajo con el emir del Estado de Qatar y la participa-
ción del presidente Peña Nieto en un foro de negocios, or-
ganizado en coordinación con la Cámara de Comercio e In-
dustria de Qatar y la Asociación de Hombres de Negocios
qatarí. Este foro fomentará, al más alto nivel, los intereses
económicos y comerciales de México y servirá para vincu-
lar a los sectores empresariales de ambos países y posicio-
nar a México en el mercado árabe como un destino confia-
ble para inversionistas.

Se prevé la firma de diversos instrumentos bilaterales en
áreas como: promoción y protección de inversiones, ener-
gía, turismo, cooperación comercial, educación superior,
cooperación cultural y artística, intercambio de noticias,
cultura física y deporte.

La gira del presidente Enrique Peña Nieto por Arabia Sau-
dita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar coadyuvará
a fortalecer el diálogo al más alto nivel con las autoridades
de los cuatro países visitados; permitirá posicionar a Méxi-
co en mercados de Medio Oriente con alto poder adquisiti-
vo; promoverá a nuestro país como un destino confiable
para las inversiones Y ampliará la cooperación bilateral en
todos los ámbitos.

De igual manera, la gira permitirá generar iniciativas que
consoliden a México como puerta de entrada de los países
árabes a América Latina, así como fortalecer el papel de
nuestro país como un actor con responsabilidad y lideraz-
go global.

Al final de la gira, el presidente Enrique Peña Nieto parti-
cipará en la Reunión Anual 2016 del Foro Económico
Mundial, en Davos, Suiza. El WEF reúne a alrededor de
3,000 líderes y tomadores de decisiones en los ámbitos
económico, político y mediático, por lo que constituye un
foro privilegiado de diálogo e interacción al más alto nivel,
con los principales actores globales.



Durante la jornada del 22 de enero, se reunirá con el presi-
dente de la Confederación Suiza Sr. Johann Schneider-Am-
mann, a fin de abordar la agenda bilateral y la próxima vi-
sita de éste último a México en el segundo semestre del
año. Durante el encuentro se firmará una Declaración Con-
junta entre nuestro país y la Asociación Europea de Libre
Comercio (AELC o EFTA por sus siglas en inglés), a fin de
iniciar el proceso de negociación para modernizar el TLC
conjunto (por confirmar). Posteriormente, el presidente Pe-
ña Nieto se reunirá con el mandatario de Argentina, señor
Mauricio Macri, evento propicio para relanzar la relación
bilateral en los planos político y económico. En el marco
del WEF, participará como panelista en la sesión plenaria
lila Nueva agenda para América Latina”, al lado de otros
presidentes de la región, para posteriormente reunirse en
sesión privada con un grupo selecto de formadores de opi-
nión globales invitados por el WEF. Con estos últimos ten-
drá la oportunidad de comentar sobre la instrumentación de
las reformas estructurales en México, las oportunidades
que nuestra economía ofrece para el comercio y la inver-
sión, lo que hace de México un socio confiable y actor con
responsabilidad global.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado señor subsecretario:

Por instrucciones de la secretaria de Relaciones Exteriores,
maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, con fundamento en
el artículo 16, fracciones I, inciso c), y III, del Reglamento
Interior de la SRE, en apego a las facultades de la Subse-
cretaría a su digno cargo y en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 88 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, solicito a usted ser el amable
conducto para hacer llegar a la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, la
solicitud de permiso para que el presidente de la Repúbli-
ca, licenciado Enrique Peña Nieto, se ausente del territorio
nacional del 15 al 23 de enero de 2016, a efecto de realizar

visitas de Estado a Arabia Saudita, Emiratos Árabes Uni-
dos, Kuwait y Qatar, con el objetivo de fortalecer las rela-
ciones bilaterales y promover los intercambios económicos
y de cooperación con esos países de la Península Arábiga.
Asimismo, el presidente asistirá a la reunión anual 2016
del Foro Económico Mundial (WEF), a celebrarse en la lo-
calidad de Davos, Suiza.

La gira del presidente de la República por la Península Ará-
biga, así como su participación en la reunión anual del Fo-
ro Económico Mundial, atienden compromisos asumidos
por el gobierno de México y corresponde al objetivo de
consolidar al país como un actor con responsabilidad glo-
bal.

Las visitas de Estado a la Península Arábiga tienen una
gran importancia económica y política. Por un lado, buscan
promover la atracción de inversiones y expandir los lazos
económicos que favorezcan el crecimiento, la productivi-
dad y la prosperidad de México. Los países del Golfo tie-
nen gran importancia geoestratégica y un enorme potencial
económico y de cooperación con México, pues concentran
importantes recursos energéticos (65 por ciento de las re-
servas probadas de petróleo y 40 por ciento de las reservas
de gas natural) y cuentan con algunos de los fondos sobe-
ranos más grandes del mundo:

• El Abu Dhabi Investment Authority (ADIA) es el fon-
do soberano más grande del Medio Oriente y administra
773 mil millones de dólares en activos.

• La Saudi Arabian Monetary Agency (SAMA) tiene re-
cursos por 757 mil millones de dólares.

• Los recursos de la Kuwait Investment Authority (KIA)
ascienden a 548 mil millones de dólares. 

• La Qatar Investment Authority (QIA) administra 256
mil millones de dólares.

Por otro lado, se trata de una gira histórica por ser la pri-
mera vez que un mandatario mexicano visitará Emiratos
Árabes Unidos y Qatar desde el establecimiento de rela-
ciones diplomáticas en 1975. Asimismo, será la primera vi-
sita de un presidente mexicano a Arabia Saudita y Kuwait
en poco más de 40 años.

En los últimos tres años, se ha fortalecido el diálogo polí-
tico con estos países mediante el intercambio recíproco de
visitas de alto nivel -en abril de 2014 el vicepresidente y
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primer ministro de los Emiratos Árabes Unidos, jeque Mo-
hammed Bin Rashid Al Maktoum, visitó México y en no-
viembre de 2015 recibimos la visita oficial del emir de Qa-
tar, jeque Tamim Bin Hamad Al-Thani y con la apertura
recíproca de embajadas. Sin embargo estas visitas de Esta-
do darán un impulso sin precedente a la relación pues per-
mitirán expandir los intercambios comerciales y las inver-
siones productivas, promover el turismo, fortalecer la
cooperación educativa, científica y tecnológica, así como
proyectar la cultura mexicana.

En el marco de cada visita se llevarán a cabo foros de ne-
gocios, lo que contribuirá a posicionar a México en estos
mercados, promover la inversión e incrementar los inter-
cambios comerciales. Además se suscribirán cerca de 60
nuevos instrumentos bilaterales en materia económica, co-
mercial, energética, educativa, cultural, deporte, extradi-
ción, entre otros, que completarán la arquitectura jurídica
con estos países y servirán para tener una base sólida para
la cooperación.

Arabia Saudita

El domingo 17 de enero el presidente de la República visi-
tará la ciudad de Riad en Arabia Saudita. Este país tiene
una gran importancia estratégica por ser el más grande, po-
blado y poderoso de la Península Arábiga. Políticamente,
es un actor regional clave. Económicamente, es el único
país árabe miembro del G20 y uno de los principales pro-
ductores y exportadores de petróleo en el mundo, cuyas re-
servas estimadas equivalen a más del 16 por ciento del to-
tal mundial.

El programa de actividades en Riad incluye un encuentro
con el jefe de Estado y de Gobierno, su alteza el rey Sal-
man Bin Abdulaziz Al Saud, la firma de numerosos instru-
mentos jurídicos bilaterales, así como la participación del
presidente en un foro de negocios, organizado por ProMé-
xico y el Consejo de Cámaras Saudita, que permitirá un
acercamiento entre los sectores privados de ambos países a
fin de impulsar oportunidades comerciales y fomentar la
inversión. Actualmente, Arabia Saudita es el primer socio
comercial de México en Medio Oriente y 410 a nivel mun-
dial.

Además, el presidente sostendrá un encuentro con autori-
dades y empresarios en la sede del Foro Internacional de
Energía. La intervención del presidente se concentrará en
la política energética de México, la reciente reforma en la

materia, así como las oportunidades para inversionistas en
este sector.

Emiratos Árabes Unidos

La visita a Emiratos Árabes Unidos responde a la invita-
ción formulada por su alteza el príncipe heredero de Abu
Dhabi, jeque Mohammed Bin Zayed Al Nahyan. Se lleva-
rá a cabo los días 18 y 19 de enero y prevé actividades ofi-
ciales en Abu Dhabi, capital y centro político del país, y en
Dubái, centro comercial y financiero de los Emiratos.

Los Emiratos Árabes Unidos son un importante actor eco-
nómico en Medio Oriente pues poseen importantes reser-
vas de petróleo (97 mil millones de barriles) y gas natural
(6.1 trillones de metros cúbicos). Asimismo, son un país lí-
der en materia de energía renovable y uno de los centros de
servicios aéreos más importantes del mundo.

En Abu Dhabi, el presidente sostendrá un encuentro de tra-
bajo con el príncipe heredero, jeque Mohammed Bin Za-
yed Al Nahyan, con el propósito de evaluar el estado de la
relación bilateral. En el marco de esta reunión, se suscribi-
rán una serie de instrumentos bilaterales en materia econó-
mica, educativa, energética y cultural.

También se contempla la participación del primer manda-
tario en la Semana sobre Sustentabilidad de Abu Dhabi,
evento auspiciado por el príncipe heredero de Abu Dhabi y
por la compañía Masdar del Grupo Mubadala, uno de los
principales inversionistas emiratíes. El presidente será el
orador principal en la ceremonia inaugural de la Cumbre
Mundial de la Energía del Futuro -una de 1as reuniones so-
bre energía más importantes a nivel mundial y asistirá a la
entrega del Premio Zayed al futuro energético.

EI presidente concluirá sus actividades en Abu Dhabi con
una visita al Instituto Masdar de Ciencia y Tecnología, des-
arrollado en colaboración con el Instituto Masdar de Cien-
cia y Tecnología, desarrollado en colaboración con el Ins-
tituto de Tecnología de Massachusetts (MIT). El instituto
Masdar es la primera institución de posgrado en el mundo
dedicada a la investigación sobre energías renovables y
sustentabilidad.

En Dubái, el mandatario mexicano se reunirá con el vice-
presidente y primer ministro de los Emiratos Árabes Uni-
dos, jeque Mohammed Bin Rashid Al Maktoum. Asimismo
asistirá a un Foro de Negocios organizado por ProMéxico



y la Cámara de la Industria y Comercio de Dubái, en el
marco del cual se suscribirán diversos instrumentos econó-
micos bilaterales.

Kuwait

El miércoles 20 de enero el presidente de la República vi-
sitará el Estado de Kuwait, país con el que hemos alcanza-
do un excelente nivel de diálogo tras la apertura recíproca
de Embajadas (Kuwait, 2010 y Ciudad de México, 2011).
Este país, rico en petróleo, es un importante actor econó-
mico en la región.

Durante la visita, el presidente sostendrá encuentros con su
alteza el emir de Kuwait, jeque Sabah Al Ahmad Al Jaber
Al Sabah, así como con altos funcionarios del gobierno ku-
waití. También participará en un foro de negocios, organi-
zado en colaboración con la Cámara de industria y Comer-
cio de Kuwait. Este espacio brindará una oportunidad
única para exponer las oportunidades y ventajas que Méxi-
co ofrece a las inversiones kuwaitíes, en el contexto de las
recientes reformas estructurales.

Se prevé la suscripción de más de una decena de instru-
mentos jurídicos bilaterales en materia económica, así co-
mo de cooperación energética, turística, educativa, científi-
ca y cultural.

Qatar

La visita del presidente de México al Estado de Qatar será
la última escala de la gira de trabajo a la Península Arábi-
ga y responde a la invitación formal del emir de Qatar, su
alteza jeque Tamim Bin Hamad Al Thani.

Este país se ha convertido en un referente en la escena re-
gional de Medio Oriente, gracias a sus importantes reser-
vas de petróleo y gas, a sus considerables inversiones a ni-
vel internacional y a que cuenta con el PIE per cápita más
alto del mundo (143,427 dólares).

El programa de actividades en Doha contempla reuniones
de trabajo con el emir del Estado de Qatar y la participa-
ción del presidente Peña Nieto en un foro de negocios, or-
ganizado en coordinación con la Cámara de Comercio e In-
dustria de Qatar y la Asociación de Hombres de Negocios
qatarí. Este foro fomentará, al más alto nivel, los intereses
económicos y comerciales de México y servirá para vincu-
lar a los sectores empresariales de ambos países y posicio-

nar a México en el mercado árabe como un destino confia-
ble para las inversiones.

Se prevé la firma de diversos instrumentos bilaterales en
áreas como: promoción y protección de inversiones, ener-
gía, turismo, cooperación comercial, educación superior,
cooperación cultural y artística, intercambio de noticias,
cultura física y deporte.

Vista en su conjunto, la gira del presidente Enrique Peña
Nieto por Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait
y Qatar coadyuvará a fortalecer el diálogo al más alto nivel
con las autoridades de los cuatro países visitados; permiti-
rá posicionar a México en mercados de Medio Oriente con
alto poder adquisitivo; promoverá a nuestro país como un
destino confiable para las inversiones y ampliará la coope-
ración bilateral en todos los ámbitos.

De igual manera, la gira permitirá generar iniciativas que
consoliden a México como puerta de entrada de los países
árabes a América Latina, así como fortalecer el pape] de
nuestro país como un actor con responsabilidad y lideraz-
go global.

Reunión Anual 2016 del Foro Económico Mundial
(WEF)

Al final de la gira, el presidente Enrique Peña Nieto parti-
cipará en la Reunión Anual 2016 del Foro Económico
Mundial, en Davos, Suiza. El WEF reúne a alrededor de 3
mil líderes y tomadores de decisiones en los ámbitos eco-
nómico y político y mediático, por lo que constituye un fo-
ro privilegiado de dialogo e interacción al más alto nivel
con los principales actores globales. 

Durante la jornada del 22 de enero, se reunirá con el presi-
dente de la Confederación Suiza, señor Johann Schneider
Ammann, a fin de abordar la agenda bilateral y la próxima
visita de éste último a México en el segundo semestre del
año. Durante el encuentro se firmará una Declaración Con-
junta entre nuestro país y la Asociación Europea de Libre
Comercio (AELC o EFT A por sus siglas en inglés), a fin
de iniciar el proceso de negociación para modernizar el
TLC conjunto (por confirmar). Posteriormente, el presi-
dente Peña Nieto se reunirá con el mandatario de Argenti-
na, señor Mauricio Macri, evento propicio para relanzar la
relación bilateral en los planos político y económico. En el
marco del WEF, participará como panelista en la sesión
plenaria “la nueva agenda para América Latina”, al lado de
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otros presidentes de la región, para posteriormente reunir-
se en sesión privada con un grupo selecto de formadores de
opinión globales invitados por el WEF. Con estos últimos
tendrá la oportunidad de comentar sobre la instrumenta-
ción de las reformas estructurales en México, las oportuni-
dades que nuestra economía ofrece para el comercio y la
inversión, lo que hace de México un socio confiable y ac-
tor con responsabilidad global.

Una vez concluido el viaje del presidente de la República,
se enviará el informe correspondiente, en los términos del
propio artículo 88 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y considera-
ción, quedo de usted.

Atentamente 

México, DF, a 11 de enero de 2016.— Jorge Alberto Cortés Green (rú-
brica), director general.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la asam-
blea, si se considera de urgente resolución, se le dispensan
todos los trámites y se somete a discusión y votación de in-
mediato.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamen-
to a los artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se consulta a la asamblea si se considera de ur-
gente resolución se le dispensen todos los trámites y se so-
meta  a discusión y votación de inmediato. Las legisladoras
y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia se considera de urgente resolución, se le
dispensan todos los trámites y se somete a discusión y vo-
tación de inmediato.

Para la discusión de este asunto, se hará de conformidad
con lo que dispone el segundo párrafo del resolutivo déci-
mo quinto del acuerdo de la Mesa Directiva de la Comisión

Permanente relativo a las sesiones y el orden del día; es de-
cir, dos oradores en pro y dos en contra, hasta por cinco mi-
nutos. Agotada esta lista de intervención, la última, se pro-
cederá a la votación. Proceda la Secretaría a dar lectura al
proyecto de decreto.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Artículo 1.

Único. Se concede la autorización al presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto,
para ausentarse del territorio nacional del 15 al 23 de ene-
ro del 2016, a efecto de realizar visita de Estado a Arabia
Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar; asimis-
mo, para asistir a la reunión anual 2016 del Foro Económi-
co Mundial a celebrarse en la localidad de Davos, Suiza.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Está a discusión el proyecto de decreto, y en términos del
resolutivo décimo quinto del acuerdo, se han registrado
oradores para hacer uso de la palabra. En consecuencia, tie-
ne la palabra el pro el senador David Penchyna Grub, del
Grupo Parlamentario del PRI.

El senador David Penchyna Grub: Gracias, señor presi-
dente. Compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res, el señor presidente asistirá del 17 al 23 del presente
mes, con la representación del Estado mexicano, a una vi-
sita a los países de Arabia Saudita, Emiratos Árabes Uni-
dos, Kuwait, Qatar, y a la reunión anual que desde hace
muchos años se realiza del Foro Económico Mundial en
Davos.

Al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional le es preciso puntualizar que esta agenda se englo-
ba en un momento fundamental para las relaciones bilate-
rales de nuestro país. No sólo en el aspecto cultural y
educativo que se destaca de la agenda que nos informa el
Ejecutivo federal, sino de cooperación económica en un
momento clave, donde la economía mundial atraviesa por
diferentes procesos y vicisitudes que nos marcan un ciclo
recesivo de muchas economías.

Y, no obstante ello, de un país como el nuestro que tiene un
alto contenido particularmente en las finanzas públicas de



su dependencia de la rentabilidad de los hidrocarburos,
nuestro país en las expectativas mundiales hoy se coloca
como de las pocas naciones que está en la perspectiva de
un crecimiento económico que si bien no es suficiente, co-
mo el propio Ejecutivo lo ha afirmado, es una economía
que nos marca un rumbo que nos demuestra que estamos
con los fundamentales, correctos, con responsabilidad y
con visión de futuro.

El asistir a estos países, fundamentalmente del mundo ára-
be, antes del Foro Económico Mundial de Davos, donde
seguramente el debate justamente importante de esta gira
será el entorno económico mundial, la presión de las mo-
nedas, el costo tan dramático que ha tenido para muchas
economías de la caída del precio del barril del petróleo, es
un momento clave para no bajar los brazos, para poderle
demostrar al mundo y poder aprovechar esas reformas que
con visión de futuro generacional se establecieron apostán-
dole a la competitividad y apostándole a generar la mejor
medicina que una economía puede tener, como la mexica-
na, que es la receta del empleo.

Hoy, pese a una caída brutal en los precios de los hidrocar-
buros, México está generando más empleos. Hoy, pese a
ello, nuestra distribución en materia de renta petrolera ha
tenido una sustitución de un México responsable que ha
aumentado la recaudación a partir de una caída dramática
de los precios del petróleo.

No podemos dejar de recordar que hace muy pocos meses,
hace poco más de un año, estábamos en precios del barril
del crudo de 100 dólares por unidad de barril, hoy estamos
hablando de una banda fluctuante entre los 20 y los 25 dó-
lares. Es una pérdida que en otro tiempo, con otras expe-
riencias dramáticas que este país sigue pagando, en aque-
llos años de los 80 se tradujeron en más deuda, en más
inflación; en un aparato burocrático que no tuvo la rapidez
para ajustar el gasto sin sacrificar los programas de los que
menos tienen apretando el cinturón, que es lo que hoy es-
tamos haciendo.

Por eso el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional saluda que con responsabilidad y con visión
de futuro y con una gran legislación energética sin paran-
gón en nuestra historia, que muchos nos atrevimos a reali-
zar y que este Congreso tuvo la visión por más de dos ter-
ceras partes de una mayoría calificada, tanto en Cámara de
Diputados como en Cámara de Senadores, le otorgara al
país la oportunidad de poder hacer mejor las cosas en este
siglo.

A mí me parece que esta gira no sólo es oportuna, sino es
responsable y encara los retos de tiempos difíciles de la
economía. Los tiempos difíciles de la economía no son una
exclusiva de la economía mexicana, son signos que están
marcando esta década de una manera diferente y que nos
debe de demostrar a todos que podemos hacer mejor las co-
sas, que podemos enfrentarlo con el reto de apostarle a la
competitividad, de apostarle a generar más inversiones y
mejores empleos.

Por eso el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en esta Comisión Permanente, y es un honor
para un servidor a nombre de mis compañeras y mis com-
pañeros diputadas, diputados, senadoras y senadores, no
solo está a favor sino que celebra que este tipo de encuen-
tros enfrenten los retos en la persona del jefe del Estado
mexicano, el señor presidente de México. Muchísimas gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Penchyna. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Rocío Nahle, del Grupo Parlamentario de Morena, en
contra.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. Hace un momento que nos enteramos
del cambio de agenda del Ejecutivo para ir a su viaje a los
países árabes. Nos preguntamos cuál sería los temas con-
cretos, la agenda, los puntos a tratar.

Y lo que hoy se publica en la Gaceta Parlamentaria lo ma-
neja de una manera muy generalizada, donde nos dice que
en el marco de cada visita se van a llevar a cabo foros de
negocios, lo que contribuirá a posicionar a México en estos
mercados, promover la inversión, incrementar los inter-
cambios comerciales. Pero dice que se suscribirán cerca de
60 nuevos instrumentos bilaterales en materia económica
comercial, energética, educativa, cultural, deporte, extradi-
ción, etcétera, que complementarán la arquitectura jurídica
con estos países.

Hoy la situación que se vive en el mundo sobre la caída del
precio del petróleo indicaría que el Ejecutivo vaya a estos
países productores precisamente no tanto a hacer negocios,
sino a impulsar que se estabilice el precio del petróleo, que
esos países que llegan a Arabia Saudita hasta nueve millo-
nes de barriles diarios sea con política de altura internacio-
nal que bajen la producción para que los países pequeños o
medianos productores, como ya somos nosotros, podamos
estabilizar.
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No dice qué convenios, no dice qué foros. Nos hablan so-
bre la grandeza de estos países árabes en materia de petró-
leo, que ya conocemos. Pero nuevamente negocios, ¿Ne-
gocios cuáles? ¿Cómo los que estamos viendo en la Ronda
1, que le dan a Petrobal de este señor Bailléres, o que le dan
a las empresas de Aspe, o de Gil Díaz? Que nos indique
cuál es punto por punto el tema a tratar.

Aquí en la Gaceta hablan de las grandezas de la producción
petrolera, pero no nos dice a qué va. Y ya nada más Poder
esta Cámara, es como si fuera oficialía de partes y creo que
tenemos una responsabilidad, sobre todo hoy.

De ahí va al foro de Davos, Suiza, a hablar de temas econó-
micos. Bueno, que nos diga un antecedente, ¿En qué posi-
ción? No ha hecho llegar puntualmente la agenda, los temas.

Y creo que es hora de que este Congreso y esta soberanía
actuemos con más responsabilidad, esto va a ayudar a él, al
presidente, va a ayudar al país, y sin duda nos va a dar he-
rramientas para que nosotros podamos diseñar una política
energética adecuada que se ha perdido.

Pese a las porras y vivas que aquí se dan, hoy producimos
2 millones 200 mil barriles, es incosteable estar ahorita ex-
trayendo un barril de petróleo, que es un recurso no reno-
vable, deberíamos de estarlo transformando. Son años que
hemos estado diciendo que se tiene que dar valor agregado
en refinerías y en complejos petroquímicos, que hoy tienen
abandonados, o que está abriendo la puerta para negocios
de particulares.

Entonces en ese sentido, el Grupo Parlamentario de More-
na se manifiesta en contra de dar esta autorización hasta
que tengamos una agenda completa, con puntos. ¿A qué va
el presidente de la República a los países árabes? Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Tiene ahora, para hablar en con-
tra, la palabra el senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del
Grupo Parlamentario del PAN.

El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Con su permiso,
senador presidente, diputado presidente Jesús Zambrano
Grijalva, diputado por el Distrito Federal. Mi intervención
es a favor, no es contra.

El ciudadano presidente de la República ha enviado una
comunicación solicitando permiso al Congreso de la Unión

para ausentarse del territorio nacional, a efecto de realizar
visitas de Estado y para asistir a la reunión anual del Foro
Económico Mundial en Davos.

Como ustedes saben, como se trata de un viaje mayor a una
semana procede a que este Congreso discuta y apruebe es-
ta solicitud, a partir del análisis de los propósitos y objeti-
vos para el interés nacional que se busca obtener en esta gi-
ra.

Los legisladores del Partido Acción Nacional, integrantes
de esta Comisión Permanente, expresamos nuestra valora-
ción sobre esta solicitud y el sentido de nuestro voto.

Anticipamos que votaremos a favor del dictamen aproba-
torio a esta solicitud, a pesar de que encontramos graves fa-
llas en el procedimiento que se ha seguido, y que por tra-
dición se sigue en este parlamento.

No actuaremos, sin embargo, con mezquindad ni con mio-
pía, negando el permiso, como en ocasiones anteriores, y
hay que decirlo, cuando el Partido Revolucionario Institu-
cional era oposición y por razones sectarias negó el permi-
so al presidente.

La falla del procedimiento que señalamos y que queremos
reclamar con toda puntualidad, consiste en que la solicitud
no funda ni motiva suficientemente las razones del viaje.
Inclusive, era tradición parlamentaria que antes de la auto-
rización por el pleno, el Congreso, de la solicitud de viaje
de un presidente venía el subsecretario del ramo del tema
para hablar con los legisladores integrantes de ese tema y
explicar a fondo los objetivos del viaje.

Si bien se menciona la agenda que va a desarrollar en cada
país carece de una visión estratégica integral. Por supuesto
que entendemos que impulsar y cultivar un mayor acerca-
miento político y económico con los países de la penínsu-
la arábica es importantísimo. Recordemos que es una re-
gión con quien tenemos una amplia oportunidad de trabajar
en intereses comunes, ya que México al igual que los paí-
ses antes mencionados cuenta con recursos energéticos. Lo
paradójico es que este viaje se realice cuando el precio del
barril del petróleo está dentro de los más bajos en los últi-
mos años. Y que nada se hubiera hecho en el diálogo con
estos países petroleros anticipadamente, para que la crisis
del precio del petróleo no fuera tan precipitada y no afec-
tara a nuestro país. En otras palabras, vamos al pozo petro-
lero después de que el precio se ha ahogado.



La parte prometedora con los encuentros con estos países
es que la industria petrolera es una industria con siglos y
eventualmente con la experiencia nuestra y la de ellos po-
demos prevenir escenarios mejores para nuestra industria
en proceso de reforma y transformación.

Respecto a la asistencia del Foro Económico Mundial, es
francamente sorprendente que habiéndose anunciado pri-
mero que asistiría a la toma de protesta del presidente de
Guatemala, se haya decidido cancelar y de última hora se
haya decidido asistir a Davos.

Pareciera que mientras la imagen del presidente de la Re-
pública estaba severamente cuestionada en los grandes me-
dios internacionales de comunicación se prefería no tener
actos públicos en este foro, donde pasó –en muy poco
tiempo– del ser el salvador del México, a un presidente se-
riamente cuestionado por temas como los que todos los
mexicanos ya sabemos: Ayotzinapa, Casa blanca y la Fuga
de Guzmán Loera. Ahora parece que ha recuperado la con-
fianza en sí mismo y con El Chapo en la cárcel regresa al
Foro Económico Mundial, lo que hace que nos cuestione-
mos que si su sula presencia generará en los inversionistas
sin mostrar un gobierno más eficaz y menos corrupto.

Dicho esto, nuestro voto ya lo hemos anticipado, sin mez-
quindades, sin miopía el Grupo Parlamentario del PAN
aquí en la Comisión Permanente votará a favor. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Ávila. Con esta atipicidad con la que se
integró la propia lista, tiene ahora la palabra a favor la
diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del Grupo Parlamenta-
rio del Verde Ecologista, en pro.

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama: Gracias, señor
presidente. Buenos días a todos. En el Partido Verde esta-
mos convencidos de que México necesita ser un actor so-
bresaliente en el buen manejo de la política exterior, me-
diante una participación activa en los asuntos mundiales.
Las relaciones diplomáticas, compañeros legisladores, co-
mo ustedes saben son la herramienta que permite al país
perseguir y consolidar acuerdos tanto bilaterales como
multilaterales que permiten avanzar, promocionar inversio-
nes que impulsen el desarrollo sustentable del país, el fo-
mento de las exportaciones, la atracción del turismo, entre
muchos otros temas de la más alta envergadura para el in-
terés de nuestra nación.

Desde el comienzo de esta administración el presidente de
la República adoptó la firme decisión de emprender accio-
nes destinadas a reposicionar a nuestro país en los ámbitos
regional y global, en un intento muy ambicioso por el que
vamos en un muy buen camino de mantener nuestra posi-
ción de liderazgo.

Asimismo se concibió a la política exterior como una he-
rramienta para mejorar las condiciones de vida de la po-
blación a través del bienestar y el impulso del desarrollo
económico integral de México.

En virtud de lo señalado, el presidente de México alista una
gira por la península arábiga donde realizará visitas de Es-
tado a países tan importantes como Arabia Saudita, Emira-
tos Árabes, Kuwait, Qatar,  para finalizar se trasladará a
Davos en Suiza, donde como todos los años, todos los paí-
ses participan en el Foro Económico Mundial que es el
evento más importante de economía que se organiza en el
mundo.

El presidente no tiene otra finalidad que impulsar la coo-
peración que México puede realizar con otras naciones. La
Ronda 1, pese a quien le pese, ha sido exitosa ya que no
obstante el escenario adverso de precios del petróleo –que
no depende de nosotros– ha colocado la inversión y está
generando empleos. El objetivo es acercarnos, tener una re-
lación directa con los países más importantes productores
de petróleo. Este es el momento más importante para ha-
cerlo dado el contexto económico global.

El Banco Mundial reconoce a México como la única eco-
nomía en América Latina que repunta su crecimiento a una
media del tres por ciento entre 2016 y 2018 por las refor-
mas estructurales y el impulso del crecimiento en Estados
Unidos. De acuerdo al Baco Mundial, en América Latina,
México destaca por su perspectiva de crecimiento con una
media de un tres por ciento en su economía para 2016 y el
próximo año.

El impacto del desplome de la energía y de las materias pri-
mas y el alza de tipos de interés por parte de la reserva fe-
deral, generará un crecimiento nulo en América Latina pe-
ro no para México. México es el único país que crece en
este momento. 

Este es el momento más importante para que el presidente
de la República se acerque a los líderes energéticos, a la
producción del petróleo, porque no hay otro momento. Es-
te es el momento en que el mundo, no solamente México
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–porque es un tema de geopolítica–, este es el momento en
que el presidente debe acercarse justamente a estos países
para tener de primera mano una relación que beneficie a
nuestra nación. No es momento para política, no es mo-
mento para dar un paso atrás en un momento en que el pa-
ís en términos energéticos es líder y es líder gracias al pre-
sidente de la República, a las reformas estructurales.

Por lo tanto estamos a favor de que el presidente acuda a
esta gira y nos traiga buenas noticias de nuestras próximas
relaciones diplomáticas con esos países y en el Foro Mun-
dial Económico de Davos. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaxiola. Agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Por instrucciones de la presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se encuentra suficien-
temente discutido. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Suficientemente discutido. Proceda la Secretaría a recoger
la votación nominal del proyecto de decreto.

El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz (desde la curul):
Del estado de Yucatán, a favor.

La senadora Luisa María Calderón Hinojosa (desde la
curul): A favor.

La senadora Sonia Rocha Acosta (desde la curul): De
Querétaro, a favor.

La senadora Silvia Guadalupe Garza Galván (desde la
curul): De Coahuila, a favor.

La senadora María Lucero Saldaña Pérez (desde la cu-
rul): A favor.

El senador David Penchyna Grub (desde la curul): Da-
vid Penchyna, a favor.

El senador Ismael Alfredo Hernández Deras (desde la
curul): A favor.

El senador Enrique Burgos García (desde la curul). A fa-
vor.

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Yolanda De la Torre Valdez (desde la curul):
A favor.

La senadora Anabel Acosta Islas (desde la curul): A fa-
vor.

El senador Ricardo Barroso Agramont (desde la curul):
A favor.

El diputado Alejandro González Murillo (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): De Morena, en contra.

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes (desde la
curul): A favor.

La diputada María Cristina Teresa García Bravo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Felipe Reyes Álvarez (desde la curul): A fa-
vor.

La senadora Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): A favor.

La senadora Martha Palafox Gutiérrez (desde la curul):
Abstención.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): A favor.

El senador Jorge Aréchiga Ávila (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama (desde la curul). A
favor.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul). A favor.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul).  Yucatán, a favor.



El diputado Edgardo Melhem Salinas (desde la curul): A
favor.

El diputado Edgar Romo García (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): De Hidalgo, a favor.

El diputado Ricardo David García Portilla (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): De
PAN, en pro.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): A favor.

La diputada María Eloísa Talavera Hernández (desde
la curul): Del PAN, a favor.

La diputada Araceli Saucedo Reyes: A favor.

La senadora Ivonne Liliana Álvarez García: A favor.

El senador Fernando Yunes Márquez: A favor.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: A fa-
vor.

El diputado Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga: A fa-
vor.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: A favor.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Señor presidente, se emitieron 35 votos a favor, uno
en contra y una abstención.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En consecuencia, aprobado el proyecto de decreto por
el que se concede autorización al presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nie-
to, para ausentarse del territorio nacional del 15 al 23
de enero de 2016, a efecto de realizar visitar de Estado
a Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y
Qatar; asimismo, para asistir a la reunión anual 2016

del Foro Económico Mundial, WEF, por sus siglas en
inglés, a celebrarse en la localidad de Davos, Suiza. Pa-
sa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Continuamos.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: De di-
versas autoridades se recibieron seis contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-0297, signa-
do por la diputada Bárbara Botello Santibáñez, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
CANAPRES/DGAEL/493/2015, suscrito por la licenciada
Sonia Río Freje, directora general adjunta de Estudios, Le-
gislación y Políticas Públicas del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo al desarrollo de una base de da-
tos sobre casos de feminicidio tal y como lo recomienda el
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer y con base en la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, diseñe y ejecute un
programa integral para prevenir, atender erradicar el femi-
nicidio.

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado licenciado Solís Acero:

En atención a su oficio número SELAF/30012603/15, a
través del cual se hizo del conocimiento de este Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred); el
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diverso de número DGPL 63II-8-0297, signado por la
diputada María Bárbara Botella Santibáñez; vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, sobre el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Cámara baja en sesión celebra-
da el día 11 de noviembre de 2015, el cual señala:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la
Secretaria de Gobernación, desarrolle una base de datos so-
bre casos de feminicidio, tal y como lo recomienda el Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer (CEDAW). Segundo. La Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Goberna-
ción para que, con base en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una vida Libre de Violencia, diseñe y ejecute un
programa integral para prevenir, atender y erradicar el fe-
minicidio. Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión solicita al Poder Judicial de la Federación y a
los de las entidades federativas, el otorgamiento irrestricto
de las órdenes de protección, así como la aplicación efecti-
va de los protocolos de investigación con perspectiva de
género.

Al respecto, le informo lo siguiente:

El Conapred, en atención a las atribuciones que la Ley Fe-
deral para prevenir y eliminar la Discriminación le confie-
re, ha realizado desde su creación diversas acciones ten-
dientes a garantizar el pleno goce y ejercicio del derecho a
la igualdad y a la no discriminación,1 haciendo especial én-
fasis en aquéllas personas en situación de vulnerabilidad
discriminación múltiple como es el caso de las mujeres.

De manera lamentable, las mujeres han sido históricamen-
te blanco de exclusión, segregación y violencia, y es por
ello que este Consejo ha atendido esta problemática aún vi-
gente, realizando actividades estratégicas que ayuden a
prevenir y a eliminar dichas conductas, entendiendo que
para lograr que las mujeres vivan libres de violencia, es ne-
cesario combatir la discriminación, en todas sus manifesta-
ciones. Señala la Convención de Belém Do Pará2 en su ar-
tículo 6 (Resaltado propio):

“Artículo 6.

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia
incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación, y

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre
de patrones estereotipados de comportamiento y prác-
ticas sociales y culturales basadas en conceptos de infe-
rioridad o subordinación.

En este tenor, y de conformidad a sus atribuciones así co-
mo a la preocupación por la discriminación ejercida contra
las mujeres, este Consejo Nacional ha participado en di-
versas actividades y ha realizado distintas labores para la
protección de su derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación.

A este respecto, es preciso mencionar que el Conapred par-
ticipó en el proceso de preparación de la Sustentación del
Estado mexicano sobre el cumplimiento de la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer3 realizado en el año 2012, sobre lo
cual se refiere lo siguiente:

Participación del Conapred en el proceso de prepara-
ción de la su tentación

Durante el proceso de preparación, el Conapred participó
en las reuniones de coordinación y los simulacros convo-
cados por el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres)
y la Dirección General de Derechos Humanos y Democra-
cia de la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE) y a tra-
vés del envió de insumos solicitados por ambas dependen-
cias en relación al cumplimiento de las últimas
recomendaciones del Comité emitidas en 2006, de los te-
mas de preocupación externados por el mismo y temas
identificados que podrían ser de interés para el CEDAW,
considerando los 18 informes sombra que fueron enviados
al Comité por distintas organizaciones de la sociedad civil,
en la mayoría de los, casos, bajo coalición.

Para lograr una mayor coordinación de las 24 instituciones,
convocadas y mejorar la sistematización de la información
enviada por las distintas instancias, se formaron cuatro blo-
ques de subcoordinación con base en las cuatro partes que
componen a la Convención.

El Conapred coordinó, junto con la Comisión Nacional pa-
ra Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
(Conavim) el Bloque I. que comprende del artículo 1 al 6 y
el cual era el más complejo debido a los temas que inclu-



ye, los cuales tenían mayor incidencia tanto en las reco-
mendaciones del Comité como en los informes sombra. A
saber:

1. Legislación (armonización y actualización)

2.  Institucionalidad

3. Presupuesto

4. Políticas públicas

5. Cambio cultural y no discriminación

6. Información estadística

7. Acceso a la justicia

8. Seguridad

El Conapred también participó en el Bloque IV, en relación
a capacidad jurídica y relaciones familiares (artículo 15 y
16), particularmente en la elaboración de insumos referen-
tes al tipo de familia que el Estado promueve, el cual bus-
có ampliarse a diversidad sexual.

Acciones Específicas

Es importante señalar que los feminicidios, como manifes-
taciones máximas de la violencia de género, requieren de
medidas y toma de decisiones que inciden particularmente
en las atribuciones y facultades de instituciones encargadas
de la administración e impartición de justicia. Sin embar-
go, es preciso entender que la violencia también puede ser
prevenida y erradicada con diversas acciones que eviten
que su incremento, conlleve a la violación más grave de
derechos humanos, en este caso, de la privación de la vida
de las mujeres.

En este sentido, el Conapred como institución rectora en la
prevención y eliminación de la discriminación, ha realiza-
do las siguientes acciones específicas en materia de discri-
minación contra las mujeres:

Programa educativo a distancia Conéctate

Este programa fue creado por el Conapred, a efecto de am-
pliar los servicios de sensibilización y formación en el de-
recho a la igualdad y no discriminación, llegando así a per-
sonas e instituciones en todos los estados de la República

Mexicana e inclusive a otros países mediante el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación (TICS).

El objetivo principal del programa es informar y sensibili-
zar al personal de la administración pública federal, estatal
y municipal, así como a integrantes de la sociedad civil y
población en general, en materia del derecho a la no dis-
criminación para identificar, prevenir y eliminar, las prác-
ticas discriminatorias que puedan ocurrir en su entorno la-
boral, social y familiar.

Asimismo, como objetivos específicos se encuentran los
siguientes:

a) Conocer qué es la discriminación y las consecuencias
que ésta tiene en la calidad de vida de las personas. 

b) Identificar los principales grupos discriminados. 

c) Identificar actos discriminatorios que puedan ocurrir
en el entorno laboral, social y familiar para así preve-
nirlos y construir una cultura de igualdad y respeto a los
Derechos Humanos.

El programa Conéctate cuenta con dos modalidades:

• Cursos autoinstructivos.

• Cursos tutorados.

La oferta educativa del año 2015 está conformada por los
cursos que a continuación se enlistan:

1. El ASC de la Igualdad y la no discriminación (ASC) 

2. Inclusión y discapacidad (IYD)

3. Diversidad sexual, inclusión y no discriminación
(DS)

4. Tolerancia y diversidad de creencias (CRE)

5. Jóvenes, tolerancia y no discriminación (JOV)

6. Discriminación por VIH/SIDA (VIH)

7. Gula de Acción Pública contra la Homofobia (GAPH)

8. Prevención social de las violencias con enfoque anti-
discriminatorio (VIO)
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9. Pautas para un periodismo incluyente (PER)

10. El ABC de la accesibilidad web (WEB)

11. Medidas para la igualdad en el marco del Ley Fede-
ral para prevenir y eliminar la Discriminación (MED)

12. Iguales y diferentes: la ciudadanía en procesos elec-
torales (IGD)

13. El derecho a la igualdad y a la no discriminación de
la población afromexicana

Como se puede apreciar, del listado anterior podemos des-
tacar que los cursos incluidos en los puntos1, 8, 11 y 12 es-
pecíficamente, tienen relación con la materia del punto de
acuerdo que se contesta.

Convenios entre el Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación y los gobiernos estatales.

El Conapred, en el marco de sus atribuciones y con funda-
mento en lo establecido por la fracción XLVIII del artícu-
lo 20 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discri-
minación, reformada. derogada y adicionada, mediante
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
20 de marzo de 2014, tiene la facultad de celebrar conve-
nios de colaboración con los poderes públicos federales,
estatales y municipales, con los órganos de la administra-
ción del Distrito Federal, con particulares, con organismos
intencionales u organizaciones de la sociedad civil.

En este tenor, la celebración de dichos convenios tiene la
finalidad de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, de conformidad con los principios de
universalidad, independencia, indivisibilidad y progresivi-
dad, y por lo consiguiente, de que se cumpla la obligación
que tiene el estado de que se trate, de prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos huma-
nos, particularmente, de personas en situación de discrimi-
nación como es el caso de las mujeres

Para cumplir con estos objetivos, tanto el Conapred como
la entidad federativa correspondiente, se obligan a realizar
diversas tareas encaminadas a la prevención de la discrimi-
nación, a la promoción de la cultura por la igualdad e in-
clusión social, así como cualquier estrategia, que bajo es-
tos principios coadyuve a la creación de un marco legal por
la igualdad y no discriminación.

Las entidades federativas con las que actualmente se han
realizado convenios de colaboración son Coahuila, Tabas-
co. Morelos, Tlaxcala, Colima, Nuevo León, Sonora y Oa-
xaca. En el caso de Quintana Roo, Querétaro y Guanajua-
to, se firmado el convenio de colaboración pero con el
organismo estatal de Derechos Humanos, siendo que en el
caso de Guanajuato es la Procuraduría Estatal.

Programa Nacional para la Igualdad y No Discrimina-
ción 2014-20184

Este Programa Nacional fue elaborado por este Consejo
como una de sus atribuciones legales, en términos del artí-
culo 20 fracción XXII de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación (LFPED) y en atención a lo dis-
puesto por el artículo 22 de la Ley de Planeación, tiene como
base

la reforma constitucional en materia de derechos humanos
del 10 de junio de 2011, la cual impacta directamente en la
Administración Pública Federal al reconocer la progresivi-
dad de los derechos humanos, mediante la expresión del
principio pro persona como rector de la interpretación y
aplicación de las normas jurídicas, aunada a la obligación
expresa de observar los tratados internacionales firmados
por el Estado mexicano, cambiando radicalmente la actua-
ción de la administración pública federal.

Considera las disposiciones de la LFPED, que regulan el
derecho a la no discriminación y estipula las bases para el
establecimiento de una política nacional orientada a preve-
nir y eliminar todas las formas de discriminación que se
ejerzan contra cualquier persona en todos los ámbitos de la
vida cotidiana, así como promover la igualdad de oportu-
nidades y de trato.

Por este motivo, para realizar la prevención y la lucha con-
tra la discriminación, se deben identificar los elementos
discriminadores normalizados y transformar la cultura dis-
criminatoria mediante el combate a los prejuicios y estig-
mas, a fin de modificar no sólo los valores, sino también
las prácticas discriminatorias en el terreno de las relaciones
interpersonales, comunitarias, sociales e institucionales.

Para estas y otras finalidades tendientes a prevenir y elimi-
nar la discriminación, el Programa en su totalidad, contem-
pla 6 objetivos, los cuales se enlistan a continuación:

• Objetivo 1. Fortalecer la incorporación de la obliga-
ción de igualdad y no discriminación en todo el queha-
cer público.



• Objetivo 2. Promover políticas y medidas tendentes a
que las instituciones de la APF ofrezcan protección a la
sociedad contra actos discriminatorios.

• Objetivo 3. Garantizar medidas progresivas tendientes
a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la pobla-
ción discriminada en el disfrute de derechos.

• Objetivo 4. Fortalecer el conocimiento de la situación
de discriminación en el país para incidir en su reduc-
ción.

• Objetivo 5. Fortalecer el cambio cultural en favor de la
igualdad; diversidad, inclusión y no discriminación con
participación ciudadana.

• Objetivo 6. Promover la armonización del orden jurí-
dico nacional con los estándares más altos en materia de
igualdad y no discriminación.

De los objetivos señalados, se desprenden 35 estrategias,
las cuales contienen 242 líneas de acción, de las cuales, 115
son responsabilidad del Conapred. Se, consideran 10 indi-
cadores para su seguimiento y evaluación y en total, suman
52 dependencias involucradas en su operación.

Particularmente y en relación al tema que nos atañe, se re-
saltan las líneas de acción pertenecientes al objetivo 1 ten-
dientes a fortalecer la incorporación de la obligación de
igualdad y no discriminación en todo el quehacer público:

Estrategia 1.1. Adecuar la normatividad y procedi-
mientos en programas y servicios de la APF para ga-
rantizar Igualdad de trato y oportunidades

Líneas de acción

1.1.9. Integrar en una NOM la Guía ICI, el MEG y la
NMX de igualdad laboral entre mujeres y hombres
(NMX-R-025-SCFI-2012).

Estrategia 1.2. Incluir en la normativa laboral de la
APF la obligación de igualdad y no discriminación.

Líneas de acción

1.2.3. Establecer criterios normativos que incrementen
la contratación y permanencia de mujeres en puestos di-
rectivos y de toma de decisión.

Asimismo, se hace mención de las líneas de acción perte-
necientes al objetivo 3, dirigido a garantizar medidas pro-
gresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que
afecten a la población discriminada en el disfrute de de-
rechos.

3.2. Ejecutar medidas para reducir la desigualdad en
el goce del derecho a la salud de personas y grupos
discriminados.

Líneas de acción.

3.2.4. Garantizar la cobertura universal en servicios de
salud a mujeres indígenas con discapacidad respetando
su condición v necesidades terapéuticas.

Estrategia 3.3 Ejecutar medidas para reducir la des-
igualdad en el goce del derecho a la seguridad social
de personas y grupos discriminados

Líneas de acción

3.3.9. Promover la pensión por viudez sin discrimina-
ción a hombres y mujeres.

Estrategia 3.5. Ejecutar medidas para reducir la des-
igualdad en el goce de derechos civiles de personas y
grupos discriminados

Líneas de acción

3.5.6. Priorizar acción que garanticen la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres en la tenencia de la tie-
rra v vivienda.

Por otra parte, se hace mención del objetivo 6 de este
Programa, mismo que contiene líneas de acción ten-
dientes a promover la armonización del orden jurídico
nacional con los estándares más altos en materia de
igualdad y no discriminación:

Estrategia 6.2. Promover la armonización de la legis-
lación nacional y federal con el artículo primero
constitucional en materia de igualdad y no discrimi-
nación.

Líneas de acción

6.2.10. Impulsar la incorporación de disposiciones que
atiendan la situación de mujeres trans en las
LGAMVLV y LGIMH.
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Estudio colección “Legislar sin Discriminación”

De acuerdo con las obligaciones que el Estado mexicano
ha contraído en el tema de derechos humanos, el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred),
cumpliendo con sus funciones de institución especializada
de velar por el derecho a la no discriminación, se dio a la
tarea de investigar diversos temas relacionados con este de-
recho, y así identificar debilidades y áreas de oportunidad
en materia legislativa, a fin de coadyuvar a su mejora-
miento y armonización en pro de la igualdad y no discri-
minación.

Resultado de lo anterior, el Conapred elaboró la colección
Legislar sin Discriminación. que presenta una investiga-
ción con un rol propositivo, dirigido sobre todo al público
relacionado con el quehacer legislativo, con el fin de aten-
der la necesidad de dicha armonización legislativa, enca-
minada, como consecuencia de la reforma constitucional
de 2011, a alentar, desarrollar y lograr acuerdos que lle-
guen a traducirse en beneficios sociales.

Al día de hoy, la colección se conforma por siete tomos, los
cuales abordan la problemática de discriminación que en-
frentan diversos grupos en situación de vulnerabilidad co-
mo son las mujeres.

Dichos tomos se enlistan a continuación:

Tomo I Fundamentos de la armonización legislativa con
enfoque antidiscriminatorio

Tomo II Matrimonio y familias

Tomo III Educación inclusiva

Tomo IV Capacidad jurídica

Tomo V Libertad de expresión

Tomo VI Trabajo del Hogar

Tomo VII Derechos colectivos y reconocimiento consti-
tucional de las poblaciones afromexicanas

Los tomos que integran esta colección han sido distribui-
dos para su lectura y análisis a diversas personas legislado-
ras de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, así como
de Congresos estatales y pueden descargarse de manera

gratuita en el portal del Conapred: http://www.conapred.
org.mx.

Encuesta Nacional sobre Discriminación en México
(Enadis) 2010

En 2005, la Secretaría de Desarrollo Social y el Conapred
realizaron la primera Encuesta Nacional sobre Discrimina-
ción en México, como un esfuerzo para medir las formas
de percibir la discriminación y sus variantes, así como pa-
ra conocer la problemática desde una perspectiva general y
desde un enfoque específico de igualdad y no discrimina-
ción.

Por su parte, en 2010, la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM) realizó por encargo del Conapred, la
segunda Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico, Enadis 2010. Este esfuerzo de investigación propor-
cionó datos desagregados por sexo, edad, situación socioe-
conómica y nivel educativo.

En ese contexto, durante 2011 el Conapred publicó una se-
rie de cuadernos de divulgación que acercan a la ciudada-
nía a los resultados de la encuesta, entre los cuales se en-
cuentran, los Resultados sobre mujeres.

El diseño de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en
México, Enadis 2010, implicó el uso de métodos de análi-
sis cuantitativo y de técnicas de diversas disciplinas para
conocer y registrar las percepciones y actitudes discrimina-
torias. La combinación de técnicas para la obtención y re-
copilación de información permitió construir una visión
completa del tema estudiado así como colaborar con la di-
fusión de los derechos humanos de grupos en situación de
discriminación.

A través de estos documentos, es visible la situación de dis-
criminación en la que viven diversos grupos de población
como es el caso de las mujeres, quienes por diversos moti-
vos corren el riesgo constante de sufrir las consecuencias
negativas de percepciones prejuzgadas, estereotipos, vio-
lencia de género y misoginia.

Los Resultados sobre mujeres, establecen que la existencia
de apreciaciones sociales que naturalizan la asignación de
papeles subordinados a las mujeres son caldo de cultivo pa-
ra realidades terribles que afectan todos los ámbitos de su
desarrollo, siendo un tema de urgente atención, la violen-
cia de género, originada en prejuicios y discriminación, te-



ma que se sigue naturalizando y ocultando a menudo, sin
notar que al afectar a más de la mitad de la población es ge-
nerador de violencia social.

Gracias a los resultados presentados por la Enadis 2010, se
ha contribuido a la visibilización de conductas discrimina-
torias cometidas en contra de diversos grupos de pobla-
ción, de las cuales, las personas servidoras públicas y la so-
ciedad en su conjunto deben encargarse para su prevención
y eliminación.

Campaña nacional #SinTags, la discriminación no nos
define

La campaña nacional #SinTags, la discriminación no nos
define es una campaña derivada del Movimiento Discurso
sin Odio, (No Hate Speech Movement), el cual es parte del
proyecto “Jóvenes que combaten el Discurso de Odio en
Línea”, que se ejecuta entre 2012 y 2014, iniciada y dirigi-
da por el Consejo de Europa, basada en campañas nacio-
nales.

La Campaña internacional tiene como método de trabajo,
la creación de conciencia, la defensa, y la búsqueda de so-
luciones creativas. Es un proyecto para la acción y la inter-
vención que pretende brindar herramientas para los jóve-
nes, así como a sus organizaciones, de las habilidades
necesarias para reconocer y actuar contra las violaciones a
los derechos humanos.

Así como la campaña mexicana, el proyecto “Jóvenes que
combaten el Discurso de Odio en Línea” es en contra de las
expresiones del discurso de odio en línea en todas sus for-
mas, incluyendo aquellas que afectan más a las y los jóve-
nes, como formas de ciberbullying, ciberacoso y ciberodio.
Está basada en la educación en derechos humanos, la par-
ticipación juveníl y el conocimiento mediático. Busca re-
ducir el discurso de odio y combatir la discriminación en su
expresión en línea.

Sus objetivos son los siguientes:

Crear conciencia sobre el discurso de odio en línea y sus
riesgos para la democracia y para las y los jóvenes, así
como promover las habilidades mediáticas y para Inter-
net.

Implicar a la gente joven para que luche por los dere-
chos humanos, en línea y fuera de ésta.

Reducir los niveles de aceptación del discurso de odio
en línea.

Movilizar, entrenar e interconectar en línea a las y los
jóvenes activistas en pro de los derechos humanos.

Mapear el discurso de odio en línea y desarrollar herra-
mientas para respuestas constructivas.

Desarrollar la participación juvenil y ciudadana en lí-
nea.

En nuestro país, el Conapred fue invitado a formar parte de
la campaña nacional #SinTags, la discriminación no nos
define, la cual es un movimiento de participación volunta-
ria príncipalmente de las y los jóvenes del país, que busca
mostrar cómo el discurso de odio en Internet se ha conver-
tido en algo cotidiano y la forma en que las y los usuarios
unidos pueden levantar la voz para prevenir la discrimina-
ción y la violencia en la red que se da en perjuicio de di-
versas personas entre las que se encuentran las mujeres,
con manifestaciones de violencia de género, de desigual-
dad, machismo y misoginia.

Recientemente, esta campaña fue presentada en el foro in-
ternacional “No Hate Speech Movement” en la ciudad de
Gabala, Azerbaiyán, ante 250 activistas jóvenes de 47 paí-
ses europeos, representantes del Consejo de Europa y del
gobierno de dicho país, en donde se reconoció la impor-
tancia de que México sea el primer país no europeo en im-
plementar esta iniciativa como una oportunidad para incor-
porar a América Latina a este movimiento que se pretende
sea global.

El sitio web en donde pueden observarse mayores detalles
de la campaña anteriormente referida es http://síntags.mx

Esperando que la información provista sea de utilidad, le
envío un cordial saludo.

Notas:

1 Informes anuales emitidos por el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación.

2 OEA, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer, Suscrita en el XXIV Período Ordina-
rio de Sesiones de la Asamblea General de la OEA, Belém do Pará,
Brasil, Junio 6-10 1994. Ratificada por México el 12 de noviembre de
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1998. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de
1999.

3 El 17 de julio de 2012 el Estado mexicano sustentó ante el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
sus Informes periódicos 7o. y 8o. consolidados, durante la 52 Sesión
del Comité en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de
2014.

Atentamente

México, DF, a 21 de diciembre de 2015.— Sonia Río Freije (rúbrica),
directora general adjunta.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL 63-II-8-0376 signado por la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
B00.00.01.-283 suscrito por el ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva, coordinador de asesores de la Comisión Nacio-
nal del Agua; así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo a coordinar la políti-
ca de, operación técnica de las presas, basada en la defini-
ción colegiada de una curva índice de elevación o almace-
namiento y que concilie las prioridades de abasto de agua,
seguridad física de la población y, en su caso, de genera-
ción eléctrica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

En atención a su oficio SELAP/UEL/311/2383/15, respec-
to del punto de acuerdo en el que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua, Conagua, y a la Comisión Federal de
Electricidad, para, que en el ejercicio de sus funciones,
conforme los Comités Técnicos de Operación Hidráulica
Regionales de los Organismos de Cuenca faltantes, que
permita coordinar la política de operación técnica de las
presas, basada en la definición colegiada de una curva ín-
dice de elevación o almacenamiento y que concilie las
prioridades de abasto de agua, seguridad física de la pobla-
ción y en su caso, de generación de energía eléctrica.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16 fracción III del Reglamento Interior de la Co-
misión Nacional del Agua, me permito adjuntar la respues-
ta por parte de esta institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Ingeniero Alfonso Camare-
na Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado José Alejandro Cervantes Beltrán, coordinador
de asesores adjunto.— Presente.

Me refiero a su memorando número B00.00.01.-331 de fe-
cha 8 de diciembre de 2015, en el cual solicita los comen-
tarios de esta Subdirección General Técnica respecto al
punto de acuerdo en el que se exhorta a CFE y la Conagua,
para que en el ejercicio de sus funciones, conformen los
Comités Técnicos de Operación Hidráulica Regionales de
los Organismos de Cuenca faltantes, que permitan coordi-
nar la política de operación técnica de presas, basada en la
definición colegiada de una curva índice de elevación o al-
macenamiento y que concilie las prioridades de abasto de
agua, seguridad física de la población y en su caso, de ge-
neración de energía eléctrica.

A ese respecto y por instrucciones del subdirector general
técnico, tengo a bien hacer de su conocimiento que los Co-



mités Técnicos de Operación de Obras Hidráulicas, CTO-
OH, Regionales, surgieron como una estrategia, a partir de
la necesidad de profundizar y aumentar la frecuencia de
análisis de información de seguridad nacional al nivel de
tomadores de decisiones para las instancias del gobierno
del estado, como es el caso de las cuencas del río Grijalva,
Papaloapan, Yaqui y Mayo, las cuales se encuentran ex-
puestas a sostener daños por inundación con una alta pe-
riodicidad.

El gobierno federal puso en marcha el Programa Nacional
de Prevención Contra Contingencias Hidráulicas, el 16 de
enero de 2013, como una estrategia para la reducción del
riesgo por inundación, el cual suple la necesidad de delibe-
rar casuísticamente el manejo de avenidas a través de em-
balses cuando estas ocurren, desarrollando protocolos (po-
líticas de operación), que estandarizan el manejo de dichas
avenidas.

Asimismo, ha instrumentado la Comisión Intersecretarial
para la Atención de Sequías e Inundaciones, la cual es un
órgano superior, en el cual se discute, entre otros temas, el
ordenamiento territorial con base en la determinación del
territorio inundable aguas abajo de las presas y las medidas
para reducir el riesgo.

Cabe mencionar, que los medios tecnológicos permiten te-
ner una base técnica más accesible a los ciudadanos para la
toma de decisiones, tal es el caso del Atlas Nacional de
Riesgos por Inundación, el cual se encuentra integrado en
el Atlas Nacional de Riesgo del Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres, (www.anr.gob.mx) y que es el sitio
donde los resultados de los cálculos de zonas inundables
aguas abajo de las presas, están disponibles para la pobla-
ción.

Es por esto, que esta subdirección General Técnica consi-
dera que los CTOOH Regionales deben establecerse única-
mente en aquellas regiones hidrológicas en las cuales, exis-
tan condiciones hidrometereológicas tales que, sea
necesario instrumentar acciones de operación de la infraes-
tructura hidráulica, donde por su complejidad, no pueda ser
atendido a la profundidad y frecuencia requerida, por el
CTOOH nacional, con el fin de salvaguardar la integridad
de los asentamientos humanos ubicados agua bajo de dicha
infraestructura, así como de la propia estructura.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Maestro en Ingeniería Ho-
racio Rubio Gutiérrez (rúbrica), gerente.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL 63-II-1-0205 signado por la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
112.02.-1138/2015 suscrito por el licenciado Francisco Ol-
vera Acevedo, director general adjunto de Estudios Inte-
rinstitucionales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo a flexibilizar las Reglas de Operación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2016, a fin de simplificar los procedimien-
tos para acceder a los programas de apoyo a los producto-
res y organizaciones, y con ello se amplíe el número de
beneficiados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 8 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

En atención a su oficio número SELAP/UEL/311/
2402/15 de fecha 2 de diciembre de 2015, mediante el cual
la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, remite punto de acuerdo
aprobado en sesión celebrada el l de diciembre de 2015,
que a continuación transcribo; “Único. La Cámara de
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Diputados exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a flexibilizar
las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal de 2016, a
fin de simplificar los procedimientos para acceder a los
programas de apoyo a los productores y organizaciones, y
con ello se amplíe el número de beneficiados”, me permi-
to hacerle llegar la siguiente documentación:

Sobre el particular adjunto a la presente información con
las observaciones y comentarios que hizo llegar la Direc-
ción General de Planeación y Evaluación perteneciente a la
Subsecretaría de Alimentación y Competitividad, Oficio
Núm. 2100.2015.-0731 del 14 de diciembre de 2015, con
el cual se da respuesta a la información requerida.”

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Licenciado Francisco Ol-
vera Acevedo (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera Acevedo, director general de
Estudios Interinstitucionales de la Coordinación General
de Enlace Sectorial.— Presente.

Hago referencia a su oficio número 112.02-1086/2015 de
fecha 4 de diciembre de 2015, mediante el cual remitió al
ciudadano subsecretario de Alimentación y Competitividad
el similar número SELAP/UEL/311/2402/15 fechado el 2
de diciembre pasado, por medio del cual el maestro Valen-
tín Martínez Garza; titular de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo de la Secretaría de Gobernación notificó a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, Sagarpa, el punto de acuerdo del pleno de la
Cámara de Diputados, en el que se exhorta a la Sagarpa “a
flexibilizar las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal
de 2016, a fin de simplificar los procedimientos para acce-
der a los programas de apoyo a los productores y organiza-
ciones, y con ello se amplíe el número de beneficiados”.

Al respecto, me permito informar a usted que en la inte-
gración del proyecto de Reglas de Operación 2016, esta
dependencia del Ejecutivo federal hizo un significativo es-

fuerzo de simplificación basado principalmente en la re-
ducción del contenido que no es de interés directo de los
solicitantes, con lo que ha sido posible disminuir el articu-
lado sustantivo de un total de 538 artículos existentes en
2015 a 412 en 2016; es decir, se eliminaron 126 artículos
que representan una simplificación del 23.4 por ciento, só-
lo en lo que se refiere al número de artículos del citado or-
denamiento regulatorio.

Esta simplificación hará posible que los productores a par-
tir del 2016, cuenten con Reglas de Operación más senci-
llas y comprensibles; pero sobre todo posibilitará que el ac-
ceso y la entrega de los apoyos de la Sagarpa sea más fácil
y rápido, con lo que se verán beneficiados de manera im-
portante tanto los productores como sus proyectos de in-
versión, lo que sin duda, habrá de traducirse en mejores ni-
veles de bienestar para la población que reside en el sector
rural mexicano.

Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Carlos Gerardo López Cer-
vantes (rúbrica), director general.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-1I-3-1429 signa-
do por el diputado José González Morfín, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
SPPA/0857/2015 suscrito por el doctor Rodolfo Lacy Ta-
mayo, subsecretario de Planeación y Política Ambiental de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Se-
marnat, así como de su anexo, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a la expedición de una nor-
ma oficial mexicana que establezca los límites permisibles
de presencia de manganeso en el aire, a efecto de preservar
la salud de la población cercana a industrias de explotación
o fuentes naturales de este mineral.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 11 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Asunto: Se remite información relacionada con la ex-
pedición de una norma oficial mexicana que establezca
los límites de manganeso en el aire.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me permito hacer referencia al oficio número SELAP/
UEL/311/268/14, mediante el cual se hizo del conocimien-
to de esta subsecretaría, el punto de acuerdo aprobado por
el pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, que se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales del gobierno
federal, a expedir la norma oficial mexicana que esta-
blezca los límites permisibles de presencia de mangane-
so en el aire, a efecto de preservar la salud de la pobla-
ción cercana a industrias de explotación o fuentes
naturales de este mineral.

Al respecto, y con el propósito de dar atención al mencio-
nado punto de acuerdo, me permito informarle que, la Sub-
secretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Se-
marnat, mediante oficio número 224 (se anexa copia) hizo
del conocimiento de esta subsecretaría que, con base en el
artículo 111, fracción I, de la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, los valores de con-
centración máxima permisible para la salud pública de con-
taminantes en el ambiente, deben ser determinados por la
Secretaría de Salud.

En tal virtud, se sugiere que se remita el purito de acuerdo
de referencia a dicha Secretaría, para que brinde la aten-
ción correspondiente a lo exhortado por la Honorable Cá-
mara de Diputados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a l9 de noviembre de 2015.— Doctor Rodolfo Lacy Ta-
mayo (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Asunto: Se remite punto de acuerdo para su atención.

Ingeniero Cuauhtémoc Ochoa Fernández, subsecretario de
Fomento y Normatividad Ambiental.— Presente.

Me permito hacer referencia al oficie SELAP/UEL/
311/268/14, mediante el cual el maestro Valentín Martínez
Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, remitió a esta
subsecretaría, el punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, el cual se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales del gobierno
federal, a expedir la norma .oficial mexicana que esta-
blezca los límite permisible de presencia de manganeso
en el aire, a efecto de preservar la salud de la población
cercana a industrias de explotación o fuentes naturales
de este mineral.

En virtud de lo anterior, remito a usted copia del oficio y
anexo, que contiene el punto de acuerdo antes mencionado,
solicitando gire sus apreciables instrucciones a quien co-
rresponda, para que a la brevedad y en el ámbito de sus
atribuciones, se realicen las gestiones pertinentes para dar
cumplimiento a lo exhortado por el pleno de la Cámara de
Diputados, y se emita el informe que deberá ser enviado a
esta subsecretaría, para que en mi carácter de Enlace Le-
gislativo designado ante la Secretaría de Gobernación, este
en posibilidad de continuar con el tramite respectivo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2014.— Maestro en ciencias Rodolfo
Lacy Tamayo, subsecretario. Con fundamento en lo establecido en el
artículo 83 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y en el oficio número SPPA/100/2014 de
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fecha 10 de marzo de 2014, firma como encargado del despacho, el di-
rector general de Planeación y Evaluación, Maestro Javier Warman
Diamant (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Ingeniero Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario de Planea-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SPPA/0113/2014, de fecha 11
de marzo del año en curso, en e1 cual se transcribe el pun-
to de acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, que a la letra
dice:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales del gobierno
federal, a expedir la norma oficial mexicana que esta-
blezca los límites máximos permisibles de presencia de
manganeso en el aire, a efecto de preservar la salud de
la población cercana a la industrias de explotación o
fuentes minerales de ese mineral.

Al respecto le informo o siguiente:

Con base en el artículo 111, fracción I, de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protecci6n al Ambiente, los va-
lores de concentración máxima permisible para la salud
pública de contaminantes en el ambiente deben ser deter-
minados por la Secretaría de Salud.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de agosto de 2014.— Ingeniero Cuauhtémoc Ochoa
Fernández (rúbrica), subsecretario de Fomento y Normatividad Am-
biental.»

———————— o ————————

«Escudo.— Ciudad de México.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de Gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18 del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número 100.2107/15, de fecha 8 de di-
ciembre del presente año, signado por el licenciado Rodol-
fo Fernando Ríos Garza, procurador general de Justicia del
Distrito Federal, mediante el cual remite la respuesta co-
rrespondiente al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
ese órgano legislativo federal, por el que exhorta aquellos
estados de la República Mexicana en donde no esté tipifi-
cado el delito de turismo sexual, se legisle en los Congre-
sos locales para la inclusión dentro de sus Códigos Penales
el siguiente texto propuesto: “a quien promueva, publicite,
facilite o gestione por cualquier medio a que una o más
personas viajen al interior o exterior del estado con la fina-
lidad de que se realicen cualquier tipo de actos sexuales re-
ales o simulados con una o varias personas menores de
edad o personas que no tienen capacidad para comprender
el significado del hecho no se pueda resistir a éste, se le im-
pondrá una pena de siete a catorce años de prisión y multa
de doscientas a mil unidades”.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2015.— Maestra Nancy Beatriz Me-
jía Herrera (rúbrica), coordinadora general de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Licenciada Patricia Mercado Castro, Secretaria de Gobier-
no del Distrito Federal.— Presente.

En atención al oficio SG/CEL/PA/674/2015, del 26 de oc-
tubre del 2015, suscrito por el Subdirector de Atención y
Seguimiento del Proceso Legislativo, en ausencia de la Co-
ordinadora General de Enlace Legislativo de esa secretaría,
mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión
celebrada el 21 de octubre del año en curso, la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, resolvió aprobar un
punto de acuerdo que señala:



Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a aquellos estados de la República Mexi-
cana en donde no esté tipificado el delito de turismo se-
xual se legisle en los Congresos locales para la inclusión
dentro de sus Códigos Penales el siguiente texto pro-
puesto: A” quien promueva, publicite, facilite o gestio-
ne por cualquier medio a que una o más personas viajen
al interior o exterior del estado con la finalidad de que
se realice cualquier tipo de actos sexuales reales o si-
mulados con una o varias personas menores de edad o
personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho no se pueda resistir a éste, se le
impondrá una pena de siete a catorce años de prisión y
multa de doscientas a mil unidades”.

Al respecto, le comunico que de conformidad con los artí-
culos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 10, tercer párrafo, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, así como los diversos 1, 2, fracciones I y
II, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-
cia del Distrito Federal, la Institución es competente para
investigar y perseguir los delitos del orden común cometi-
dos en el territorio de la Ciudad de México, funciones que
realiza de acuerdo a los principios de legalidad, eficiencia,
eficacia, profesionalismo, imparcialidad y respeto a los de-
rechos humanos.

La explotación sexual comercial infantil es uno de los de-
litos más indignantes que pueden existir, por ello, en la
Ciudad de México, el turismo sexual ya se encuentra regu-
lado como delito en el artículo 186 del Código Penal para
el Distrito Federal.

El 22 de mayo de 2013 se creó la Fiscalía Central de In-
vestigación para la Atención del Delito de Trata de Perso-
nas, misma que se encarga de investigar los delitos de ac-
ción u omisión dolosa de una o varias personas para captar,
enganchar, transportar, transferir, retener, entregar, recibir
o alojar a una o varias personas con fines de explotación,
entendiéndose como tal la esclavitud, condición de siervo,
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual.

Asimismo, en el artículo 18 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de junio de 2012, se tipifica el injusto pe-
nal de Turismo Sexual Infantil.

Por esa razón, la Procuraduría capitalina realiza acciones
relevantes en el campo de la persecución de este tipo de de-
litos, así como en la atención a las víctimas y su protección
por conducto de la Subprocuraduría de Atención Víctimas
del Delito y Servicios a la Comunidad.

En la lucha y combate a este ilícito, la Institución continúa
implementando investigaciones de inteligencia en coordi-
nación con la Policía de Investigación, para detectar y res-
catar víctimas, asegurando a los probables responsables en
coordinación con diversas autoridades como la Policía Fe-
deral y las Procuradurías de los Estados, mediante los res-
pectivos oficios de colaboración, y con base en la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 8 de diciembre de 2015.— Licenciado Rodolfo Fernan-
do Ríos Garza (rúbrica), Procurador General de Justicia del Distrito
Federal.»

———————— o ————————

«Escudo.— Ciudad de México.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en la fracción III del artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe del gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18 del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número SSDF/DJ/SNC/2710/2015, de fe-
cha 16 de diciembre de 2015, signado por el licenciado Ju-
lio Cesar Hernández Sánchez, director jurídico de la Se-
cretaría de Salud del Distrito Federal, mediante el cual
remite la respuesta correspondiente al punto de acuerdo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Receso, 13 de enero de 201647



Año I, Primer Receso, 13 de enero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48

aprobado por el pleno de ese órgano legislativo federal, y
comunicado mediante el similar DGPL 63-II-8-0207, por
el cual exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal pa-
ra que por conducto de sus respectiva dependencia de sa-
lud, difunda los beneficios que derivan del Convenio Ge-
neral de Colaboración Interinstitucional para la Atención
de la Emergencia Obstétrica, a fin de que el personal de sa-
lud y la población en general tengan conocimiento de que
toda mujer embarazada que necesite asistencia por emer-
gencia obstétrica debe ser atendida de manera inmediata y
gratuita, en cualquier establecimiento hospitalario, aunque
no cuente con seguridad social.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de diciembre de 2015.— Maestra Nancy Beatriz Me-
jía Herrera (rúbrica), coordinadora general de Enlace Legislativo de la
Secretaría del Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora Gene-
ral de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno del
DF.— Presente.

Me refiero a su oficio SG/CEUPA/673/2015, relacionado
con el similar D.G.P.L. 63-II-8-0207, signado por el vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Edmun-
do Javier Bolaños Aguilar, en el que exhorta a cumplir lo
siguiente:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Poder Ejecutivo de las 31 enti-
dades federativas y al jefe del gobierno del Distrito Fe-
deral, para que por conducto de sus respectivas
dependencias de Salud, difundan los beneficios que de-
rivan del Convenio General de Colaboración Interinsti-
tucional para la Atención de la Emergencia Obstétrica, a
fin de que el personal de salud y la población en gene-
ral tengan conocimiento de que toda mujer embarazada
que necesite asistencia por emergencia obstétrica debe
ser atendida de manera inmediata y gratuita, en cual-
quier establecimiento hospitalario, aunque no cuente
con seguridad social.

Al respecto hacemos de su conocimiento que por instruc-
ciones y en cumplimiento al exhorto del legislativo federal,
la Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias en-
vió el oficio SSDF/DGSMU/0435/15 del 19 de noviembre
del presente (anexo copia simple), mediante el cual se ins-
truye a los Directores de los hospitales que integran la Red
de Hospitales del DF, . respecto de la atención que se debe
de prestar a toda mujer embarazada que necesite asistencia
por emergencia obstétrica, así como las Dependencias Fe-
derales que se integran al CGCIAEO con el fin de garanti-
zar la política de “cero rechazo”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 16 de diciembre de 2015.— Licenciado Julio César Her-
nández Sánchez (rúbrica), director Jurídico.»

«Escudo.— Ciudad de México.

Director (es) de Especialidades Doctor Belisario Domín-
guez; Hospitales Generales, Materno Infantil y Pediátricos;
Hospital Materno Pediátrico Xochimilco, Torre Médica Te-
pepan, Clínica de Especialidades Toxicológicas, Venustia-
no Carranza; Unidad Toxicológica Xochimilco.— Presen-
tes.

Hago referencia al punto de acuerdo de fecha 21 de octu-
bre del 2015, suscrito por el Vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados Senado de la República
(del cual anexo copia), en relación con los beneficios que
se derivan del Convenio General de Colaboración Interins-
titucional para la Atención de la emergencia Obstétrica, pa-
ra lo cual hago la siguiente difusión:

La atención del embarazo, parto o puerperio se en-
tiende como el estado nosológico que pone en peligro
la vida de la mujer durante la etapa grávida puerpe-
ral y/o producto de la concepción que requiere de
atención médica y/o quirúrgica inmediata por perso-
nal médico calificado, adscrito a hospitales con capa-
cidad resolutiva suficiente para realizar este tipo de
intervenciones.

De acuerdo con el concepto anterior, se deben tener en
cuenta que:



Toda mujer embarazada que necesite asistencia por
emergencia obstétrica debe ser atendida de manera
inmediata y gratuita, en cualquier establecimiento
hospitalario, aunque no cuente con seguridad social.

Con la finalidad de dar atención medico sustancial integra-
da y completa a la mujer embarazada, se debe considerar lo
siguiente:

Se incorporan los dependientes de Petróleos Mexica-
nos, Secretaria de la Defensa, la Secretaría de Mari-
na, el Instituto del Seguro Social, el Instituto de los
Trabajadores del Estado a la estrategia en el Conve-
nio General de Colaboración Interinstitucional para
la Atención de la Emergencia Obstétrica, a fin de ga-
rantizar la aplicación de la política de “cero recha-
zo” que se instituyo a favor de las mujeres embara-
zadas que necesiten atención por emergencia
obstétrica en todo el país.

En conocimiento de los beneficios que enmarca el Conve-
nio General de Colaboración Interinstitucional para la
Atención de la Emergencia Obstetricia en favor de la mu-
jer embarazada, y por tratarse de un asunto de carácter ur-
gente y obvia resolución; agradeceré hace del conocimien-
to de estos beneficios a todo el personal adscrito a los
servicios de Urgencias Generales, Urgencias Obstétricas,
Toco cirugía, Ginecología y Obstetricia, los cuales deben
incluir médicos, enfermeras, trabajadores sociales y todo
aquel que de alguna manera directa o indirectamente este
involucrado en la recepción, atención y/o referencia de pa-
cientes embarazadas: debiendo hacer llegar a la Dirección
de Atención Hospitalaria copia simple de la evidencia do-
cumental que sustente la difusión de lo ya referido.

Sin otro particular, sigo atenta a sus comentarios.

Atentamente

México, DF, a 19 de noviembre de 2015.— Doctor Édgar Vinicio
Mondragón Armijo (rúbrica), director general de Servicios Médicos y
Urgencias.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remiten a las comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Diputados, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: De la
Secretaría de Gobernación, con el que remite veintiuno
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Senadores, por la Comisión Permanente corres-
pondiente al  Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio
de la LXII Legislatura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-4008, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar DEP 1664/ 15, sus-
crito por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo relativo al reporte de la
entrega y saldos por pagar en volúmenes de agua para el
periodo 2010-2014, con información que pueda ser de co-
nocimiento público, así como un informe de los métodos,
equipos y sistemas utilizados para la medición de agua que
se entrega a Estados Unidos de América en cumplimiento
del tratado internacional de agua con ese país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-5209, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar DEP 1661/ 15, sus-
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crito por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo por el que se solidariza
con el pueblo haitiano por el naufragio de una embarcación
que provocó la muerte de 21 migrantes e impulsar la apli-
cación de programas de entes como la Organización Inter-
nacional para las Migraciones, el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo y el Banco Interamericano de
Desarrollo, en el territorio de la República de Haití.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-5212, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar DEP 1663/ 15, sus-
crito por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se solidariza con el pueblo de la Repú-
blica de Guatemala afectado por el alud en El Cambray II,
y envía sus condolencias a los familiares de los fallecidos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-3207, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar DEP 1662/ 15, sus-
crito por el ciudadano Jorge Alberto Cortés Green, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a promover ante el gobierno de Estados
Unidos de América un exhorto con el cual se creen condi-
ciones favorables para que se deje de utilizar el grillete
electrónico en migrantes en esa nación; lo anterior, a fin de
garantizar los derechos humanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-2672, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar 113. 2015. DGVP.
463, suscrito por el licenciado Édgar Alejandro Guerrero
Flores, director general de Vinculación Política de la Se-
cretaría de Economía, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo a fortalecer los programas de operati-
vos en materia de seguridad pública, asesoría y contra el
abuso de precios y tarifas de los servicios turísticos que be-
neficien a nuestros visitantes.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-1416, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar UCE/ 0426/ 2015,
suscrito por el maestro Mauricio Dávila Morlotte, titular de
la Unidad de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de
Educación Pública, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a realizar
campañas informativas permanentes sobre el buen uso de
los medios electrónicos en las instituciones educativas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-2665, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar UCVPS/ 1871/

2015, suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo a fortalecer las guías de práctica clínica y la capa-
citación del profesional de la salud con el objetivo de avan-
zar en la erradicación de negligencias médicas en el sector
salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-2669, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar UCVPS/ 1874/
2015, suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como de sus ane-
xos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo a promover e impulsar acciones preventivas en
materia de salud auditiva en recién nacidos, así como iden-
tificar y prevenir la disminución, pérdida o discapacidad
auditiva, principalmente en menores de entre 3 y 12 años
de edad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-3560, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar 113. 2015. DGVP.
471, suscrito por el licenciado Édgar Alejandro Guerrero
Flores, director general de Vinculación Política de la Se-
cretaría de Economía, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo a fortalecer las acciones de supervisión
y sanción que permitan garantizar que las escuelas particu-
lares respeten los derechos de los consumidores.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P3A.-6325, signa-
do por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores
del Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes copia del similar 113. 2015. DGVP. 472,
suscrito por el licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores,
director general de Vinculación Política de la Secretaría de
Economía, mediante el cual responde el punto de acuerdo
donde se solicita un informe en el que se expliquen y fun-
damenten los beneficios que ha tenido el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte en el sector agropecuario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-3414, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar 112. 2. 1121/ 2015,
suscrito por el licenciado Francisco Olvera Acevedo, di-
rector general adjunto de Estudios Interinstitucionales de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo donde se solicita que
se difundan los apoyos que incentivan la inversión en in-
fraestructura para promover la comercialización de los pro-
ductos agropecuarios, así como la organización de los pro-
ductores en las entidades federativas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 8 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1P1A.-3408, signa-
do por el senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar 112. 2. 1145/ 2015,



suscrito por el licenciado Francisco Olvera Acevedo, di-
rector general adjunto de Estudios Interinstitucionales de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo donde se solicita a esa
dependencia un informe sobre los costos y recursos desti-
nados para apoyar la implantación de las modificaciones
propuestas respecto a la NOM-033-Z00-1995, “Sacrificio
humanitario de los animales domésticos y silvestres”, en lo
relativo a los animales de compañía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1P1A.-5175, signado por el
senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Ho-
norable Congreso de la Unión, me permito remitir, para los
fines procedentes, copia del similar número UR 120
UCE/CECU/0003/16, suscrito por la doctora Lorena Bu-
zón Pérez, coordinadora de Enlace con el Honorable Con-
greso de la Unión de la Secretaría de Educación Pública,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relacionado con el exhorto al titular del Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes para que participe
en una reunión de trabajo con los integrantes de la Comi-
sión de Cultura del Senado de la República.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-3460, signado por
el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero UR 120 UCE/CECU/0001/16, suscrito por la docto-
ra Lorena Buzón Pérez, Coordinadora de Enlace con el
Honorable Congreso de la Unión de la Secretaría de Edu-
cación Pública, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo al estudio de los con-
venios U006. Subsidios Federales para Organismos Des-
centralizados Estatales en su modalidad de Educación Me-
dia Superior y Superior, y U023 Subsidios para Centros de
Educación, con la Asociación Nacional de Universidades e
Instituciones de Educación Superior.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1P1A.-4931, signado por el
senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Ho-
norable Congreso de la Unión, me permito remitir, para los
fines procedentes, copia del similar número DGV/MVG/
1.3.04/2016, suscrito por el maestro Mario de la Vega Gra-
jales, director general de Vinculación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, así como de su anexo me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo donde se so-
licita un informe sobre el proyecto de ampliación de algu-
nas de las líneas del Sistema de Transporte Colectivo, así
como un informe sobre el proceso de planeación, progra-
mación y licitación para la construcción de dichas obras.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 11 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio DGPL-1P1A.-5667, signado por el
senador José Rosas Aispuro Torres, entonces vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Ho-
norable Congreso de la Unión, me permito remitir, para los
fines procedentes, copia del similar número 100.-III.-
001/2016, suscrito por el licenciado Rodrigo Reina Licea-
ga, titular de la Unidad de Apoyo Técnico de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, así como de su anexo, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo al
exhorto a las dependencias de la Administración Pública
Federal, así como a los organismos autónomos a fortalecer
sus unidades de género, otorgándoles nivel suficiente para
cumplir sus funciones.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1P3A.-4337, signado
por el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del
Honorable Congreso de la Unión, me permito remitir, para

los fines procedentes, copia del similar número SPPA/ 1024
/2015, suscrito por el doctor Rodolfo Lacy Tamayo, Subse-
cretario de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de su
anexo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a fortalecer las acciones en las materias de prevención,
combate y control especializado de incendios forestales que
se presenten en el territorio nacional y las zonas sobre las
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; así como en
la esfera cultural, a efecto de que la población mexicana sea
partícipe y contribuya a evitar dichos incendios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 11 de enero de 2016.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-2843, signado por
el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DG-UEL-127-2015, suscrito por la licenciada Rosa-
rio Brindis Álvarez, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de Petróleos Mexicanos, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo relativo a reforzar las medidas y
acciones de seguridad en los ductos destinados a transpor-
tar hidrocarburos en el país, con la finalidad de evitar la ge-
neración de tomas clandestinas, el robo de hidrocarburos y
el daño al medio ambiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-3164, signado por
el senador Luis Sánchez Jiménez, entonces vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DG-UEL-129-2015, suscrito por la licenciada Rosa-
rio Brindis Álvarez, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de Petróleos Mexicanos, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo relativo al informe sobre los re-
cursos económicos destinados al “Programa Cine Móvil”,
asimismo informar sobre los programas de capacitación
que se llevan a cabo para evitar accidentes de trabajo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-1290 signado, por
el diputado Manuel Añorve Baños, entonces vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia del similar
número UCE/0425/2015, suscrito por el maestro Mauricio
Dávila Morlotte, titular de la Unidad de la Coordinación
Ejecutiva de la Secretaría de Educación Pública, así como
de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a implementar una campaña intensa de di-
fusión de valores y actitudes que permitan la sana convi-
vencia de las niñas, niños y adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

———————— o ————————

«Escudo.— Congreso de San Luis Potosí.

Honorable Congreso de la Unión de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

En sesión ordinaria se dio cuenta de oficio número 37, pre-
sidentes de las comisiones de, Hacienda del Estado; Pri-
mera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; Go-
bernación; y Vigilancia, 21 de octubre del presente año,
recibido el 6 de noviembre del mismo año, documentales
en respuesta a exhorto de informe de empréstitos y obliga-
ciones de pago vigentes establecidos en reforma constitu-
cional en materia de disciplina hacendaria; y acordó: a Cá-
maras de Diputados y Senadores, del Honorable Congreso
de la Unión.

Noviembre 12 de 2015.— Honorable Congreso del Estado.— Por la
Directiva Legislador J. Guadalupe Torres Sánchez (rúbrica), primer se-
cretario; Legislador José Luis Romero Calzada (rúbrica), segundo se-
cretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.

Diputada Josefina Solazar Báez, Presidenta de la Directiva
del Congreso del Estado.— Presente.

Por este conducto nos permitimos hacer de su conocimien-
to, que en sesión de la Diputación Permanente de este Con-
greso Constitucional, del día 31 de agosto de la presente
anualidad, fue turnado bajo el número 5642 a comisiones
de, Hacienda del Estado; Primera; y Segunda de Hacienda
y Desarrollo Municipal; Gobernación; y vigilancia, oficio
número 3168, Comisión Permanente, Poder Legislativo fe-
deral, México, DF, a 14 de agosto del mismo año. Recibi-
do el 16 del mismo mes y año, exhorto a la Asamblea Le-
gislativa, y congresos del país, enviar en tiempo y forma
informe sobre todos los empréstitos y obligaciones de pa-
go vigentes, establecidos en la reforma constitucional en
materia de disciplina financiera.
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Dicho asunto fue abordado por la Comisión de Hacienda
del Estado el día 30 de septiembre donde se analizó y se
llegó a los siguientes acuerdos:

1. Se instruyó al asesor de la comisión para elaborar ofi-
cio conjunto con la Comisión de Vigilancia dirigido a lo
Auditoría Superior del Estado para que haga de nuestro
conocimiento si ya dio cumplimiento al párrafo tercero
del artículo séptimo transitorio de la reforma constitu-
cional en materia de disciplina financiara publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo del pre-
sente año.

2. Que dentro de los expedientes entregados por la Co-
misión de Hacienda del Estado de la LX Legislatura
obran los oficios que remitió el ex secretario de Finan-
zas, Contador Público Jesús Conde Mejía, a los siguien-
tes funcionarios:

• Contadora Pública Marcela Andrade Martínez, Ti-
tular de la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (se anexa oficio)

• Senador José Francisco Yunez Zorrilla, Presidente
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Senadores (se anexa oficio)

• Diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, pre-
sidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co de la Honorable Cámara de Diputados (se anexa
oficio)

3. No omitimos mencionarle que a dichos oficios se es-
tán anexando los alcances remitidos por el ingeniero
Sergio Alejandro Cerdo Lara, director de Financiamien-
to, Deuda y Crédito Público de la Secretaría de Finan-
zas, complementando la información remitida por el ex
secretario de Finanzas.

Las comisiones de Vigilancia y Hacienda del Estado con
fecha 5 de octubre del presente, remitieron oficio s/n al Au-
ditor Superior del Estado, solicitando informe a estas co-
misiones sobre el cumplimiento realizado al párrafo tercero
del artículo séptimo transitorio de la reforma constitucional
en materia de disciplina financiara publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de mayo del presente año,
que a la letra mandata: Las legislaturas de los estados rea-
lizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizadores,
una auditoría al conjunto de obligaciones del sector públi-

co, con independencia del origen de los recursos afectados
como garantía, en un plazo no mayor a 90 días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente decreto (se anexa
oficio)

En respuesta al requerimiento formulado, mediante oficio
número ASE-DT-371-2015, del 14 de octubre pasado, reci-
bido el 20 de idéntico mes y año, el titular de la Auditoría
Superior del Estado, dio cuento de lo siguiente:

“Por este medio y en atención su escrito de fecha 5 de
octubre del presente, me permito hacerles de su conoci-
miento que este órgano de fiscalización dio cumpli-
miento a lo establecido en el párrafo tercero del artícu-
lo séptimo transitorio emitido en el decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de disciplina financiera de la entidades federati-
vas y municipios...”

“En cuanto o la publicación de este informe de audito-
ría se dio la instrucción que se pusiera o disposición el
documental en referencia en lo página de internet de es-
ta Auditoría Superior del Estado, www.aseslp.gob.mx
(se anexa oficio e informe).

Por lo anterior y a la luz de las constancias agregadas ha-
cemos constar, el cumplimiento dado, por una parte, por la
Secretaría de Finanzas del gobierno del estado, al artículo
sexto transitorio de la mencionada reforma constitucional,
que a la letra mandato: “Las entidades federativas y los
municipios enviarán al Ejecutivo federal y al Congreso de
la Unión un informe sobre todos los empréstitos y obliga-
ciones de pago vigentes a la entrada en vigor del presente
decreto, en un plazo máximo de 60 días naturales, confor-
me a los lineamientos que aquél emita”; así como el cum-
plimiento realizado por la Auditoría Superior del Estado al
párrafo tercero del artículo séptimo transitorio de la citada
reforma, que a la letra establece: “Las legislaturas de los
estados realizarán y publicarán por medio de sus entes fis-
calizadores, una auditoria al conjunto de obligaciones del
sector público, con independencia del origen de los recur-
sos afectados como garantía, en un plazo no mayor a 90 dí-
as naturales a partir de lo entrada en vigor del presente de-
creto”.

Es por ello que remitimos la información antes descrita pa-
ra los efectos legales a que haya lugar en relación con el
Congreso de la Unión.



Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para reite-
rarle las seguridades de nuestra consideración y respeto.

Atentamente

Octubre 21 de 2015.— Diputado Fernando Chávez Méndez (rúbrica),
Presidente de la Comisión de Hacienda del Estado; diputado Gerardo
Serrano Gaviño (rúbrica), Presidente de la Comisión Primera de Ha-
cienda y Desarrollo Municipal; diputada Martha Orta Rodríguez (rú-
brica), Presidenta de la Comisión de Vigilancia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de San Luis Potosí.

Diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Presidenta
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Hono-
rable Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión; senador José Francisco Yunez Zorrilla, Presidente
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión;
contadora Pública Marcela Andrade Martínez, titular de la
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Presentes.

Por medio del presente adjunto el informe sobre todos los
empréstitos y obligaciones de pago vigentes al 31 de mayo
del estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo sexto transitorio del decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de disciplina financiera de las entidades federati-
vas y los municipios, mismo que establece que las entida-
des federativas y los municipios enviarán al Ejecutivo fe-
deral y al Congreso de la Unión un informe sobre todos los
empréstitos y obligaciones de pago vigentes a la entrada en
vigor del referido decreto, en un plazo máximo de 60 días
naturales, conforme a los lineamientos que el Ejecutivo Fe-
deral emita.

El decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de mayo de 2015 y los lineamientos fueron pu-
blicados el 2 de julio de 2015.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi aten-
ta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

San Luis Potosí, SLP, a 24 de julio de 2015.— Contador Público Cer-
tificado Jesús Conde Mejía (rúbrica), secretario de finanzas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado de San Luis Potosí.

Diputada Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Presidenta
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Hono-
rable Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión; senador José Francisco Yunez Zorrilla, Presidente
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión;
contadora Pública Marcela Andrade Martínez, titular de la
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Presentes.

Por medio del presente, y en alcance al oficio SF/DT/ 255/
2015, enviado por el Secretario de Finanzas de Gobierno
del Estado de San Luis Potosí, contador público certifica-
do Jesús Conde Mejía, de fecha 24 de julio de 2015, le ad-
junto el informe sobre todos los empréstitos y obligaciones
de pago vigentes al 31 de mayo de 2015, del Estado de San
Luis Potosí, que incluye información adicional a la repor-
tada originalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo sexto transitorio del decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disci-
plina financiera de las entidades federativas y los munici-
pios.

Sin otro particular, le reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

San Luis Potosí, SLP, a 24 de julio de 2015.— Ingeniero Sergio Ale-
jandro Cerda Lara (rúbrica), director de Financiamiento, Deuda y Cré-
dito Público.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.

Contador Público Certificado, José de Jesús Martínez Lo-
redo, Auditor Superior del Estado.— Presente.

Como es de su conocimiento, el 26 de mayo de 2015 fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
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decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Disciplina Financiera de las en-
tidades federativas y los municipios, el cual entró en vigor
al día siguiente al de su publicación en el DOF, esto es, el
27 de mayo pasado.

En esa condición, el párrafo tercero del artículo séptimo
transitorio estableció que: “Las legislaturas de los estados
realizarán y publicarán por medio de sus entes fiscalizado-
res, una auditoria al conjunto de obligaciones del sector pú-
blico, con independencia del origen de los recursos afecta-
dos como garantía, en un plazo no mayor a 90 días
naturales a partir de lo entrada en vigor del presente decre-
to”. Es así que conforme a lo antes apuntado, este Congre-
so constitucional debió cumplir con dicha responsabilidad
por conducto de esa Auditoría Superior bajo su titularidad,
a más tardar el 24 de agosto de 2015.

A la luz de lo precedente, por este medio solicitamos a us-
ted se sirva informar en breve término sobre el cumpli-
miento que ese órgano superior en la entidad, haya dado a
lo dispuesto en el transitorio séptimo aludido, debiendo re-
mitir a estas comisiones para constancia, copia de la audi-
toría practicada al conjunto de obligaciones del sector pú-
blico, y señalar el medio utilizado para su publicación.

No omitimos manifestar que la Comisión de Hacienda del
Estado de esta soberanía, mediante el diverso
CHE/LXI/11, de fecha 22 de septiembre del año en curso,
solicitó a esa Auditoría Superior la información aquí seña-
lada, sin que hasta este momento se haya satisfecho el re-
ferido requerimiento.

Ahora bien, para el caso de que ese órgano fiscalizador a la
fecha no haya realizado y publicado la multicitada audito-
ría al conjunto de obligaciones del sector público, en este
acto lo conminamos para que de forma inmediata proceda
a su realización y cumplimiento.

Sin más por el momento y en espera de su pronta respues-
ta, quedamos de usted.

Atentamente

Octubre 5 de 2015.— Diputada Martha Orta Rodríguez (rúbrica), Pre-
sidenta de la Comisión de Vigilancia; diputado Fernando Chávez Mén-
dez (rúbrica), Presidente de la Comisión de Hacienda del Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San
Luis Potosí.

Diputada Martha Orta Rodríguez, Presidenta de la Comi-
sión de Vigilancia; diputado Fernando Chávez Méndez,
Presidente de la Comisión de Hacienda del Estado.

Por este medio y en atención su escrito de fecha 5 de octu-
bre del presente, me permito hacerles de su conocimiento
que este órgano de fiscalización dio cumplimiento a lo es-
tablecido en el párrafo tercero del artículo séptimo transi-
torio emitido en el decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina fi-
nanciera de las entidades federativas y los municipios, así
como a la instrucción emitida con fecha 1 de julio del pre-
sente mediante oficio número CV-LX-III-382 por parte del
presidente de la Comisión de Vigilancia del Honorable
Congreso del estado, iniciando auditoría al conjunto de
obligaciones del estado, resultando de estos trabajos de fis-
calización un informe de auditoría el cual fue presentado
mediante oficio número ASE/DT/347/2015, de fecha 31 de
agosto del 2015 y recibido por la Comisión de Vigilancia
del Honorable Congreso del Estado el 4 de septiembre del
presente.

En cuanto a la publicación de este informe de auditoría se
dio la instrucción que se pusiera a disposición el documen-
tal en referencia en la página de internet de esta Auditoría
Superior del Estado, www.aseslp.gob.mx

Agradeciendo de antemano la atención brindada, le reitero
las seguridades de mi más atenta consideración.

Contador Público Certificado, José de Jesús Martínez Loredo (rúbri-
ca), Auditor Superior del estado de San Luis Potosí.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turnan a las Comisiones correspondientes de la Cá-
mara de Senadores.



SOLICITUD DE LICENCIA

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Senado
de la República.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión.— Presente.

Distinguido presidente:

El que suscribe, senador Miguel Romo Medina, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción VIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
8, numeral 1, fracción XIII, 11, numeral 1, 12 y 13, nume-
ral 1, fracción IV, del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, solicito respetuosamente a usted, someta a la aproba-
ción del pleno de la honorable Comisión Permanente, mi
formal solicitud de licencia por tiempo indefinido al cargo
que he venido desempeñando como senador de la Repúbli-
ca de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, a partir de la fecha del presente.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar a la
presente solicitud, aprovecho la oportunidad de reiterarle
mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 11 de enero de 2016.— Senador Miguel Romo Medina
(rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 78, frac-
ción VIII, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: Está a
discusión.

Punto de acuerdo

Único. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al sena-
dor Miguel Romo Medina, para separarse de sus funciones
como senador, electo por el principio de primera minoría
en el estado de Aguascalientes, a partir de esta fecha.

No habiendo quien haga uso de la palabra se consulta a la
asamblea si se aprueba. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

COMUNICACIONES

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Comi-
sión Nacional del Agua.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 231-A de la Ley Fe-
deral de Derechos, anexo al presente para su conocimiento
el informe por entidad federativa correspondiente al cierre
del ejercicio fiscal 2015 de los recursos federales asignados
a los diversos municipios y prestadores de los servicios de
agua potable y saneamiento inmersos en este programa.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

México, DF, a 12 de enero de 2016.— Ingeniero Francisco José Muñiz
Pereyra (rúbrica), subdirector general.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Agua Potable y Saneamiento de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento; y a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Recursos Hidráu-
licos de la Cámara de Senadores.

REINCORPORACIÓN

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: «Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Primer Re-
ceso del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.

Estimado presidente:

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
artículo 116 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 14, numeral 2,
y demás relativos del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, la que suscribe Lilia Guadalupe Merodio Reza, sena-
dora con licencia, integrante del Partido Revolucionario
Institucional, me dirijo a usted para informarle que me
reincorporo a mis actividades tomo senadora de la repúbli-
ca a partir del 11 de enero de 2016.

Sin más por el momento, solicito amablemente a usted to-
mar la nota correspondiente y dar cuenta para los efectos
legales conducentes y sea incorporada la presente en el or-
den del día de la sesión de la Comisión Permanente del
próximo miércoles 13 de enero del presente año.

Reciba un atento saludo.

Atentamente

México DF, a 11 de enero de 2016.— Senadora Lilia Guadalupe Me-
rodio Reza (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquese a la Cámara de Senadores.

INICIATIVAS DE LEGISLADORAS Y LEGISLA-
DORES

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pasamos ahora al capítulo de presentación de iniciativas, y
tiene la palabra por cinco minutos la diputada Erika Arace-
li Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Con
su venia, señor presidente. Saludo con afecto al coordina-
dor de mi grupo parlamentario, el doctor César Camacho.
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Compañeras y compañeros legisladores, en 1916 en Méxi-
co se realizaba el Primer Congreso Feminista, protagoniza-
do por más de 600 mujeres en Yucatán. Hoy, a 100 años de
los inicios de la lucha feminista saludo a mis compañeras
que se encuentran en Mérida conmemorando el reconoci-
miento el reconocimiento de los rostros y las voces de mu-
jeres.

Desde aquí, desde el Congreso de la Unión seguimos tra-
bajando visibilizando a todas y cada una de las mexicanas.
Por ello en el Grupo Parlamentario del PRI asumimos el
compromiso de trabajar todos los días en la protección de
los derechos de las mujeres, e invito a mis compañeras y
compañeros legisladores a apropiarse de esta causa que nos
corresponde.

La violencia contra las mujeres ha sido catalogada por la
Organización de las Naciones Unidas como la más exten-
dida violación a los derechos en el mundo. Además, es
considerada como el principal obstáculo para el desarrollo,
pues genera inestabilidad en las sociedades, impide el pro-
greso de las mujeres y niñas y su acceso a la justicia. Este
tipo de violencia atenta contra la dignidad e integridad de
las mujeres.

Es imposible pensar en un Estado libre e igualitario en el
que se pase por alto la privación de los derechos humanos
de una persona, ejercida por terceros a causa de su género.
La desigualdad y la discriminación sistemática que viven
las mujeres en México agudiza e incrementa las distintas
formas de violencia en todos los ámbitos de la vida en el
aspecto privado y público, que van desde la violencia físi-
ca, psicológica, emocional, económica y la violencia se-
xual, hasta su forma más extrema; el feminicidio.

Datos de INEGI muestran que 46 de cada 100 mujeres de
15 años sufren algún tipo de violencia. Además estima que
entre 2013 y 2014, en promedio, fueron asesinadas siete
mujeres diariamente en el país, lo que representa la violen-
cia de género en su máxima expresión, violencia feminici-
da que vulnera de forma total los derechos humanos de las
mujeres. Estas no son solo cifras, son niñas, son mujeres y
jóvenes que día a día nos están siendo arrebatadas víctimas
del odio y la discriminación.

Legisladoras y legisladores, ¿Cuántos de estos homicidios
dolosos no fueron tipificados como violencia feminicida,
por no existir una definición como tal en el Código Penal
Federal?

Si bien la problemática es compleja, el gobierno mexicano,
encabezado por el presidente Enrique Peña Nieto, tiene
avances que garantizan el derecho de las mujeres a la jus-
ticia y a una vida libre de cualquier tipo de agresión, en-
marcados en el Programa Integral para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, de-
rivado del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

A partir de su publicación de ha visibilizado el feminicidio
como una de las formas más extremas de violación contra
las mujeres. Por ello, el Estado mexicano ha impulsado la
tipificación de este delito a nivel federal y estatal.

Sin embargo, en cuatro entidades federativas tipifican el
delito de feminicidio como homicidio calificado, mientras
seis solo consideran el feminicidio como un agravante del
homicidio doloso. Visibilizar y reconocer la violencia fe-
minicida es un compromiso con la igualdad de género.

Compañeras y compañeros congresistas, es una exigencia
configurar y legislar con perspectiva de género para cons-
truir y diseñar políticas y programas más eficientes, preve-
nir la violencia feminicida y garantizar el derecho a las mu-
jeres a la justicia y a una vida libre de violencia debe ser
una acción irrenunciable de esta legislatura.

Hoy someto a su consideración propuesta de reforma para
incluir en el Código Penal Federal la definición de violen-
cia feminicida a lo establecido en el conjunto de instru-
mentos y convenios internacionales de protección a los de-
rechos humanos de las mujeres, suscritos por México,
tutelados por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en el numeral 1, 4 y 133.

Con esta reforma se sientan las bases para la puesta en mar-
cha de protocolos y planes de acción que garanticen el ac-
ceso a la justicia y la debida diligencia por parte de las y
los servidores públicos en la atención inmediata.

Senadoras, senadores, diputadas y diputados, aquí, desde
este recinto, qué mejor manera de conmemorar 100 años de
la lucha de las mujeres que han estado trabajando por los
derechos de nosotras. Trabajando coordinadamente socie-
dad civil, gobierno e instituciones hacía una igualdad por
resultados, logrando en definitiva una sociedad más justa,
más libre y más igualitaria. Es cuanto, señor presidente.
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«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal y de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, suscrita por la diputada
Érika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

La que suscribe, diputada Érika Araceli Rodríguez Her-
nández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la lxiii legislatura del Con-
greso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, fracción I,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
325 Bis al Código Penal Federal, y se reforma y adicionan
las fracciones XIX, XX y XXI, recorriéndose la fracción
XIX a la XXI, del artículo 14 de la Ley General del Siste-
ma de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres ha sido catalogada por las
Naciones Unidas como la más extendida violación de de-
rechos humanos en el mundo, como uno de los principales
obstáculos para el desarrollo, pues genera inestabilidad en
las sociedades, impide el progreso hacia la justicia y la paz
y atenta contra la gobernabilidad democrática.

Aunque es un problema con causas multifactoriales, en el
ámbito jurídico se han advertido dos elementos interde-
pendientes entre sí, como detonantes de su evolución: la
desigualdad por razón de género y la discriminación.

A partir de estas consideraciones, la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer –también conocida como Convención de
Belém do Pará– define la violencia contra las mujeres co-
mo “cualquier acción o conducta, basada en su género, que
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicoló-
gico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el pri-
vado”.

En este sentido, el Estado mexicano como respuesta a las
necesidades de atención a las mujeres y considerando las
recomendaciones nacionales e internacionales en la mate-
ria, ha impulsado una serie de acciones de diversa índole
para hacer frente a tan grave flagelo.

Especialmente, con el propósito de erradicar la violencia
contra las mujeres, se crea el Programa Integral para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra
las Mujeres, entre cuyos objetivos destaca la inclusión del
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que incorpora la
perspectiva de género como un principio transversal de la
política pública y establece como Línea de Acción simpli-
ficar los procesos y mejorar la coordinación en los planos
federal, estatal y municipal.

En este sentido, el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
2013-2018 dedica el objetivo transversal 2 a prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y ni-
ñas, y garantizar el acceso a una justicia efectiva.

Establece que es necesario garantizar la seguridad de las
mujeres en sus comunidades, haciendo corresponsables a
las autoridades de seguridad pública, bajo las siguientes es-
trategias y líneas de acción:

Estrategia 5.1. Incorporar el género y la participación de
las mujeres en la política de seguridad pública, preven-
ción de la violencia y la delincuencia.

5.1.1. Generar mapas de riesgo de violencia comunita-
ria por género y edad a partir de indicadores delictivos,
de lesiones, denuncias, llamadas, etcétera.

5.1.2. Difundir entre las mujeres información sobre ries-
gos y modus operandi de la delincuencia y generar una
cultura de seguridad personal.

5.1.6. Integrar comités ciudadanos, observatorios socia-
les y redes ciudadanas incluyendo las virtuales de muje-
res, para la seguridad comunitaria.

5.1.7. Promover condiciones de movilidad segura, segu-
ridad vial y peatonal, para niñas, mujeres y ancianas en
los entornos comunitarios.

De esta manera, la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, la cual tiene por objeto regular y garanti-
zar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y
hombres; a su vez; la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia y su reglamento, que
contiene un marco conceptual y teórico, desde la perspec-
tiva de género, que establece una definición y clasificación
de la violencia contra las mujeres, los fundamentos de las
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políticas públicas articuladas, para garantizar el derecho a
una vida libre de violencia, así como el mecanismo de co-
ordinación interinstitucional para la conjunción de esfuer-
zos, instrumentos, políticas, servicios y acciones para la
prevención, atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres.

En este recuento de avances normativos, es importante
mencionar la creación de fiscalías especializadas en delitos
por razones de género, las cuales normalmente representan
la primera institución con la que tienen contacto las vícti-
mas, facultadas para brindarles alguno(s) de los siguientes
servicios: Atención médica y psicológica, asesoría jurídica
y representación jurídica (en algunos casos), protección pa-
ra salvaguardar la integridad física de las mujeres que de-
nuncian, información objetiva para la toma de decisiones.

En este entramado de acciones, el Instituto Nacional de las
Mujeres ha sido y es pieza clave para impulsar el adelanto
de las mujeres y la igualdad de género en nuestro país, más
aún, su intervención ha resultado fundamental para que la
injerencia gubernamental (en su conjunto) trabaje para eli-
minar la violencia contra las mujeres.

En el instituto se han depositado múltiples y variadas res-
ponsabilidades que van desde la organización y difusión de
campañas de concientización sobre la cultura de respeto de
los derechos humanos de las mujeres hasta la integración
de investigaciones promovidas por las dependencias de la
administración pública federal sobre las causas, caracterís-
ticas y consecuencias de la violencia en contra de las mu-
jeres, así como la evaluación de las medidas de prevención,
atención y erradicación, el impulso de programas para
avanzar en la consecución de la igualdad sustantiva, pa-
sando por la intervención en la planeación y el modo de ha-
cer política pública.

En este sentido, la erradicación de la violencia también re-
quiere estudios que permitan dar cuenta y discernir sobre
las aristas del grave problema de la violencia contra las
mujeres, los logros, obstáculos y retos, para garantizar que
las mujeres tengan acceso a una vida libre de violencia y
prevenir el delito de feminicidio.

A partir de la publicación de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se visibilizó el
feminicidio como una de las formas más extremas de vio-
lencia contra la mujer. Por ello, el Estado mexicano ha im-
pulsado la tipificación de este delito a nivel federal y esta-

tal, con ello, dando cumplimiento a las recomendaciones
internacionales.

No obstante, estas medidas siguen siendo insuficientes pa-
ra prevenir y sancionar la violencia feminicida en México.

El clima de la violencia social comunitaria desde hace dé-
cadas ha sido una constante.

Ejemplo de ello, datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía revelan que entre 2008 y 2013 en Veracruz
se cometieron 607 homicidios dolosos contra mujeres; en
Michoacán de enero 2006 a diciembre 2014 se registraron
719 muertes de mujeres, de las cuales 712 fueron por ho-
micidios dolosos y sólo 7 catalogados como feminicidios.

En este tenor, ¿cuántos de esos homicidios dolosos no fue-
ron tipificados como violencia feminicida por no existir la
definición en el Código Penal Federal?

En el marco de la reciente reforma del Código Penal Fede-
ral de 2012, que mandata a los estados del país a tipificar
el delito de feminicidio, se destaca que en 30 entidades fe-
derativas se ha reformado el Código Penal tipificando el
delito de feminicidio (Aguascalientes, Baja California, Ba-
ja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahui-
la, Colima, Durango, Distrito Federal, México, Guanajua-
to, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León,
Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlax-
cala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas).

De ellas, cuatro entidades federativas (Aguascalientes,
Chihuahua, México y Nayarit) lo tipifican como homicidio
calificado.

Baja California Sur, México, Tamaulipas, Guanajuato,
Guerrero y Durango consideran el feminicidio sólo como
una agravante del homicidio doloso.

En el Distrito Federal, Morelos y Durango, el delito y las
penas se agravan cuando entre “el activo y la víctima” ha-
ya relación de parentesco, sentimental, afectiva, laboral, de
confianza o cualquiera que implique subordinación o supe-
rioridad.

El Código Penal Federal establece en el artículo 325 que
comete el delito de feminicidio “quien prive de la vida a
una mujer por razones de género, y que a quien cometa di-
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cho delito se le impondrán de cuarenta a sesenta años de
prisión, y de quinientos a mil días multa”.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia define la violencia feminicida de la siguiente
manera:

Artículo 21. Violencia feminicida: Es la forma extrema
de violencia de género contra las mujeres, producto de
la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos
público y privado, conformada por el conjunto de con-
ductas misóginas que pueden conllevar impunidad so-
cial y del Estado y puede culminar en homicidio y otras
formas de muerte violenta de mujeres.

Conforme a estas consideraciones, se propone esta reforma
para incluir en el Código Penal Federal la definición de
“violencia feminicida”, a lo establecido en el conjunto de
instrumentos y convenciones internacionales de protección
a los derechos humanos de las mujeres suscritos por el Es-
tado mexicano, y tuteladas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en los numerales 1o., 4o. y
133.

El Estado mexicano debe garantizar la seguridad, la inte-
gridad física, sexual y emocional de las mujeres para lograr
el libre ejercicio de sus derechos fundamentales, y evitar
las muertes violentas de las mujeres y prevenir la violencia
feminicida.

Con esta reforma se sientan las bases para la puesta en mar-
cha de protocolos y planes de acción que garanticen el ac-
ceso a la justicia y la debida diligencia por parte de los ser-
vidores públicos en la atención inmediata.

Por lo expuesto y fundado me permito presentar a conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto que reforma el Código Penal Federal y la Ley
General del Sistema de Seguridad Pública

Primero. Se adiciona el artículo 325 Bis del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 325 Bis. Se entenderá como violencia feminicida
la forma extrema de violencia de género contra las muje-
res, producto de la violación de sus derechos humanos en
los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto

de conductas misóginas, que infringen su seguridad y po-
nen en riesgo su vida y que pueden conllevar impunidad
social y del estado, cuando exista tentativa y/o culminación
en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres.

Segundo. Se reforman y adicionan las fracciones XIX, XX
y XXI, recorriéndose la fracción XIX a la XXI, del artícu-
lo 14, de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública,
para quedar como sigue:

Artículo 14. …

I. a XVIII. …

XIX. Diseñar e implementar planes de acción para pre-
venir los tipos y modalidades de violencia contra las
mujeres, previstos en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

XX. Dictar lineamientos desde la perspectiva de dere-
chos humanos y género, para que los gobiernos estata-
les formulen e implementen los Protocolos de Actua-
ción en materia de prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia feminicida.

XXI. Las demás que se establezcan en otras disposicio-
nes normativas y las que sean necesarias para el funcio-
namiento del Sistema.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de enero de 2016.—
Diputada Érika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rodríguez. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Seguridad Pública de la Cáma-
ra de Diputados, para dictamen.
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EXPIDE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN DIGITAL
UNIVERSAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada María
Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley para la Inclusión Digital Universal.

La diputada María Eloísa Talavera Hernández: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados, el acceso a internet ha adquirido el estatus
de derecho humano fundamental al ser reconocido como
tal por el Consejo de los Derechos Humanos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, ya que se considera que es
un medio por el cual las personas ejercen sus derechos a la
libertad de opinión y de expresión, así como el de la infor-
mación que están establecidos en el artículo 19 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos y en el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El internet también es un medio imprescindible a través del
cual los individuos tienen información asequible, y les per-
mite hacer valer sus derechos y participar en debates pú-
blicos sobre temas económicos, políticos y sociales. Tam-
bién es una herramienta educativa muy necesaria al
representar una fuente de conocimientos vasta, y al permi-
tir la ampliación del conocimiento y el fomento a la inves-
tigación.

Hoy en día las tecnologías de información deben estar vin-
culadas al desarrollo económico, social, intelectual, políti-
co y humano de los mexicanos. Debe ser una política de
Estado para favorecer la inclusión y abatir la desigualdad.

El desarrollo de la sociedad de la información trae consigo
una serie de beneficios para los ciudadanos en cuanto a la
calidad de vida y el desarrollo de sus actividades cotidia-
nas, a través del aprovechamiento de las tecnologías de la
información y comunicación, y el establecimiento de una
infraestructura de acceso universal en todo el país.

En México, a pesar de que el gobierno federal ha puesto la
inclusión digital y el acceso a internet como ejes de la Es-
trategia Digital Nacional, es un hecho que el número de in-
ternautas en el país registre una disminución considerable.
Más aún, la mitad de nuestra población sigue sin acceso a
internet, y el mercado de las telecomunicaciones no ha lo-
grado llevar aún la conectividad a los lugares más aislados
de los centros urbanos.

De acuerdo con el resultado del módulo sobre disponibili-
dad y usos de las tecnologías de información en hogares de
2014 que elaboró Inegi, en abril de 2014 el número de
usuarios de Internet en el país alcanzó 47.4 millones, lo que
significó apenas un crecimiento de 3.1 por ciento respecto
al mismo periodo en 2013.

Este panorama nacional e internacional permite vislumbrar
la imperiosa necesidad de que nuestro país debe hacer más
para lograr ampliar el uso de las tecnologías de informa-
ción y de las comunicaciones.

En ese sentido, la ONU recomienda que los estados deben
establecer políticas públicas para permitir el acceso univer-
sal a Internet.

La Ley para la Inclusión Digital Universal representa un
paso en este sentido al brindar un marco normativo que sir-
va de base para las acciones del Estado en esta materia. Y
cabe destacar que existen leyes similares en Colombia, en
Costa Rica, Finlandia, Francia, Grecia y Estonia.

Hoy en México tenemos la oportunidad, a través de esta
soberanía, de establecer los mecanismos que por ley le den
a todos los mexicanos la oportunidad, los elementos y las
herramientas necesarias para incrementar sus niveles de vi-
da a través del uso de las tecnologías de información, co-
mo sucede en múltiples países del mundo.

Es importante resaltar que esta iniciativa retoma parte de la
iniciativa de un proyecto de decreto que expide la Ley pa-
ra Inclusión Digital que se presentó en la legislatura ante-
rior por el diputado Juan Pablo Adame, en 2013.

Toda vez que esta estrategia digital nacional no plantea con
claridad, perdón, con la apuesta que se presenta se enri-
quece y actualiza la iniciativa del ex legislador. También se
fortalecen algunos aspectos que se consideran torales, con-
siderando el contexto actual, toda vez que en la estrategia
digital no plantea con claridad cuál será la instancia insti-
tucional de la administración pública federal encargada de
coordinar la digitalización del país.

Una de las aportaciones de esta Ley para la Inclusión Digi-
tal Universal es definir la instancia responsable de coordi-
nar esta acción de política digital, aprovechando la infraes-
tructura y capacidad actual y existente, no solo con redes
de telecomunicaciones sino también con instalaciones pú-
blicas.
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Es así que con esta iniciativa se propone crear el sistema na-
cional para la inclusión digital universal, a través del cual se
conjunta e integra a la administración pública federal, a los
estados, a los municipios, al Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones, al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a
la industria, a la academia y a los promotores de las tecnolo-
gías de información para el desarrollo del país.

Encausar a México en el uso intensivo de las tecnologías
de información y las comunicaciones es una responsabili-
dad enmarcada en un mundo globalizado que literalmente
deja atrás a países que han retrasado la decisión de empo-
derarse en el uso adecuado de las mismas, de no hacerlo así
sería tanto como darle la espalda al desarrollo de los mexi-
canos ante el claro crecimiento de decenas de naciones que
día a día invierten y fortalecen en sus sistemas de inclusión
digital.

Esta ley pretende democratizar el acceso a las tecnologías
y convertirse en una herramienta base para fortalecer el
ejercicio de derechos, el combate a la pobreza y mejorar
los servicios de educación y salud, así como el acceso a
empleo y otros.

Con la presente iniciativa de expedición de la Ley para la
Inclusión Digital Universal, contribuiremos a que existan
condiciones para la igualdad en el desarrollo para muchos
mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que expide la Ley para la Inclusión Digital Uni-
versal, suscrita por la diputada María Eloísa Talavera Her-
nández, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada María Eloísa Talavera Hernán-
dez, integrante de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se expide la Ley para la Inclusión Digital Uni-
versal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a internet ha adquirido el estatus de derecho hu-
mano fundamental al ser reconocido como tal por el Con-
sejo de Derechos Humanos de la Organización de las Na-

ciones Unidas (ONU), ya que se considera que es un me-
dio por el cual las personas ejercen su derecho a la libertad
de opinión y de expresión, establecido en el artículo 19 de
la Declaración de Derechos Humanos y en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos.

Asimismo, el acceso a internet es un medio fundamental a
través del cual los individuos tienen información asequible,
y les permite hacer valer sus derechos y participar en de-
bates públicos sobre temas económicos, políticos y socia-
les. También es una herramienta educativa fundamental al
representar una fuente de conocimientos vasta, y al permi-
tir la ampliación del conocimiento y el fomento a la inves-
tigación.

El desarrollo de la sociedad de la información trae consigo
una serie de beneficios para los ciudadanos en cuanto a la
calidad de vida y el desarrollo de sus actividades cotidia-
nas, a través del aprovechamiento de las tecnologías de la
información y comunicación, y el establecimiento de una
infraestructura de acceso universal en todo el país.

En México, a pesar de que el gobierno federal ha puesto la
inclusión digital y el acceso a internet como ejes de la Es-
trategia Digital Nacional, es un hecho que el número de in-
ternautas en el país registra una desaceleración. Más de la
mitad de la población en el país sigue sin acceso a internet,
y el mercado de telecomunicaciones no ha logrado llevar
conectividad a los lugares más aislados de los centros ur-
banos.

De acuerdo con los resultados del Módulo sobre Disponi-
bilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en Ho-
gares 2014, elaborado por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi), en abril de 2014 el número de
usuarios de internet en el país alcanzó los 47.4 millones, lo
que significó un crecimiento de apenas 3.1 por ciento res-
pecto al mismo periodo de 2013.

Abundando en los datos que proporciona el Inegi, que has-
ta el momento son los más actuales en la materia difundi-
dos por un organismo oficial, se observa que el acceso a las
tecnologías digitales es predominante entre la población
joven del país: de los 12 a los 17 años, 80 por ciento se de-
claró usuaria de internet en 2014. Entre los niños de 6 a 11
años, el acceso es igualmente significativo (42.2 por cien-
to) y es de esperar que crezca con rapidez.

En esta información también se observa que la proporción
decae conforme aumenta la edad. Para el siguiente grupo,
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de 18 a 24 años, la proporción se reduce a dos de cada tres,
mientras que la mitad de los adultos jóvenes, (de 25 a 34
años) dispone de las habilidades y condiciones para reali-
zar tareas específicas en internet. Por otro lado, de la po-
blación que cuenta con estudios de licenciatura o posgrado,
nueve de cada diez ha incorporado el uso de internet en sus
actividades habituales; más de dos tercios de los que acre-
ditaron el nivel medio superior también lo hacen. 

En cuanto a las principales actividades realizadas en inter-
net reportadas en 2014, la más recurrente está vinculada a
la búsqueda de información (67.4 por ciento), seguida del
acceso a redes sociales (39.6 por ciento), como medio de
comunicación (38.5 por ciento), y tanto actividades de apo-
yo a la educación como el entretenimiento con una propor-
ción similar (36 por ciento).

Otro dato a resaltar es el referente al equipamiento de los
hogares con Tecnologías de la Información y Comunica-
ciones. Se reportaron 10.8 millones de hogares con cone-
xión a internet; cantidad que a nivel nacional representa
poco más de uno de cada tres, con acceso a ese tipo de ser-
vicio que distingue los tiempos actuales de modernidad. El
crecimiento anual es de 18.9 por ciento de 2006 a 2014,
mientras que los hogares con computadora registraron un
crecimiento anualizado de 10.3 por ciento en el mismo pe-
riodo.

Por lo que se refiere a los lugares de acceso, poco más de
la mitad de los usuarios de internet usan los servicios de la
red desde el hogar (aproximadamente 56.8 por ciento),
mostrando una tendencia creciente por este lugar de uso.
De los 12 millones de hogares con computadora, 16 por
ciento señaló no contar con conexión a internet; de éstos,
dos de cada tres hogares (67.2 por ciento) reportaron la fal-
ta de recursos económicos como la principal limitante para
contar con conexión a la red, y uno de cada seis señaló ca-
recer de interés o necesidad de disponer del servicio.

La información del Inegi también incluye cifras compara-
tivas de hogares con acceso a internet y a una computado-
ra de algunos países latinoamericanos, y lo que se observa
es que México se encuentra superado por Argentina, Bra-
sil, Chile, Colombia, Costa Rica y Uruguay. Incluso cabe
resaltar que algunos datos de estos países son de años pre-
vios a 2014, que es el año que se está considerando para
nuestro país. Por otra parte, también se hace mención que
el promedio de porcentaje de hogares con acceso a internet
del grupo de países de la Organización para la Cooperación

y Desarrollo Económicos (OCDE), es de 75.8 por ciento en
2012; el de México es de 34.4 por ciento en 2014.

Este panorama internacional permite vislumbrar la impe-
riosa necesidad de que nuestro país debe hacer más para lo-
grar ampliar el uso de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones. En ese sentido, la ONU recomienda
que los estados deben establecer políticas públicas para
permitir el acceso universal a internet. La Ley para la In-
clusión Digital Universal representa un paso en este senti-
do, al brindar un marco normativo que sirva de base para
las acciones del estado en la materia. Cabe destacar que
existen leyes similares en Colombia, Costa Rica, Finlandia,
Francia, Grecia y Estonia.

Es importante resaltar que esta iniciativa retoma parte de la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley para
la Inclusión Digital Universal, presentada por el diputado
Juan Pablo Adame Alemán del Grupo Parlamentario del
PAN, el 26 de septiembre de 2013 durante el transcurso de
la LXII Legislatura en esta Cámara de Diputados. Con la
propuesta que se presenta, se enriquece y actualiza la ini-
ciativa del exlegislador, también se fortalecen algunos as-
pectos que se consideran torales considerando el contexto
actual.

Cuando el exdiputado presentó su iniciativa, recientemen-
te había sido publicada la reforma constitucional en mate-
ria de telecomunicaciones y competencia económica. Con
dicha reforma se amplió la libertad de expresión y de acce-
so a la información; así como los derechos de los usuarios
de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. Se
reconoció el derecho de acceso a las tecnologías de la in-
formación y la comunicación, incluidos la banda ancha y el
internet. La reforma enfatiza que las telecomunicaciones y
la radiodifusión son servicios públicos de interés general,
por lo que el estado debe garantizar que sean prestados en
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura
universal, interconexión, convergencia, acceso libre y con-
tinuidad.

A partir de la promulgación de esta reforma inicia el plazo
para que el derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, así como a los servicios de radio-
difusión y telecomunicaciones, se haga efectivo a través de
la expedición de la legislación secundaria.

Posteriormente, en noviembre de 2013, el Ejecutivo fede-
ral presenta la Estrategia Digital Nacional como: “el plan
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de acción que el gobierno de la República implementará
durante los próximos 5 años para fomentar la adopción y el
desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC) e insertar a México en la Sociedad de la
Información y el Conocimiento”1. 

El 14 de julio de 2014 se expide la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, con este ordenamiento se
norma el uso del espectro radioeléctrico, de las redes y los
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, establece
un régimen de concesión única para la prestación de dichos
servicios, e instrumenta medidas de regulación asimétrica
a las que han de sujetarse los agentes económicos prepon-
derantes en estos sectores.

Por el lado del fortalecimiento institucional, se creó el Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones, como un órgano
constitucional autónomo, encargado de la regulación, pro-
moción y supervisión del espectro radioeléctrico, las redes
y la prestación de servicios de telecomunicaciones y radio-
difusión, así como de fungir como autoridad en materia de
competencia económica en dichos sectores.

En este contexto, el marco normativo que se establece con
la presente propuesta de ley, promoverá la inclusión de to-
dos los mexicanos a la era digital y contribuirá a garantizar
niveles de bienestar social mínimos, en tanto que contribu-
ye a garantizar derechos fundamentales como el derecho a
la educación, a participar de la vida cultural, a gozar del
progreso científico y sus aplicaciones, así como de dere-
chos humanos y de los civiles y políticos (derecho de li-
bertad de asociación y de reunión).

El considerar un derecho humano como fundamental en
nuestra Constitución Política, implica un deber para las
instituciones del estado, los derechos fundamentales no
abarcan sólo derechos subjetivos y garantías constituciona-
les a través de las cuales los ciudadanos se defienden fren-
te a las actuaciones del poder público, también incluye de-
beres positivos que implica todas las ramas del poder
público, no sólo existe la obligación negativa de no lesio-
nar la esfera individual, también existe la obligación posi-
tiva de contribuir a la realización efectiva de tales dere-
chos. Así, las recientes reformas constitucionales al
artículo sexto obligan a la actuación del estado para garan-
tizar el acceso a las tecnologías de la información y la co-
municación.

Es en este sentido que se estima necesaria la presentación
y expedición de la presente ley, toda vez que resulta con-

gruente con las reformas constitucionales, particularmente
la realizada al artículo sexto, que del mismo modo en que
se consagran otros derechos sociales como el derecho a la
educación, salud y vivienda, se ha establecido que el esta-
do coordine esfuerzos con el propósito de garantizar a los
mexicanos el derecho de acceso a las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación (TIC). Y al mismo tiempo,
complementa lo previsto en la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión en materia de inclusión digital
universal de internet.

La expedición de esta ley hará posible la coordinación e in-
tegración de las acciones, tanto del sector público como de
la iniciativa privada y la sociedad civil, para acelerar el de-
sarrollo de la sociedad de la información en el país. Tiene
por objeto promover el Desarrollo de la Sociedad de la In-
formación y el Conocimiento, y la articulación de la Polí-
tica de Inclusión Digital Universal, a través del diseño, eje-
cución y evaluación de una Estrategia Digital Nacional.

Incluye los principios que deberá observar la política de in-
clusión digital universal, tales como los principios de no
discriminación, disponibilidad, accesibilidad, asequibili-
dad, equidad, calidad, eficiencia, y derecho a la informa-
ción. Además, promueve la austeridad presupuestal ya que
la operación y funcionamiento de los órganos que se crean
para la aplicación de la ley no implican grandes erogacio-
nes y se pueden aprovechar los recursos humanos, mate-
riales y financieros de las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

Al respecto es importante destacar que el 2 de abril de
2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la Repúbli-
ca. El artículo décimo de dicho reglamento menciona las
atribuciones de la Coordinación de Estrategia Digital Na-
cional, entre ellas, fomentar la adopción de TIC, impulsar
el gobierno digital, coordinarse con las dependencias de la
administración pública y con instituciones públicas y pri-
vadas en materia tecnológica, entre otras. 

Sin embargo, la Estrategia Digital Nacional no plantea con
claridad cuál será la instancia institucional de la adminis-
tración pública federal encargada de coordinar la digitali-
zación del país. Una de las aportaciones de la Ley para la
Inclusión Digital Universal es definir la instancia respon-
sable de coordinar esta digitalización, aprovechando la in-
fraestructura y capacidad actualmente existentes, no sólo
de redes de telecomunicaciones sino de instalaciones pú-
blicas.
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Es así que se propone crear el Sistema Nacional para la In-
clusión Digital Universal, a través del cual se conjunta e in-
tegra a la administración pública federal, a los estados y
municipios, al Instituto Federal de Telecomunicaciones y
al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como a la
industria y la academia, así como como a los promotores
de las TIC para el desarrollo del país.

Además, una de las facultades del sistema nacional será la
formulación y seguimiento de la Estrategia Digital Nacio-
nal, a través de su secretario ejecutivo. De esta manera se
dota a la política pública, oficializada en noviembre de
2013, de certeza jurídica, y al mismo tiempo se impulsa el
desarrollo de la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento, la articulación de la Política Digital de la Inclusión
Universal, a través del diseño, ejecución y evaluación de
esta estrategia.

Con la operación de este sistema no se crea mayor buro-
cracia, más bien se busca la coordinación de los actores
que ya participan en la estrategia digital pero de una mane-
ra aislada. Se prevé aprovechar los recursos que ya son
destinados a la Coordinación de la Estrategia Digital Na-
cional para que sean dirigidos al ente operativo de dicho
sistema, el secretario ejecutivo.

El objetivo es dar un máximo nivel de ejecución de políti-
ca pública, coordinación en la ejecución de los recursos pú-
blicos, y un mecanismo de diseño institucional para que la
estrategia digital nacional se ejecute y funcione. Y darle a
esta estrategia una visión de largo plazo de 25 años, que
siente las bases para dar acceso a todos los mexicanos a las
herramientas tecnológicas que permitan su desarrollo e in-
crementen su calidad de vida.

Aunado a ello, la medición del impacto de las metas de la
Política de Inclusión Digital Universal, estará a cargo del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social, por lo que este organismo revisara periódica-
mente el grado de avance y cumplimiento de los objetivos
señalados en la Estrategia Digital Nacional y en la presen-
te ley. Con base en los resultados de las mediciones, podrá
emitir las sugerencias y recomendaciones que considere
pertinentes, además de hacerlas públicas.

En suma, esta ley pretende democratizar el acceso a las tec-
nologías y convertirse en una herramienta base para forta-
lecer el ejercicio de derechos, el combate a la pobreza y,
mejorar los servicios de educación y salud, así como el ac-
ceso al empleo, entre otros.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito someter a la elevada
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley para la Inclusión Di-
gital Universal

Artículo Único. Se expide la Ley para la Inclusión Digital
Universal.

Ley para la Inclusión Digital Universal

Título Primero 
De las disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 6o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de derecho de acceso a las tecnologías de la
información y comunicación, a la banda ancha e internet.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancia general en toda la República Mexicana.

Tiene por objeto promover el desarrollo de la Sociedad de
la Información y el Conocimiento, y la articulación de la
Política de Inclusión Digital Universal, a través del diseño,
ejecución y evaluación de una Estrategia Digital Nacional
con la finalidad de aprovechar los beneficios del acceso y
uso masivo de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicaciones, estableciendo la coordinación entre todos los
participantes previstos en esta ley.

Artículo 2. La política nacional y los programas que se de-
riven de la presente ley, así como el conjunto de instru-
mentos y apoyos que señala este ordenamiento, conducirán
las actividades, de las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, su coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, y la con-
certación con los sectores social, privado y académico.

La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, expedirán las normas legales y tomarán las medi-
das presupuestales y administrativas correspondientes para
garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos en
la presente ley; además particularmente la federación pro-
moverá acciones, mecanismos institucionales y firma de
convenios con los participantes antes mencionados.
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Artículo 3. La Política de Inclusión Digital Universal se
sujetará a los siguientes principios: 

I. Accesibilidad. Posibilidad de tener acceso a los servi-
cios originados con las tecnologías de la información y
comunicación, y que éstos puedan ser utilizados inde-
pendientemente de las limitaciones propias del indivi-
duo o de las derivadas del contexto de uso. Como limi-
taciones propias del individuo se entienden las
discapacidades, el idioma, los conocimientos o la expe-
riencia.

II. Asequibilidad. Cualidad de un precio de un servicio
originado con las tecnologías de la información y co-
municación, que pueda ser pagado por los usuarios de
bajos ingresos o de áreas marginadas.

III. Calidad. Conjunto de buenas propiedades o caracte-
rísticas de los servicios originados en las tecnologías de
la información y comunicación, destinados a satisfacer
las necesidades de los usuarios y clientes.

IV. Derecho a la información. Garantía fundamental que
tiene toda persona de recibir, buscar, conocer y difundir
información.

V. Disponibilidad. Tiempo mínimo en que un determi-
nado servicio originado en las tecnologías de la infor-
mación y comunicación debe estar en condiciones ópti-
mas para ser utilizado.

VI. Eficiencia. Los efectos o resultados finales que se
alcanzan en relación con el esfuerzo realizado en térmi-
nos de dinero y tiempo.

VII. Equidad. Principio que busca activamente que las
personas tengan la misma oportunidad de contar con los
servicios originados en las tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

VIII. No discriminación. Derecho que tiene toda perso-
na de recibir servicios originados con las tecnologías de
la información y comunicación, cuya prestación se ga-
rantiza a los usuarios independientemente de su locali-
zación geográfica, origen étnico o nacional, género, dis-
capacidades, condición social y religión, con una
calidad determinada y a precio asequible.

Artículo 4. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por:

I. Alfabetización digital: Proceso de adopción de técni-
cas y habilidades necesarias para conocer y utilizar ade-
cuadamente las Tecnologías de la Información y Comu-
nicaciones;

II. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite
ofrecer diversos servicios convergentes a través de in-
fraestructura de red fiable, con independencia de las tec-
nologías empleadas, cuyos parámetros serán actualiza-
dos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones
periódicamente; 

III. Brecha digital: Diferencia de oportunidades de de-
sarrollo medida por la distancia tecnológica entre indi-
viduos, familias, comunidades, países y áreas geográfi-
cas, en su capacidad de acceso a la información, a las
Tecnologías de la Información y Comunicación, y al uso
de internet y banda ancha, para un amplio rango de ac-
tividades;

IV. Cómputo en la nube: Modelo de prestación de servi-
cios digitales que permite a las instituciones públicas
acceder a un catálogo estandarizado, entre los cuales se
consideran los de infraestructura como servicios y de
software como servicios.

V. Conectividad: Capacidad de conexión entre entidades
sociales, gubernamentales y de cualquier índole entre sí;

VI. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Siste-
ma Nacional para la Inclusión Digital Universal;

VII. Dependencias: a las secretarías de estado, sus res-
pectivos órganos administrativos desconcentrados, y la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo
dispuesto en los artículos 1o. y 2o. de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, así como la de la
Procuraduría General de la Republica.

XIII. Economía Digital: Rama especializada de la eco-
nomía que se caracteriza principalmente por la ejecu-
ción de actos de comercio en el entorno digital del co-
mercio electrónico.

IX. Entidades federativas: Los estados de la federación
y el Distrito Federal;

X: Estrategia Digital Nacional: Programa especial inte-
grado por un conjunto de políticas públicas con visión
de largo plazo, que incluye objetivos, prioridades, líne-
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as de acción, responsabilidades, cronograma de ejecu-
ción y mecanismos de evaluación. Estos elementos pro-
moverán, a través de agendas digitales específicas: la
transparencia y participación ciudadana, la conectividad
a través de un programa de banda ancha, la alfabetiza-
ción digital y la adquisición de habilidades digitales en-
tre la población, el desarrollo económico, aumentarán la
productividad y competitividad, la equidad, y mejorarán
la calidad de la educación, salud y el comercio electró-
nico; agendas basadas en el uso masivo de las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones, que tienen
como fin de ser un elemento estratégico en la solución
de los principales problemas del país;

XI. Gobierno digital: Conjunto de políticas, acciones y
criterios para el uso y aprovechamiento de las tecnolo-
gías de la información y comunicaciones dentro del go-
bierno con la finalidad de mejorar la entrega de servi-
cios al ciudadano; la interacción del gobierno con la
industria y facilitar el acceso del ciudadano a la infor-
mación de éste, así como hacer más eficiente la gestión
gubernamental y facilitar la interoperabilidad entre las
dependencias y entidades.

XII. Inclusión digital universal: Conjunto de programas
y estrategias emitidos por el Ejecutivo federal orienta-
das a brindar acceso a las tecnologías de la información
y la comunicación, incluyendo internet de banda ancha
para toda la población, haciendo especial énfasis en sus
sectores más vulnerables, con el propósito de cerrar la
brecha digital existente entre individuos, hogares, em-
presas y áreas geográficas de distinto nivel socioeconó-
mico, respecto a sus oportunidades de acceso a las tec-
nologías referidas y el uso que hacen de éstas;

XIII. Internet: Conjunto descentralizado de redes de te-
lecomunicaciones en todo el mundo, interconectadas
entre sí, que proporciona diversos servicios de comuni-
cación y que utiliza protocolos y direccionamiento co-
ordinados internacionalmente para el enrutamiento y
procesamiento de los paquetes de datos de cada uno de
los servicios. Estos protocolos y direccionamiento ga-
rantizan que las redes físicas que en conjunto componen
internet funcionen como una red lógica única;

XIV. Ley: Ley para la Inclusión Digital Universal; 

XV. Neutralidad tecnológica: Significa el principio de
competencia, libre concurrencia y libertad de elección
en materia de TIC, de acuerdo con el cual ningún ins-

trumento normativo, de contratación pública o de cual-
quiera otra naturaleza, debe establecer preferencia o res-
tricción alguna en contra o a favor de determinada tec-
nología o modelo de negocio informático en particular.

XVI. Órdenes de gobierno: El gobierno federal, de las
entidades federativas y de los municipios; 

XVII. Plan: Plan Nacional de Desarrollo;

XVIII. Secretario Ejecutivo: Secretario ejecutivo del
Sistema Nacional para la Inclusión Digital Universal;

XIX. Sistema Nacional: Sistema Nacional para la Inclu-
sión Digital Universal;

XX. Sociedad de la Información y el Conocimiento:
Plataforma social, integradora y orientada al desarrollo,
basada en el libre flujo de información a través de inter-
net, en la que se crea, consulta, utiliza y comparte infor-
mación, ideas y conocimiento, para que las personas, las
comunidades y los pueblos puedan emplear plenamente
sus posibilidades en la promoción de su desarrollo sos-
tenible, participar equitativamente y contribuir al desa-
rrollo económico, social y educativo, con el fin de me-
jorar su calidad de vida, y

XXI. Tecnologías de la información y comunicaciones
(TIC): Conjunto de instrumentos, herramientas y técni-
cas de naturaleza electrónica, utilizadas en el tratamien-
to, transmisión y comprensión de información y conoci-
miento, que pueden mejorar la calidad de vida de las
personas y disminuir la Brecha Digital.

Artículo 5. Las políticas, programas y acciones que imple-
mente la federación para el desarrollo de la política de in-
clusión digital universal en el país y de una sociedad de la
información, tendrán carácter prioritario, por lo que serán
contempladas en la estrategia digital nacional en concor-
dancia con lo dispuesto en el plan y en los programas sec-
toriales respectivos, y estarán orientadas a los siguientes
objetivos:

I. Contribuir al incremento de la calidad de vida y el
bienestar social, mediante la implementación de una in-
fraestructura de tecnologías de la información y comu-
nicaciones sólida, segura y sustentable, a través de in-
ternet de banda ancha y demás tecnologías emergentes,
disponibles en todo el país y accesibles para todos sus
habitantes; 
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II. Fomentar una sociedad de la información sustentada
en un población participativa, alfabetizada digitalmente
y capacitada en el manejo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones, que incluye la instrucción,
adopción y uso responsable de dichas tecnologías, por
lo que se deberá considerar a la investigación y a la for-
mación de recursos humanos como inversiones priorita-
rias;

III. Consolidar la confianza en las instituciones públi-
cas, bajo los principios de innovación, modernidad,
competitividad, transparencia, servicio al ciudadano y
de seguridad y privacidad de la información que trata de
sus ciudadanos, fortaleciendo los servicios de gobierno
electrónico a través del aprovechamiento de las Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, incluyendo
la adopción de soluciones y servicios de cómputo en la
nube, y orientando sus objetivos en consolidar, con una
visión de neutralidad tecnológica, los programas de go-
bierno digital y datos abiertos, el fomento a la inversión
pública y privada en aplicaciones de telesalud, teleme-
dicina y expediente clínico electrónico, teletrabajo, tele-
seguridad y teleducación, así como el desarrollo de apli-
caciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros
aspectos;

IV. Fomentar el desarrollo económico y el empleo en el
país, mediante la innovación tecnológica y la conver-
sión de las actividades del sector privado hacia una eco-
nomía digital y mecanismos de vinculación entre las
instituciones de educación superior y el sector producti-
vo;

V. Promover oportunidades de inclusión digital para la
población, preferentemente para aquella que se encuen-
tre en situación de pobreza, marginación o vulnerabili-
dad;

VI. Impulsar la productividad y la competitividad del
país, fomentando el apoyo a las empresas de Tecnologí-
as de la Información y Comunicaciones del país, y

VII. Establecer un marco jurídico normativo adecuado,
bajo criterios de neutralidad tecnológica, que facilite el
desarrollo de la política de inclusión digital universal y
de la sociedad de la información, asegurando la libertad
de expresión, la democracia, la transparencia, el acceso
igualitario al conocimiento y la cultura, así como la con-
fianza, interoperabilidad, seguridad y privacidad de la
información bajo los más altos estándares nacionales e

internacionales, protección de los usuarios de internet y
protección de los derechos de propiedad intelectual, así
como protección de derechos de creadores e innovado-
res, de empresarios, trabajadores y consumidores.

Artículo 6. En todo lo no previsto en la presente ley, se
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley de Planeación, Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y las demás leyes y ordenamientos re-
lacionados que regulen las materias de esta ley, así como
los tratados internacionales de los que México sea parte.

Título Segundo
Del Sistema Nacional para 

la Inclusión Digital Universal 

Capítulo Primero
De la Integración del Sistema Nacional para 

la Inclusión Digital Universal

Artículo 7. El Sistema Nacional para la Inclusión Digital
Universal es la instancia encargada de proponer los princi-
pios, políticas y lineamientos para la coordinación de ac-
ciones que en materia de política digital y de sociedad de
la información realicen las dependencias federales, los ór-
denes de gobierno y los otros Poderes de la Unión.

Artículo 8. El Sistema Nacional estará integrado por:

I. El presidente de la República, quien lo presidirá;

II. Los titulares de las Secretarías de Comunicaciones y
Transportes; de Hacienda y Crédito Público; de Desa-
rrollo Social; de Economía; de Educación Pública; de
Salud, Territorial y Urbano; 

III. El director de la Comisión Federal de Electricidad; 

IV. El director general del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología;

V. El director general de Telecomunicaciones de Méxi-
co;

VI. El comisionado presidente del Instituto Federal de
Telecomunicaciones;
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VII. El presidente de la Junta de Gobierno del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía; 

VIII. Un representante de la Confederación Nacional de
Gobernadores; 

IX. Tres representantes del sector productivo que tengan
representación nacional y o especialización en la mate-
ria de esta ley;

X. Tres representantes del sector académico que tengan
representación nacional; 

XI. Tres representantes de la sociedad civil; 

XII. El presidente del Consejo Consultivo del Sistema
Nacional para la Inclusión Digital Universal, y 

XIII. El secretario ejecutivo del Sistema Nacional para
la Inclusión Digital Universal.

Los nombramientos en el sistema serán honoríficos a ex-
cepción de los representantes del sector académico y de la
sociedad civil que no sean funcionarios públicos.

Artículo 9. El presidente del Sistema Nacional será supli-
do en sus ausencias por el secretario ejecutivo. Los inte-
grantes del Sistema Nacional podrán designar a un suplen-
te, que en todo caso deberá ser un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario.

Artículo 10. Los representantes del sector productivo, aca-
démico y de la sociedad civil, serán designados por la Cá-
mara de Diputados, quien deberá definir un mecanismo de
selección incluyente y transparente para la elección de los
mismos, quienes se renovarán cada tres años. Estos repre-
sentantes deberán designar a un suplente.

Artículo 11. A las sesiones del Sistema Nacional se podrá
invitar, con derecho a voz pero sin voto y previo acuerdo
de sus integrantes, a los titulares de otras dependencias, así
como a personas, instituciones y representantes de la so-
ciedad civil que realicen actividades relacionadas con el
desarrollo de la Sociedad de la Información y las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones.

Capítulo Segundo
De las facultades y organización 

del Sistema Nacional

Artículo 12. El Sistema Nacional tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. Proponer principios, políticas y lineamientos para
promover las acciones de coordinación necesarias para
la promoción, fomento y desarrollo de la sociedad de la
información en el país y garantizar la inclusión digital
universal;

II. En coordinación con las dependencias y entidades
competentes, elaborar y dar seguimiento a la Estrategia
Digital Nacional; fomentar la adopción y el desarrollo
de tecnologías de la información y comunicación; im-
pulsar el gobierno digital; promover la innovación,
apertura, transparencia, colaboración y participación
ciudadana para insertar a México a la sociedad del co-
nocimiento. Para ello se buscará la eficacia y rendi-
miento de los esfuerzos presupuestarios que para el fin
se encuentren destinados; 

III. Orientar la emisión y ejecución de políticas públicas
y lineamientos, así como los mecanismos de implemen-
tación, derivados de la estrategia digital nacional en ma-
teria de tecnologías de la información y comunicacio-
nes, en coordinación con las dependencias de la
administración pública federal competentes, los órdenes
de gobierno y los Poderes de la Unión. Para este fin,
propondrá los mecanismos de coordinación interinstitu-
cionales a fin de aprovechar las ventajas de las tecnolo-
gías de la información y comunicaciones, para dar solu-
ción a los problemas sociales y económicos del país; 

IV. Elaborar medidas que articulen los esfuerzos institu-
cionales y presupuestales que realizan los órdenes de
gobierno, las dependencias y los tres Poderes de la
Unión, a fin de mejorar la calidad de los servicios elec-
trónicos que se ofrecen a la población;

V. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, los mecanismos financieros y
los recursos presupuestales para la ejecución de la Es-
trategia Digital Nacional;

VI. Proponer, en coordinación con las instancias corres-
pondientes, los mecanismos jurídicos y técnicos para la
ejecución de la Estrategia Digital Nacional;
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VII. Proponer acciones con el objeto de maximizar y ha-
cer más eficiente las inversiones públicas orientadas a la
disminución de la brecha digital, el desempeño del go-
bierno electrónico o digital y el impulso a la industria de
las tecnologías de la información y comunicaciones;

VIII. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, el
proyecto de Estrategia Digital Nacional;

IX. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, los
fondos que convenga con dependencias y entidades fe-
derativas;

X. Coordinar acciones con instituciones públicas y pri-
vadas, nacionales e internacionales, y la sociedad en ge-
neral, con la finalidad de impulsar el uso y apropiación
de las tecnologías de la información y comunicación;

XI. Promover el acceso a servicios de tecnologías de la
información y comunicación para personas con discapa-
cidad, minorías étnicas, personas adultas mayores y lo-
calidades en estado de marginación;

XII. Emitir recomendaciones, con la participación de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal competentes, respecto de las mejores prácticas
susceptibles de desarrollarse e implementarse a través
de proyectos e iniciativas estratégicas en materia de tec-
nologías, privacidad y seguridad de la información;

XIII. Promover la suscripción de convenios para la co-
ordinación y colaboración con los Poderes federales, los
gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, así como con instituciones públicas y privadas na-
cionales e internacionales, a fin de propiciar el inter-
cambio de información y experiencias, el análisis de
problemáticas comunes y la realización de proyectos
conjuntos en la materia;

XIV. Proponer el establecimiento de mecanismos para
la participación ciudadana, con el fin de orientar los pla-
nes y programas que se formulen en la materia;

XV. Impulsar el establecimiento de centros comunita-
rios de información que provean servicios de acceso a
internet; 

XVI. Promover, en el ámbito de su competencia, el for-
talecimiento de las actividades de investigación y desa-
rrollo en materia de tecnologías de la información y co-

municaciones dentro de las instituciones de educación
superior, así como de las empresas establecidas en el pa-
ís;

XVII. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, el
proyecto de reglamento interno;

XVIII. Participar, en coordinación con las dependencias
y entidades de la administración pública federal compe-
tentes, en el diseño y formulación de las especificacio-
nes y estándares para las adquisiciones y arrendamien-
tos de bienes o servicios de tecnologías de la
información y comunicación, y

XIX. Las demás que establezca esta ley, su reglamento
interno y otros ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 13. El Sistema Nacional celebrará sesiones ordi-
narias por lo menos cada tres meses, a convocatoria de su
presidente, quien integrará la agenda de los asuntos por tra-
tar. Podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando así lo
convengan sus integrantes.

Artículo 14. El quórum para las reuniones, ya sean ordina-
rias o extraordinarias, se integrará con la mitad más uno de
sus integrantes y los acuerdos se tomarán por la mayoría de
los presentes. El presidente tendrá voto de calidad. El Re-
glamento Interno del Sistema Nacional contemplará un
mecanismo de sanción en el caso de ausencia de los inte-
grantes.

Artículo 15. Para su mejor desempeño, el Sistema Nacio-
nal podrá organizar comisiones de trabajo, de acuerdo con
los acuerdos aprobados por el mismo, con los objetivos de
esta ley y con la normatividad aplicable.

Artículo 16. La operación y funcionamiento del sistema se
regularán por las disposiciones de esta ley y su reglamento
interno.

Capítulo Tercero
Del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional

Artículo 17. El secretario ejecutivo del Sistema Nacional
para la Inclusión Digital Universal es el órgano operativo
del Sistema Nacional; suplirá al presidente durante sus au-
sencias en la sesiones; y contará con los medios e instru-
mentos técnicos y financieros necesarios para el desarrollo
de sus funciones.
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Artículo 18. El secretario ejecutivo será nombrado y re-
movido por el presidente de la República y deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad;

III. Contar con experiencia relacionada con el uso y/o
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones o temas relacionados con su fun-
ción primordial;

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, así como
contar con cinco años de experiencia a nivel ejecutivo
en las áreas correspondientes a su función, y

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inha-
bilitado como servidor público.

Artículo 19. Corresponde al secretario ejecutivo del siste-
ma:

I. Formular y presentar a los integrantes del Sistema Na-
cional, el proyecto de Estrategia Digital Nacional, para
su aprobación; 

II. Formular y presentar a los integrantes del Sistema
Nacional, para su aprobación, el anteproyecto de presu-
puesto consolidado para el desarrollo de las actividades
tendientes al fortalecimiento de la Sociedad de la Infor-
mación, el cual deberá contener la propuesta de áreas y
programas estratégicos, prioridades, y criterios de gasto
público federal en la materia; 

III. Presentar a los integrantes del Sistema Nacional, y
al Congreso de la Unión, el informe anual que contenga
el estado que guarda el desarrollo de la política de in-
clusión digital universal;

IV. Presentar al Sistema Nacional los fondos que se con-
venga con dependencias y entidades federativas, para su
aprobación;

V. Elaborar y remitir a los integrantes del Sistema Na-
cional las actas correspondientes y llevar el seguimien-
to de los acuerdos que se adopten en el seno de las se-
siones, así como instrumentar las acciones necesarias
para su cumplimiento;

VI. Coordinar las comisiones de trabajo que determine
el Sistema Nacional para el mejor desempeño de su tra-
bajo; 

VII. Realizar la convocatoria para las sesiones del Sis-
tema Nacional, así como preparar la agenda de los asun-
tos a tratar en ellas, integrando y distribuyendo la docu-
mentación correspondiente entre los integrantes e
invitados, con un mínimo de siete días hábiles de antici-
pación para el caso de sesiones ordinarias, y de cuatro
días hábiles por lo que se refiere a sesiones extraordina-
rias;

VIII. Recibir de los integrantes del Sistema Nacional las
propuestas de los temas a tratar en las sesiones;

IX. Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos
del Sistema Nacional;

X. Solicitar a los integrantes del Sistema Nacional, así
como a las comisiones de trabajo, la información nece-
saria para la elaboración del informe anual que debe
contener el estado que guarda el desarrollo de la socie-
dad de la información en el país;

XI. Informar al presidente del Sistema Nacional respec-
to de las actividades de las comisiones de trabajo; 

XII. Representar al Sistema Nacional ante los órganos
de gobierno y de administración de las dependencias en
las cuales deba participar; así como en comités, comi-
siones y consejos de la administración pública federal
de los cuales el Sistema Nacional forme o deba formar
parte;

XIII. Representar al gobierno mexicano ante las instan-
cias internacionales que discutan o desarrollen temas re-
lacionados con la sociedad de la información y el cono-
cimiento, así como en foros relacionados con temas de
tecnologías de la información y las comunicaciones;

XIV. Elaborar y presentar a los integrantes del Sistema
Nacional, el proyecto de Reglamento Interno para su
aprobación, y 

XV. Las demás que le confieren esta ley y los demás or-
denamientos aplicables.

Artículo 20. Son causas de remoción del secretario ejecu-
tivo aquéllas que marca la Constitución, la Ley Federal de
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Responsabilidades de los Servidores Públicos y el marco
legal aplicable.

Capítulo Cuarto
Del Consejo Consultivo del Sistema Nacional

Artículo 21. El Consejo Consultivo es el órgano consulti-
vo del Ejecutivo federal, de participación ciudadana y con-
formación plural, que tendrá por objeto analizar y proponer
programas y acciones que inciden en el cumplimiento de la
Política de Inclusión Digital Universal.

Artículo 22. Le corresponden al Consejo Consultivo, las
siguientes atribuciones:

I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la apli-
cación y orientación de la Política de Inclusión Digital
Universal;

II. Colaborar, con el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, si así lo requiere, en la
medición del impacto de las políticas y programas para
la inclusión digital y el desarrollo de la sociedad de la
información que ejecuten las dependencias;

III. Impulsar la participación ciudadana y de las organi-
zaciones en el seguimiento, operación y evaluación de
la Política de Inclusión Digital Universal;

IV. Apoyar al Sistema Nacional en la promoción ante
los gobiernos estatales y municipales y para el cumpli-
miento de la Política de Inclusión Digital Universal;

V. Proponer la realización de estudios e investigaciones
en la materia;

VI. Solicitar a las dependencias responsables de la Polí-
tica de Inclusión Digital Universal información sobre
los programas y acciones que éstas realizan;

VII. Recomendar la realización de auditorías a progra-
mas prioritarios cuando existan causas que lo ameriten;

VIII. Promover y propiciar la colaboración de organis-
mos públicos y privados, nacionales y extranjeros en la
inclusión digital universal;

IX. Promover la celebración de convenios con depen-
dencias del Ejecutivo federal, entidades federativas,
municipios y organizaciones, para la instrumentación de

los programas relacionados con la inclusión digital uni-
versal;

X. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de
interés general relativos a la Política de Inclusión Digi-
tal Universal;

XI. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que se-
an necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

XII. Expedir su reglamento interno, y 

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de su objeto.

Artículo 23. El Consejo Consultivo estará integrado por un
presidente que será el titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes; un secretario ejecutivo que designa-
rá éste, tres representantes del sector académico y tres re-
presentantes de la sociedad civil. El presidente del Consejo
será suplido en sus ausencias por el secretario ejecutivo. 

Artículo 24. Los consejeros deberán ser de reconocido
prestigio en los sectores privado y social, así como de los
ámbitos académico, profesional, científico y cultural vin-
culados con las tecnologías de la información y comunica-
ción.

Artículo 25. Los integrantes del Consejo Consultivo dura-
rán cuatro años en el cargo que será de carácter honorífico,
a excepción de los representantes del sector académico y
de la sociedad civil que no sean funcionarios públicos.

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser reelec-
tos por un solo periodo adicional.

Artículo 26. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes prestará al Consejo Consultivo la colaboración necesa-
ria para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 27. El Consejo Consultivo podrá recibir la cola-
boración de otras dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, de los gobiernos estatales y muni-
cipales, quienes se integrarán por invitación de la
secretaría.
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Título Tercero
De la Medición del Impacto de la Política 

de Inclusión Digital Universal

Artículo 28. La medición del impacto de las metas de la
Política de Inclusión Digital Universal a que refiere el artí-
culo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, estará a cargo del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, y tiene por ob-
jeto revisar periódicamente el grado de avance y cumpli-
miento de los objetivos señalados en la Estrategia Digital
Nacional y en la presente ley, así como sugerir adecuacio-
nes a las estrategias planteadas.

Artículo 29. La medición del impacto se llevará a cabo du-
rante el primer semestre de cada año. Los resultados de las
mediciones serán publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración, y deberán ser entregadas al Sistema Nacional, al
Congreso de la Unión, y a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.

Artículo 30. Para la medición del impacto de las políticas
desplegadas en la materia, los programas de manera inva-
riable deberán incluir los indicadores de resultados para
medir su cobertura, calidad e impacto.

Artículo 31. Los indicadores de resultados que se esta-
blezcan deberán reflejar el cumplimiento de los objetivos
de los programas, metas y acciones que se desprendan del
Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Digital Na-
cional, así como los procedimientos y la calidad de los ser-
vicios de los mismos, con referencia en las mejores prácti-
cas nacionales e internacionales.

Artículo 32. De acuerdo con los resultados de las medi-
ciones, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social podrá emitir las sugerencias y recomen-
daciones que considere pertinentes al Ejecutivo federal y
hacerlas del conocimiento público.

Capítulo Único
De los instrumentos

Artículo 33. La Estrategia Digital Nacional será conside-
rada un programa especial, y su integración, aprobación,
ejecución y evaluación se realizará en los términos de lo
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, en la Ley de Planeación y en esta ley.

Artículo 34. La Estrategia Digital Nacional incluirá una
visión de mediano y largo plazo, con proyección de hasta
veinticinco años, en los términos de esta ley y de las dis-
posiciones que deriven de ésta. Se actualizará anualmente
si la velocidad del cambio tecnológico así lo requiere y
considerando la evaluación de la medición del impacto de
las políticas desplegadas en la materia; así como de mane-
ra obligatoria cada tres años coincidiendo con el inicio de
cada nueva legislatura del Honorable Congreso de la
Unión.

Artículo 35. La formulación de la Estrategia Digital Na-
cional estará a cargo del secretario ejecutivo, con base en
las propuestas que presenten el Sistema Nacional, las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral que apoyen o realicen tareas relacionadas con la políti-
ca de inclusión digital universal y el desarrollo de la
sociedad de la información y las tecnologías de la informa-
ción y comunicaciones. En su elaboración se observarán
los principios de inclusión y pluralidad, tomando en cuen-
ta la opinión de todos los sectores de la población involu-
crados en la materia.

Artículo 36. El secretario ejecutivo presentará el proyecto
de Estrategia Digital Nacional, el cual deberá ser aprobado
por el Sistema Nacional. Una vez aprobado, su observan-
cia será obligatoria para las dependencias y entidades par-
ticipantes, en los términos del decreto que expida el titular
del Poder Ejecutivo federal para tal efecto.

Artículo 37. La Estrategia Digital Nacional deberá conte-
ner, cuando menos, los siguientes aspectos:

I. La política general para la inclusión digital universal
y el desarrollo de la sociedad de la información. Dicha
política a cargo del Ejecutivo federal, incluirá los obje-
tivos y metas en materia de infraestructura, accesibili-
dad y conectividad, tecnologías de la información y co-
municación, y habilidades digitales, así como los
programas de gobierno digital, gobierno y datos abier-
tos, fomento a la inversión pública y privada en aplica-
ciones de telesalud, telemedicina y Expediente Clínico
Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y
contenidos digitales, entre otros aspectos.

Además tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70
por ciento de todos los hogares y 85 por ciento de todas
las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel na-
cional, cuenten con accesos con una velocidad real para
descarga de información de conformidad con el prome-
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dio registrado en los países miembros de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
Esta característica deberá ser ofrecida a precios compe-
titivos internacionalmente.

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y ac-
ciones prioritarias en materia de tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones; 

III. Estrategias para la capacitación y alfabetización di-
gital universal de la población, considerando la investi-
gación y formación de recursos humanos en la materia;

IV. Fortalecimiento de los servicios de gobierno electró-
nico o digital, a través del aprovechamiento de las tec-
nologías de la información y comunicaciones;

V. Mecanismos de vinculación entre las instituciones de
educación superior y el sector productivo;

VI. Acciones que promuevan el uso de las tecnologías
de la información y comunicaciones, para impulsar la
productividad y la competitividad del país, y

VII. Seguimiento y evaluación.

Artículo 38. El Instituto Federal de Telecomunicaciones
deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con
los objetivos de la política de inclusión digital universal
contenida en la Estrategia Digital Nacional, de acuerdo con
lo señalado en el artículo anterior.

Asimismo, el Ejecutivo federal elaborará las políticas de
radiodifusión y telecomunicaciones del gobierno federal y
realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a in-
ternet de banda ancha en edificios e instalaciones de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral. Las entidades federativas harán lo propio en el ámbito
de su competencia.

Artículo 39. El Sistema Nacional podrá constituir, en co-
ordinación con las dependencias y entidades federativas
correspondientes, fondos que permitan cumplir con los ob-
jetivos de esta ley.

Artículo 40. Los fondos serán constituidos y administra-
dos mediante la figura del fideicomiso y se sujetarán a las
bases que para tal efecto emita el sistema nacional.

Título Cuarto
De las Responsabilidad y Sanciones

Artículo 41. Las violaciones a los preceptos de esta ley,
sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen por
parte de los servidores públicos de la federación, constitu-
yen infracción y serán sancionados en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Artículo 42. En caso de que las violaciones a los preceptos
de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella
emanen, se realicen por servidores públicos de las entida-
des federativas, serán sancionados en los términos de las
leyes estatales vigentes.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El reglamento de esta ley deberá expedirse den-
tro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de
la misma.

Tercero. Todos los recursos materiales, financieros y hu-
manos de la Coordinación de la Estrategia Digital Nacio-
nal, se transferirán al secretario ejecutivo del Sistema Na-
cional para la Inclusión Digital Universal, junto con los
expedientes, archivos, acervos y demás documentación, en
cualquier formato, que se encuentre bajo su resguardo.

Los apoyos necesarios para los representantes del sector
académico y de la sociedad civil serán otorgados por con-
ducto del secretario ejecutivo, los cuales incluirán su re-
muneración y los apoyos logísticos para el desarrollo de su
función.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las men-
ciones contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de
cualquier naturaleza, respecto a la coordinación de la Es-
trategia Digital Nacional, se entenderán referidas al secre-
tario ejecutivo del Sistema Nacional para la Inclusión Di-
gital Universal.

Cuarto. El Sistema Nacional para la Inclusión Digital Uni-
versal deberá quedar instalado en un plazo que no exceda
los ciento veinte días posteriores a la entrada en vigor de la
presente ley.
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Quinto. El presidente de la Republica nombrará al secreta-
rio ejecutivo del Sistema Nacional para la Inclusión Digi-
tal Universal en un plazo que no exceda los treinta días
posteriores a la instalación de éste.

Sexto. El Consejo Consultivo del Sistema Nacional para la
Inclusión Digital Universal deberá quedar instalado en un
plazo que no exceda los 30 días posteriores al nombra-
miento secretario ejecutivo.

Nota:

1 Gobierno de la República. Estrategia Digital Nacional; México, no-
viembre de 2013, p.9.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
13 de enero de 2016.— Diputada María Eloísa Talavera Hernández
(rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Talavera. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y de Gobernación, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Secretaria diputada Araceli Saucedo Reyes: «Inicia-
tiva que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, suscrita por el senador Ángel Benjamín Ro-
bles Montoya, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Ángel Benjamín Robles Montoya, senador de
la República a la LXII Legislatura del Honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, 72 y 73, fracción
XXVIII, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; artículo 164, numerales 1, 2 y 3, del
Reglamento del Senado de la República, somete a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
71 de la Ley General de Desarrollo Social, de conformidad
con la siguiente:

Exposición de Motivos

Una de las mayores luchas en la historia contemporánea de
nuestra nación, en la relación entre el gobierno y la socie-
dad, es la del combate a la corrupción. A pesar de que nues-
tro país posee un marco jurídico basto este mal siempre lo-
gra transgredirlo y continuamente son descubiertos actos
que medran de manera significativa la confianza de la so-
ciedad en las instituciones.

En consecuencia hemos sido testigos del desarrollo paula-
tino de la corrupción, entendiéndola, como una conducta
derivada de una responsabilidad formal de un rol público,
que a partir de una consideración privada o personal gene-
ra ganancias pecuniarias violando normas legales.i De mo-
do que, advertimos que esta conducta gira alrededor de lo
público, es decir, encuentra su margen de acción entorno al
ejercicio del poder público.

El propósito de esta iniciativa es el de coadyuvar con uno
de los mecanismos que se han institucionalizado para com-
batir la corrupción, es el otorga a la sociedad civil la facul-
tad para incidir como un elemento de evaluación en la ges-
tión pública: la contraloría ciudadana.

En el ámbito internacional se han llevado a cabo campañas
de combate a la corrupción y de la manera en que la ciuda-
danía se inserta en esta lucha, subrayando dos aspectos que
englobarían acertadamente el carácter de estos esfuerzos: 

1. El abuso o mal uso del poder por aquéllos servidores pú-
blicos que despachan para obtener una ganancia privada.

2. El abuso o mal uso del poder público en los procesos
decisivos, para la obtención de ventajas indebidas, de for-
ma más amplia que mediante simples actos públicos con-
cretosii

Estos dos aspectos, nos permiten notar que el tema de la
corrupción no sólo se puede inscribir en la idea de lo que
suponemos que es la corrupción, sino que advertimos cla-
ramente que estamos hablando de acciones intencionales
del mal uso del servicio público o la desviación deliberada
de los recursos públicos para los que estaban destinados.iii

Esta circunstancia es la que ha dado pie a la elaboración de
un sinfín de normas en contra de sobornos, responsabilida-
des de los servidores públicos en todo el mundo.

Por otro lado el derecho a la participación ciudadana se re-
mite a la idea de explicar la calidad de las democracias en
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función del equilibrio de fuerzas en su interior, mediante el
estricto reconocimiento por parte del Estado de los dere-
chos básicos o fundamentales de las personas. En este sen-
tido el ciudadano puede considerarse como titular de esos
derechos esenciales y en consecuencia como ejecutor de
los mismos.

En el artículo 25 del Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y políticos en lo conducente se estipula: 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las dis-
tinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restriccio-
nes indebidas, de los siguientes derechos y oportunida-
des:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes libre-
mente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y
por voto secreto que garantice la libre expresión de
la voluntad de los electores;

El derecho a la participación al que se refiere la disposición
antes citada tiene que ver con tres manifestaciones: 

1) La participación directa en la conducción de los asun-
tos públicos; 

2) El derecho de votar y ser votado y 

3) El acceso en condiciones de igualdad a la función pú-
blica.iv

En este orden de ideas, podríamos enmarcar la participa-
ción ciudadana en las siguientes consideraciones:

• La adquisición, adjudicación o posesión de un conjun-
to de derechos y deberes por parte del sujeto titular de
los mismos;

• La pertenencia a una comunidad política determinada
(normalmente, el Estado-nación)

• La oportunidad y capacidad de participación en la de-
finición de la vida pública (política, social y cultural) de
la comunidad de adscripción a la que se pertenece.v

De tal modo la participación ciudadana implica invariable-
mente el ejercicio de los derechos fundamentales, es decir,
la facultad de los individuos que forman parte de una co-
munidad política, de intervenir en la toma de decisiones
sobre la conducción de los asuntos públicos.

Abonando a lo anterior, podemos señalar que la participa-
ción social, refiere un ejercicio encaminado a una convic-
ción política que la persona adquiere y que la impulsa a de-
sear incidir en la manera en que se toman las decisiones en
el ámbito político. Este concepto lo encontramos deposita-
do en la fracción V del artículo 3, de la Ley General de De-
sarrollo, que establece:

Participación social: Derecho de las personas y organiza-
ciones a intervenir e integrarse, individual o colectiva-
mente en la formulación, ejecución y evaluación de las po-
líticas, programas y acciones del desarrollo social.

En virtud de lo anterior, es que advertimos la necesidad de
sumar en la construcción de mecanismos de participación
ciudadana mediante el fortalecimiento de las instancias
participativas existentes en nuestras instituciones.

La contraloría social es un mecanismo de participación ciu-
dadana dirigido a resolver, entre otros,  conductas que
constituyen actos de corrupción que han permeado en gran
medida las estructuras de la administración pública en
nuestro país. La finalidad es la de incorporar acotes socia-
les a la esfera de lo público como una estrategia de lucha
en contra de estas conductas a fin de fortalecer las institu-
ciones y la democracia misma.

Este mecanismo de participación social es un modelo de
incidencia institucionalizado que busca, en esencia, posibi-
litar a los ciudadanos para vigilar de manera constante la
gestión de los funcionarios públicos para exigir que los re-
cursos públicos se ejerzan con los fines para los que fueron
destinados.

Es importante destacar la este modelo de incidencia parti-
cipativa es de carácter institucionalizado ya que su ámbito
de desarrollo se encuentra determinado por en normas, re-
glamentos, reglas de operación y manuales.

Es precisamente esta condición la que forma parte nodal de
nuestra iniciativa, ya que, nuestro objetivo es precisar la
función y otorgar más elementos a las contralorías sociales
que se prevén en la ley General de Desarrollo Social, a fin
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de que se fortalezca el papel de los beneficiarios de un pro-
grama de desarrollo a efecto de que su participación activa
en el seguimiento, evaluación y vigilancia cobre mayor re-
levancia.

Lo que buscamos es que a partir de la Ley quede más defi-
nido el papel de la contraloría social, incluyendo desde el
precepto secundario más elementos que conformen su fun-
cionamiento, organización y atribuciones e integrar de ma-
nera clara la concurrencia de este mecanismo en las comu-
nidades indígenas.

Como todos sabemos, existen otros mecanismos de partici-
pación ciudadana tendientes al control social de la gestión
gubernamental, la Secretaría de la Función Pública recono-
ce el monitoreo ciudadano, los observatorios ciudadanos,
los sistemas de quejas y denuncias y el Testigo Social.

Sin embargo, la contraloría social es reconocida como uno
de los mecanismos más eficaces para inhibir los actos de
corrupción, la discrecionalidad y el uso indebido de los
programas sociales, aunque su papel no es determinante
para garantizar completamente una gestión adecuada de los
recursos. 

De tal manera, que la contraloría social resulta un meca-
nismo que promueve la rendición de cuentas a través de la
activación de grupos de ciudadanos a efecto de vigilar y
controlar el quehacer público con estricto apego a la lega-
lidad, en consecuencia se logra que los servidores públicos
asuman la responsabilidad de sus acciones.

Este tipo de rendición de cuentas está diseñado para que la
incidencia de los ciudadanos no se limite a un interés de
llevar a cabo un control social sobre el modo en que las ad-
ministraciones públicas ejercen el gasto público, sino que
busca que los vínculos de confianza entre el gobierno y los
ciudadanos se acrecienten mediante la implementación de
mayores dispositivos de incidencia participativa.

El instrumento de participación ciudadana de mérito, sur-
gió en nuestro país como la intención de desarrollar siste-
mas de atención ciudadana y la creación de comités de be-
neficiarios a efecto de vigilar los procedimientos de
contratación de obras y servicios públicos.vi

Esta situación originó que las contralorías sociales se re-
dujeran a simples buzones de quejas, empero a partir de
la publicación de la Ley General de Desarrollo Social cre-

ció de manera significativa la creación de comités ciuda-
danos de control social auspiciados por los programas de
desarrollo.

Un ejemplo de la implementación de este mecanismo de
rendición de cuentas lo observamos en un análisis realiza-
do por la Universidad de la Sierra del Sur de Oaxaca deno-
minado Contraloría Social en el Programa Oportunidades
y su impacto en 32 municipios del Distrito de Miahuatlán
de la Región Sierra Sur de Oaxaca, efectuado en el perio-
do comprendido de octubre de 2011 a septiembre de
2012.vii

Este proyecto consistió en la evaluación de la estructura y
funcionamiento de la contraloría social desarrollada por las
beneficiarias del programa de desarrollo social Oportuni-
dades. Lo anterior mediante la instalación de comités de
promoción comunitaria integrados por vocales con labores
de vigilancia, nutrición, salud y educación cuyo trabajo fue
el de conformar vínculos entre las beneficiarias del citado
programa a efecto de canalizar y darle cause a sus peticio-
nes y sugerencias. 

La herramienta analítica arrojó datos que conformaron in-
formes estadísticos que permitieron determinar, entre otras
cosas, las condiciones socioeconómicas de la población del
Distrito de referencia. Los resultados finales del estudio
advirtieron que existen aún áreas de oportunidad en razón
de mejorar los procedimientos de focalización de los bene-
ficiarios, así como los mecanismos de quejas y denuncias. 

El análisis también concluye que el resultado de la imple-
mentación del programa Oportunidades en la región de es-
tudio ha sido mínimo al señalar que todavía el 84.5% del
Distrito oaxaqueño continua viviendo en condiciones de
pobreza, aun cuando el programa está cubriendo a una po-
blación del 78% de la familias del Distrito de Miahuatlán
de la Sierra Sur.viii

En este orden de ideas, el proyecto en cita valoró en la
práctica la actuación de los vocales de vigilancia, nutrición,
salud y educación a través del resto de los beneficiados del
programa Oportunidades, ya que se planteó la necesidad de
comprobar que los recursos estaban destinándose a las per-
sonas que más lo requerían y que los sistemas de quejas y
denuncias estuvieran funcionando adecuadamente. Lo an-
terior en virtud de que se sabía, sin conocimiento pleno,
que había denuncias hacia médicos, enfermeras, enlaces
municipales y los propios vocales.
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Lo antes expuesto resulta relevante ya que nos da la pauta
para reconocer que hay mucho trabajo por realizar en rela-
ción a la participación  de los ciudadanos en el control y vi-
gilancia de los programas sociales, sobre todo, en la mane-
ra en que estos se deben involucrar en la contraloría social
para hacer más efectiva su incidencia y lograr con esto, que
la participación ciudadana impacte de manera determinan-
te en las políticas públicas.

Por lo que hace a la norma, la Ley General de Desarrollo
Social establece en su Capítulo VIII. De la Contraloría So-
cial las disposiciones por las que se establece el mecanis-
mo de rendición de cuentas, las citamos a continuación pa-
ra pronta referencia:

Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el
mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada,
para verificar el cumplimiento de las metas y la correc-
ta aplicación de los recursos públicos asignados a los
programas de desarrollo social.  

Artículo 70. El Gobierno Federal impulsará la Contralo-
ría Social y le facilitará el acceso a la información nece-
saria para el cumplimiento de sus funciones.  

Artículo 71. Son funciones de la Contraloría Social:  

I. Solicitar la información a las autoridades federales,
estatales y municipales responsables de los programas
de desarrollo social que considere necesaria para el de-
sempeño de sus funciones;  

II. Vigilar el ejercicio de los recursos públicos y la apli-
cación de los programas de desarrollo social conforme a
la Ley y a las reglas de operación;  

III. Emitir informes sobre el desempeño de los progra-
mas y ejecución de los recursos públicos;  

IV. Atender e investigar las quejas y denuncias presen-
tadas sobre la aplicación y ejecución de los programas,
y  

V. Presentar ante la autoridad competente las quejas y
denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de res-
ponsabilidades administrativas, civiles o penales rela-
cionadas con los programas sociales.

Advertimos que las disposiciones se enmarcan de manera
general, por lo que sostenemos que podríamos precisar los

preceptos a efecto de delinear de una mejor manera las
atribuciones del mecanismo y también las responsabilida-
des de los funcionarios que incurran en una falta para los
fines de la Contraloría, así como la inclusión en la norma
secundaria de la previsiones que deben tenerse a fin de in-
tegrar a las comunidades indígenas en los mecanismo de
control y evaluación de los programas sociales contem-
plando los recursos necesarios para que la autoridad les
brinde la asesoría necesaria acorde a sus formas internas de
convivencia y organización, sus propios sistemas normati-
vos, sus lenguas y cultura, que no están contemplados de
manera explícita, para que su participación dentro de las
contralorías sea incluyente y efectiva.

En este orden de ideas, el 11 de abril de 2008 fue publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el
que se establecen los Lineamientos para la promoción y
operación de la Contraloría Social en los programas fede-
rales de desarrollo social que tienen por objeto el de esta-
blecer las bases para el funcionamiento del mecanismo de
rendición de cuentas.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 71 de la Ley
General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se adiciona una fracción al artículo 71 de
la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como si-
gue:

Artículo 71. Son funciones de la Contraloría Social:

I. a V. ...

VI. Verificar el ejercicio de los recursos públicos y la
aplicación de los programas de desarrollo social con-
forme a la Ley y a las reglas de operación que afec-
ten directamente a pueblos y comunidades indíge-
nas.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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versidad de Surrey, Reino Unido.
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cional vigente desde el 24 de marzo del mismo año.
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número 33, volumen 8, enero-febrero de 2004.

vi Rendición de cuentas social en México Evaluación y control desde
la sociedad civil. Coordinación y diseño editorial, Gobierno del Esta-
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vii Moyado, Flores, Socorro, “Contraloría Social en el Programa Opor-
tunidades y su impacto en 32 municipios de la Sierra Sur de Oaxaca”,
Universidad de la Sierra Sur  UNSIS). www.unsis.edu.mx

viii Sedesol 2011.

Senador Ángel Benjamín Robles Montoya (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social de la Cá-
mara de Senadores.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Ley
General de Salud, suscrita también por la diputada Claudia
Sofía Corichi García, ambos del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros, el pleno desa-
rrollo de las niñas y niños surge desde el embarazo. Recor-
demos que los niños y niñas perciben su entorno desde el
útero y para brindarle bienestar desde el principio es im-
portante conocer los cuidados necesarios durante la gesta-
ción.

En esta etapa es fundamental cuidar la salud de la madre y
del niño o niña, su atención conlleva, entre otros aspectos,
la evaluación del estado nutricional al inicio de la gesta-
ción, con un seguimiento ponderal durante toda la etapa y
una orientación dietética que garantice una alimentación y
nutrición adecuada para la madre y el feto.

Una alimentación equilibrada proporciona los nutrientes
adecuados para favorecer el crecimiento y desarrollo del
niño o de la niña, la calidad de la placenta, mantener el ni-
vel de energía a lo largo del embarazo, parto y postparto,
prevenir anemias y activar la producción de la leche.

Aunque una mala nutrición produce estragos entre la po-
blación en general, sus efectos resultan más nocivos cuan-
do se padece en los primeros años de vida. Los niños en
edades tempranas se encuentran en una etapa crítica de cre-
cimiento y maduración que se puede ver gravemente alte-
rada por el déficit nutricional.

De acuerdo con la OMS todos los días mueren 800 muje-
res en el mundo por causas relacionadas con el embarazo y
el parto. La mayor parte de estas muertes son prevenibles y
un porcentaje muy grande corresponde a mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad: Rurales, indígenas, afrodescen-
dientes y en pobreza extrema.

La mayoría de éstas se encuentran relacionadas con la fal-
ta de acceso a servicios de calidad que se asocian con cos-
tos elevados de la atención médica, deficiencias en los in-
sumos y equipos y la falta de personal capacitado.

Es en los hogares más pobres donde las mujeres y los ni-
ños sufren de esta condición ya que por un lado no tienen
acceso a los servicios de salud adecuados y su alimentación
es deficiente por falta de recursos.

Si una mujer embarazada está desnutrida es comprensible
que el bebé en el vientre de la madre no reciba los nutrien-
tes suficientes, y como consecuencia el bebé exhibirá una
tasa de crecimiento pobre y bajo de peso.
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En México la mortalidad materna en números absolutos es
de 28 mil 42 mujeres que fallecieron por complicaciones
durante el embarazo, aborto, parto o puerperio de 1990 a
2011. Las malformaciones congénitas pasaron de un 5.2
por ciento en relación con el total de defunciones infantiles
a un 22.4 por ciento, pasando así de un cuarto lugar en
1980 a un segundo lugar en el 2010.

En México aun se tiene mucho que hacer, ya que es evi-
dente que no hemos cumplido en el combate a la pobreza,
la cual nos lleva a estas graves consecuencias. Coneval di-
ce que entre 2012 y 2014 el porcentaje de población en po-
breza subió de 45.5 a 46.2 por ciento, pasando de 53.3 a
55.3 millones de personas. Entre ellas, los hogares que son
dirigidos por mujeres tienden a contar con mayor carencia
por acceso a la alimentación. Esta tendencia es mayor en
los hogares con mujeres jefas de familia en pobreza.

En la Ley de Salud, en el título tercero, capítulo quinto, se
establece la atención materno infantil donde se protege y
promociona la salud materna, pero desafortunadamente en
ningún artículo de este apartado se hace mención a una nu-
trición específica y particular para la mujer embarazada y
su seguimiento.

Sabemos que en la Red de Salud se hacen acciones gene-
rales para esta etapa pero no se da la información necesa-
ria sobre el importante papel que juega, como lo hemos
visto, la nutrición en esta etapa. Por todo esto es que pro-
ponemos modificar la fracción I, del artículo 61, adicio-
nando una parte donde se aclare este punto para quedar co-
mo sigue.

Fracción I: “La atención integral de la mujer durante el em-
barazo, el parto y e puerperio, incluyendo la atención psi-
cológica que requiera, así como las acciones de seguimien-
to y apoyo nutricional específico, durante todo el embarazo
informando en todo momento la importancia de este as-
pecto durante esta etapa”. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley General de
Salud, suscrita por la diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica la fracción
I del artículo 61 de la Ley General de Salud, al tenor de lo
siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

Existe una gran diferencia entre alimentarse y nutrirse, es-
ta diferencia radica en el hecho de que mientras alimentar-
se es simplemente la acción externa de ingerir alimentos
para sobrevivir, nutrirse podría ser el proceso biológico por
el cual nuestro organismo obtiene los micronutrientes y
macronutrientes necesarios para su correcto funcionamien-
to.   

La nutrición sólo es posible mediante la alimentación, pe-
ro no todos los alimentos son igualmente nutritivos, lo cual
hace que alimentarse en cantidad no se traduzca necesaria-
mente en nutrirse correctamente, lo principal para nutrirse
correctamente es la variedad, ya que el cuerpo requiere ma-
cro y micro nutrientes.

Los macronutrientes son aquellos nutrientes que suminis-
tran la mayor parte de la energía metabólica del organismo.
Los principales son carbohidratos, proteínas y lípidos (gra-
sas). Los micronutrientes, son las vitaminas y minerales y
son necesarios en pequeñas cantidades para mantener la sa-
lud pero no para producir energía. Los nutrientes se ad-
quieren a través de los alimentos que se ingieren.

En cada etapa de la vida, las necesidades energéticas varí-
an, desde los mayores requerimientos en la etapa de creci-
miento hasta llegar a la vejez, donde el gasto energético
disminuye, es decir, que se gasta menos energía. Por ello,
para cubrir los requerimientos nutricionales en cada etapa
se debe equilibrar la ingesta energética sin caer en el error
de eliminar ciertos alimentos sin causa justificada.

“El embarazo es una etapa de la mujer donde la alimen-
tación cobra una especial atención ya que varían los re-
querimientos nutricionales. A partir del cuarto mes de
embarazo aumentan las necesidades energéticas pero
esto tampoco debe justificar los desequilibrios en las in-
gestas diarias.  Mantener una alimentación variada y
equilibrada es la mejor garantía para cubrir todas las ne-
cesidades de la madre y el hijo y prevenir posibles con-
secuencias”.1
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La atención de la mujer embarazada lleva, ente otros as-
pectos, la evaluación del estado nutricional al inicio de la
gestación con un seguimiento ponderal durante toda la eta-
pa, y una orientación dietética que garantice una alimenta-
ción y nutrición adecuada para la madre y el feto. 

Desde que el bebé se encuentra en el vientre de la madre y
hasta que es una persona independiente, su salud depende
de su desarrollo gestacional y durante su infancia.

“Las investigaciones médicas de punta empiezan a re-
conocer que el estado del microbioma es tan clave para
la salud humana – influyendo incluso en si llegamos a
un buen estado hasta la vejez – que se le debe conside-
rar un órgano en sí mismo. Y es un órgano que ha expe-
rimentado cambios radicales en los últimos dos millo-
nes de años.”2

Una alimentación equilibrada proporciona los nutrientes
adecuados para favorecer el crecimiento y desarrollo del
niño(a), la calidad de la placenta, mantener el nivel de
energía a lo largo del embarazo, parto y post parto, preve-
nir anemias, y activar la producción de leche. No se trata
de diseñar una dieta especial para el embarazo, sino cono-
cer la diversidad de propiedades de los alimentos y así me-
jorar la calidad y variedad de las comidas.

Los consejos nutricionales para la mujer embarazada han
variado con el tiempo. Anteriormente, las mujeres eran es-
timuladas a tener modestos incrementos de peso durante la
gestación y a consumir dietas hipercalóricas. En otros mo-
mentos, fueron incentivadas a “comer por dos”, lo que con-
tribuyó a ganancias de peso excesivas, con mayor patolo-
gía materna y fetal. Hoy se comprende mejor las
necesidades nutricionales durante el embarazo y el rol de
los diferentes nutrientes específicos en esta etapa de la vi-
da. 

La dieta de la embarazada debe contener la energía sufi-
ciente para asegurar también el buen estado nutricional de
la madre después del parto. Se deben seguir pautas nutri-
cionales de forma individual, que consideren las necesida-
des específicas de cada mujer, adolescente o adulta.

II. Consideraciones

Primera. “El embarazo constituye una de las etapas de ma-
yor vulnerabilidad nutricional en la vida de la mujer y esto
se debe a que durante el transcurso del mismo, existe una
importante actividad anabólica que determina un aumento

en las necesidades nutricionales maternas de casi todos los
nutrientes, con relación al periodo preconcepcional, puesto
que el feto se alimenta sólo a expensas de la madre.

La desnutrición materna pregestacional o durante el emba-
razo se asocia a un mayor riesgo de morbo mortalidad in-
fantil, en tanto que la obesidad también constituye un fac-
tor importante de riesgo, al aumentar algunas patologías
del embarazo, la proporción de niños(as) macrósomicos y
por ese mecanismo, las distosias y complicaciones del par-
to.”3

Segunda. “La salud de las mujeres y los niños ha sido re-
conocida como un derecho humano fundamental en trata-
dos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la
Convención sobre los Derechos del Niño. Por otro lado, el
Consejo de Derechos Humanos también adoptó una reso-
lución sobre la mortalidad materna en la cual se emiten
orientaciones técnicas concisas sobre la aplicación de un
enfoque basado en los derechos humanos a la ejecución de
las políticas y los programas destinados a reducir la morta-
lidad y morbilidad prevenibles asociadas a la materni-
dad”.4

“Por otra parte, la existencia de la Estrategia Mundial de la
Salud de las Mujeres y los Niños es un paso importante ha-
cia la consecución de una mejor salud para las mujeres y
los niños del mundo. A tal efecto, debe traducirse rápida-
mente en medidas concretas y resultados cuantificables, en
donde todas las partes interesadas tendrán que asumir com-
promisos concretos para mejorar la financiación, fortalecer
las políticas y mejorar la prestación de servicios”.5

“La estrategia mundial parte de compromisos asumidos
por los países y los asociados en distintas oportunidades: el
programa de acción acordado en ocasión de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo; la Decla-
ración de Beijing y la Plataforma de Acción de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer; el Examen Ministe-
rial del Consejo Económico y Social sobre la Salud Mun-
dial; la reunión celebrada al margen de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas sobre el tema Mujeres y niños
sanos: una inversión en nuestro futuro ; y el 54o. periodo
de sesiones de la Comisión sobre la Condición Jurídica y
Social de la Mujer. Se apoya asimismo en compromisos e
iniciativas regionales como el Plan de Acción de Maputo,
la Campaña de la Unión Africana para Acelerar la Reduc-
ción de la Mortalidad Materna en África, y la Declaración
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de la Cumbre de la Unión Africana de 2010 sobre las me-
didas en pro de la salud de la madre, el recién nacido y el
niño”.6

Tercera. “Es menester señalar que la Estrategia Mundial de
la Salud de las Mujeres y los Niños se trazó como objetivo
salvar 16 millones de vidas para el año 2015, dado que año
tras año, unos 8 millones de niños mueren por causas evi-
tables, y más de 350 mil mujeres mueren por complicacio-
nes evitables relacionadas con el embarazo y el parto”.7

“Si resolvemos las grandes carencias que se describen con
pormenores en el presente documento, los beneficios serán
enormes. Cumplir las metas del ODM 4 (Reducir en dos
terceras partes la mortalidad de menores de cinco años) y
del ODM 5 (Reducir en tres cuartas partes la mortalidad
materna y dar acceso a los servicios de salud reproductiva
a todas las personas) significaría salvar la vida de 4 millo-
nes de niños y alrededor de 190 mil mujeres tan solo en
2015”.8

Cuarta. De acuerdo, con la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), todos los días mueren 800 mujeres en el mun-
do por causas relacionadas con el embarazo y el parto. La
mayor parte de estas muertes son prevenibles y un porcen-
taje muy grande corresponde a mujeres en situación de vul-
nerabilidad: rurales, indígenas, afro descendientes y po-
bres. La mayoría de éstas, se encuentran relacionadas con
la falta de acceso a servicios de calidad, que se asocian con
costos elevados de la atención médica, deficiencias en los
insumos y equipos, y la falta de personal capacitado.

Quinta. En México, “la mortalidad materna en 2008 fue de
57.2; en 2009 de 62.2; en 2010 de 51.5; y en 2011 de 50.7
por cada 100 mil nacimientos, en números absolutos de
1990 a 2011 fallecieron 28 mil 42 mujeres por complica-
ciones durante el embarazo, aborto, parto o puerperio. Asi-
mismo, los índices de mortalidad en mujeres registrados en
2013 fue de un total de 861 defunciones con un porcentaje
de 38.2 por la razón de mortalidad materna”.9

Sexta. “A nivel mundial se calcula que cada año 276 mil re-
cién nacidos fallecen durante las primeras cuatro semanas
de vida debido a anomalías congénitas, éstas últimas pue-
den ocasionar discapacidades crónicas con gran impacto en
los afectados, sus familias, los sistemas de salud y la so-
ciedad.

En México, en 1980, las malformaciones congénitas ocu-
paron el cuarto lugar, representando 5.2 por ciento en rela-

ción con el total de defunciones infantiles; en 1990, el
cuarto lugar con 7,127 defunciones (10.9 por ciento); en
2000, el segundo lugar, con 7,212 defunciones (18.7 por
ciento); y en 2010, el segundo lugar, con 22.4 por ciento.
Este cambio al segundo lugar se dio a mediados de la dé-
cada de los 90”.10

Las anomalías congénitas, según la Organización Mundial
de la Salud, se denominan también defectos de nacimiento,
trastornos congénitos o malformaciones congénitas. Se tra-
ta de anomalías estructurales o funcionales, como los tras-
tornos metabólicos, que ocurren durante la vida intrauteri-
na y se detectan durante el embarazo, en el parto o en un
momento posterior de la vida.

Séptima. “La planificación de la alimentación está en rela-
ción con el estado nutricional de la madre, un peso óptimo
antes de la concepción es lo deseable. En las gestantes que
comienzan con un peso adecuado, en las sobrepeso y en las
obesas en la actualidad no se orienta ningún tipo de res-
tricción energética para reducir el peso en el curso del em-
barazo, en cambio se le educa para lograr modificaciones
hacia un estilo de vida saludable. Si la embarazada está
desnutrida o bajo peso se le indica una mayor adición de
energía y nutrientes que le permita mejorar su estado nutri-
cional, con el propósito de que pueda alcanzar un peso ade-
cuado durante el seguimiento y garantice el éxito de la ges-
tación. 

Durante la gestación y la lactancia se produce un aumento
de las necesidades nutricionales para cubrir, además de los
eventos que involucran al niño(a), los cambios que experi-
mentan la estructura y el metabolismo de la mujer en esta
etapa. Por lo tanto, la dieta de la embarazada debe contener
la energía suficiente para asegurar también el buen estado
nutricional de la madre después del parto. Se deben seguir
pautas nutricionales de forma individual, que consideren
las necesidades específicas de cada mujer, adolescente o
adulta”.11

Octava. “La afirmación de que a nivel mundial fallecen
más de medio millón de mujeres jóvenes como resultado
de complicaciones derivadas del embarazo y el parto ha si-
do repetida con tanta frecuencia que ya no provoca con-
moción. No obstante ello, la mayoría de estas muertes po-
dría ser evitada si se adoptaran medidas preventivas y si se
dispusiera de cuidados adecuados. Por cada mujer que
muere, muchas más padecen graves afecciones que pueden
afectarlas el resto de sus vidas.
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La comunidad internacional dedicada a la salud y el desa-
rrollo ha manifestado repetidamente la necesidad de hacer
algo para enfrentar este problema, y los gobiernos se han
comprometido formalmente a hacerlo, fundamentalmente
en la Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing 1995) así
como sus respectivas conferencias de seguimiento a los
cinco años, y más recientemente en la Declaración del Mi-
lenio en el año 2000. La mejora de la salud materna está
protegida en las Metas de Desarrollo del Milenio como uno
de los prerrequisitos esenciales para el desarrollo y la re-
ducción de la pobreza”.12

Novena. La mortalidad materna constituye un indicador de
la situación de la mujer, su acceso a los servicios de salud,
y el grado de adecuación del sistema de atención sanitaria
en respuesta a sus necesidades. 

Décima. Pero más allá de la información estadística lo que
se necesita saber es ¿por qué llegamos a estos casos? no so-
lamente medir cuantas muertes o deficiencias hay durante
los embarazos y después de ellos, hablamos de “prevenir”,
de llevar a cabo acciones que nos ayuden a no llegar a es-
tas trágicas estadísticas.

Son muchos los puntos de inflexión que podríamos abor-
dar, y en este caso, abordamos el importante papel que jue-
ga la nutrición de la mujer durante su gestación y cómo,
desde aquí se pueden prevenir no sólo las muertes mater-
nas, sino enfermedades posteriores, muertes infantiles, o
enfermedades prevenibles de los niños recién nacidos. 

No sólo se trata de decirle que es lo que debe omitir en sus
dieta, o que es lo que tiene que comer de más, no, es saber
a ciencia cierta el estado nutricional de la madre, donde po-
dríamos advertir las carencias de todo tipo, de vitaminas,
de minerales, si hay sobrepeso o no, atender enfermedades
como la diabetes, las cuales están relacionadas con muchas
anomalías congénitas.

Undécima. El incluir una fracción en estos artículos, que
haga énfasis en la nutrición de la mujer embarazada, nos da
pie a crear también una serie de guías o información fide-
digna de todas estas enfermedades y anomalías que todas
las madres deben saber y que entonces le permitan aten-
derse como debe.    

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se modifica la fracción I del artículo
61 de la Ley General de Salud

Único. Se modifica la fracción I del artículo 61 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. El objeto del presente capítulo es la protec-
ción materno-infantil y la promoción de la salud materna,
que abarca el período que va del embarazo, parto, post-par-
to y puerperio, en razón de la condición de vulnerabilidad
en que se encuentra la mujer y el producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y
comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo,
el parto y el puerperio, incluyendo la atención psicoló-
gica que requiera; así como las acciones de seguimien-
to y apoyo nutricional específico, durante todo el em-
barazo, informando en todo momento la
importancia de este aspecto durante esta etapa. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

Notas:

1 Colectivo de autores “Consejos útiles sobre la alimentación y nutri-
ción de la embarazada”, UNICEF, Instituto de la Nutrición e Higiene
de los Alimentos, 2013

2 Ibídem

3 Colectivo de autores “Consejos útiles sobre la alimentación y nutri-
ción de la embarazada”, UNICEF, Instituto de la Nutrición e Higiene
de los Alimentos, 2013.

4 Ibídem

5 Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y
del Secretario General.

6 Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Niños, Nueva
York, Septiembre 2010

7 Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Niños, Nueva
York, Septiembre 2010.
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8 Ibídem

9 Observatorio de mortalidad materna en México, Mortalidad materna
en México. Numeralia 2011, México 2012.   

10 Prevalence of congenital malformations recorded on the birth certi-
ficate and fetal death, Mexico, 2009 to 2010.

11 Organización Mundial de la Salud, Ginebra, 2004

12 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de
enero de 2016.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Túrnese a la Comisión de
Salud de la Cámara de Diputados, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL
DOCENTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza, para presentar iniciativa con proyecto  de de-
creto que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con el per-
mito de la Presidencia, compañeras y compañeros dipu-
tados, es indudable que la educación es el único camino pa-
ra que un pueblo pueda desafiar la pobreza y salir adelante.
En Nueva Alianza estamos seguros que la educación como
factor de movilidad social cierra la brecha de desigualdad
y marginación. Educar es un arte y como tal no es una ta-
rea fácil.

El proceso de enseñanza aprendizaje requiere que quienes
intervienen en él cuenten con los conocimientos y habili-
dades suficientes para hacer frente a la responsabilidad de
transmitir y propiciar el conocimiento. En Nueva Alianza
lo abemos pues nuestras raíces son docentes y nuestra ide-
ología es la educación.

Con esta firme convicción es que encaminamos nuestros
esfuerzos a coadyuvar en la construcción de un sistema
educativo de calidad acorde con los requerimientos de un

mundo cada vez más avanzado y globalizado, factores que
plantearon la necesidad de una reforma educativa que con
mayor exigencia enfatiza y amplía la capacitación del do-
cente, la capacitación de los directivos, y plantea nuevas
modalidades de gestión escolar para el mejor funciona-
miento de los centros educativos.

Para ello se crea la Ley General del Servicio Profesional
Docente que establece los criterios, los términos y condi-
ciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y
la permanencia en el servicio.

En Nueva Alianza consideramos pertinente reformar los
artículos 26, 27 y 29 de dicha ley, referente al personal que
aspira a cargos de supervisión.

La buena enseñanza impone una supervisión educativa que
apunte al mejoramiento del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje al tomar en cuenta toda la estructura teórica, material
y humana de la escuela.

Un supervisor docente tiene como función principal asistir
a los educadores para ayudarlos a mejorar el proceso de en-
señanza mediante la aplicación de técnicas y procedimien-
tos especializados. Asimismo, se ocupa de ayudar a los di-
rectores para facilitar el desempeño administrativo.

Son responsables de coordinar un sistema de asesoría y
acompañamiento a las escuelas, y también deben fomentar
en sus ámbitos de competencia la autonomía de gestión es-
colar a través del uso de los resultados de la evaluación
educativa, el desarrollo de la planeación anual de activida-
des y la participación de la comunidad escolar en el proce-
so y hecho educativo, de tal suerte que los supervisores son
la máxima autoridad educativa de una zona escolar, y el lí-
der académico y democrático de la misma, pues deben lo-
grar que todas las escuelas ubicadas en su ámbito de in-
fluencia funcionen y se organicen para evitar el rezago, la
reprobación y la deserción escolar, y que en ellas se atienda
y resuelva cualquier situación que atenten contra el derecho
de los niños a un trato digno, equitativo e incluyente.

Como podemos apreciar, la tarea de un supervisor no es
menor, ni mucho menos es fácil, por el contrario, requiere
contar con habilidades y conocimientos sólidos que le per-
miten desarrollar de manera eficiente y responsables sus
funciones.

En este contexto, es indispensable que quien aspire a car-
gos con funciones de supervisión, tenga experiencia no só-
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lo docente, sino también como director al menos por cua-
tro años y, antes de obtener un nombramiento definitivo,
transite por un periodo de inducción en el que reciba la
orientación y el apoyo pertinente para fortalecer las capa-
cidades que requiere para ejercer las funciones propias de
su cargo. Solo después de ese periodo y tras una evaluación
se le podrá otorgar el nombramiento definitivo.

Actualmente la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente no prevé este procedimiento y establece que, en edu-
cación básica, la promoción a una plaza con funciones de
supervisión dará lugar a un nombramiento definitivo sin
mediar un proceso de inducción ni una evaluación.

Por ello la necesidad de rectificar la ley a fin de contar con
personal altamente capacitado, con probadas habilidades y
experiencias suficientes para llevar a cabo la enorme res-
ponsabilidad de ser la máxima autoridad educativa de una
zona escolar.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la ley
es perfectible, enmendemos sus deficiencias, rectifiquemos
el rumbo y el espíritu de su creación. Por su atención, mu-
chas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 26, 27 y 29 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, suscrita por el
diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, coordinador del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 61.1, 77.1 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforman los artículos 26, 27 y 29 de la Ley Gene-
ral del Servicio Profesional Docente.

Planteamiento del problema

Los artículos 26 y 27 de la Ley General de Servicio Profe-
sional Docente (LGSPD) hoy vigentes, exigen a los intere-
sados en concursar para obtener un cargo de dirección el
haber ejercido como personal docente un mínimo de dos
años, y los ganadores del concurso no obtienen un “Nom-
bramiento “Definitivo, sino un “Nombramiento sujeto a un
periodo de inducción” con duración de dos años ininte-

rrumpidos, periodo dentro del cual deben cursar los pro-
gramas de desarrollo de liderazgo y gestión escolar deter-
minados por la Autoridad Educativa Local, necesarios pa-
ra poder enfrentar el gran reto que significan los cargos de
dirección en un centro escolar. Al término de dicho perio-
do de inducción, la Autoridad Educativa Local evalúa el
desempeño del personal, para determinar si cumple con las
exigencias propias de la función directiva y, sólo en ese su-
puesto, se le otorgará el Nombramiento Definitivo. 

Idéntico tratamiento debiera dársele a los procesos de pro-
moción a cargos con función de supervisión, sin embargo,
la LGSPD es omisa al respecto: el artículo 29 actual de la
Ley en comento únicamente establece que “En la Educa-
ción Básica la promoción a una plaza con funciones de su-
pervisión dará lugar a un Nombramiento Definitivo. El
personal deberá participar en los procesos de formación
que determinen las Autoridades Educativas Locales.”

En Nueva Alianza consideramos que el artículo 29 antes ci-
tado está incompleto y debe ser reformado. En la Ley no se
explica el por qué la promoción para una plaza con funcio-
nes de supervisión no requiere de un proceso de inducción
similar al exigido para la promoción a plazas con funciones
de dirección en forma previa al otorgamiento del Nombra-
miento Definitivo. Tampoco encontramos justificación al-
guna al hecho de que se otorgue de inmediato un Nombra-
miento Definitivo, sin mediar evaluaciones para
determinar si el personal cumple o no con las exigencias
propias de la función de supervisión. 

Argumentación

El artículo 3o. de la Constitución Federal dispone que la
promoción a cargos con funciones de dirección o de su-
pervisión en la educación básica que imparta el Estado se
debe llevar a cabo mediante concursos de oposición que
garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacida-
des que correspondan. Asimismo prevé que sea el Congre-
so de la Unión, a través de la ley reglamentaria respectiva,
quien fije los criterios, los términos y las condiciones de la
evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el re-
conocimiento y la permanencia en el servicio profesional,
todo ello con pleno respeto a los derechos constitucionales
de los trabajadores de la educación. 

Conforme a la LGSPD, durante el presente año se llevaron
a cabo por primera ocasión los concursos de oposición pa-
ra la Promoción a cargos con funciones de dirección y su-
pervisión en la Educación Pública Básica. 
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Se trata de concursos públicos en cuyas convocatorias se
describe el perfil que deben reunir los aspirantes, las plazas
sujetas a concurso, los criterios para la asignación de las
plazas, las etapas, los aspectos y métodos que comprende-
rá la evaluación, las sedes de aplicación y la forma en que
habrán de ser publicados de resultados, entre otros elemen-
tos1 Para las Funciones de Dirección se concursaron las
plazas de Director, Subdirector y Coordinador de Activida-
des, mientras que para las Funciones de Supervisión se
concursan las plazas de Jefe de Sector, Jefe de Enseñanza
o Supervisor. 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) diseñó los perfi-
les a cubrir por quienes desean ocupar una plaza con fun-
ciones de dirección o de supervisión, así mismo propuso
los parámetros e indicadores que de manera esencial deben
orientar los procesos de evaluación de los concursos de
oposición en el servicio público educativo. Todo ello en
cumplimiento a lo ordenado por la Ley.2

Conforme a dichos perfiles,3 los directivos escolares son
pieza clave para planear, coordinar y sostener, junto con el
colectivo docente, la autonomía de gestión de la escuela y
la mejora del proceso de enseñanza. El perfil establecido
busca fortalecer una función directiva comprometida con
la promoción de buenas prácticas de enseñanza, el apren-
dizaje en los niños, la inclusión, la igualdad de género y el
respeto a los derechos de todas las niñas, niños y adoles-
centes.4

En particular, se espera que los directivos de educación bá-
sica cuenten los conocimientos y capacidades que se re-
quieren para dirigir a las escuelas de tal manera que se lo-
gre cumplir con el fin primordial: alcanzar los mejores
resultados educativos. 

Si bien el perfil de dirección incluye parámetros e indica-
dores por separado para directores y subdirectores y para
cada tipo de educación básica (preescolar, primaria, secun-
daria, especial e indígena) se establece una base común pa-
ra la función directiva: todos los directivos sin importar si
se trata de directores o subdirectores deben contar con co-
nocimientos sólidos sobre el contenido de los planes y pro-
gramas de estudio, los procesos de aprendizaje de los
alumnos, las prácticas de enseñanza, la autonomía de ges-
tión escolar, el desarrollo profesional y los principios lega-
les y filosóficos que sustentan el servicio público educati-
vo. También requieren conocimientos que los preparen
para entender y manejar la diversidad sociocultural y lin-

güística de los alumnos así como la relación entre la es-
cuela y la comunidad. 

En efecto, toma tiempo el que un director de educación
básica desarrolle una práctica directiva que garantice
aprendizajes de calidad, para ello se requiere contar con
conocimientos sólidos acerca de la organización y funcio-
namiento de la escuela, de las prácticas docentes, de los
procesos de desarrollo y aprendizaje de los alumnos, así
como de los propósitos educativos y campos formativos in-
cluidos en los planes y programas de estudio. También se
requieren un conjunto de capacidades y estrategias que le
permitan impulsar y establecer la autonomía de gestión del
centro de trabajo que dirige, entendida ésta en su sentido
amplio, esto es, la que se relaciona con “el saber” y “el sa-
ber hacer” del director para promover el trabajo colabora-
tivo entre el personal de la escuela, establecer acciones de
mejora escolar y administrar los recursos tanto humanos
como materiales y económicos de la escuela, a fin de ase-
gurar que ésta ofrezca un servicio educativo de calidad.5

Algunos directivos requieren además habilidades para es-
tablecer relaciones de colaboración con la comunidad es-
colar y el contexto local en el que se ubica la escuela, en
otras palabras, la acción de quienes desempeñan funcio-
nes directivas en una escuela trasciende el ámbito de la
escuela, para mantener una relación de mutua influen-
cia con el contexto sociocultural en que está inserta, por
tanto el desempeño del director requiere necesariamen-
te de habilidades para identificar, valorar y aprovechar,
con sentido educativo, los elementos del entorno.6

Como puede observarse, la tarea del personal con funcio-
nes de dirección no es fácil, es por ello los artículos 26 y
27 de la LGSPD hoy vigentes, exigen a los interesados en
concursar para obtener un cargo de dirección el haber ejer-
cido como personal docente un mínimo de dos años, y los
ganadores del concurso no obtienen un “Nombramiento
“Definitivo, sino un “Nombramiento sujeto a un periodo de
inducción” con duración de dos años ininterrumpidos, pe-
riodo dentro del cual deben cursar los programas de desa-
rrollo de liderazgo y gestión escolar determinados por la
Autoridad Educativa Local, necesarios para poder enfren-
tar el gran reto que significan los cargos de dirección en un
centro escolar. Al término de dicho periodo de inducción,
la Autoridad Educativa Local evalúa el desempeño del per-
sonal, para determinar si cumple con las exigencias propias
de la función directiva y, sólo en ese supuesto, se le otor-
gará el Nombramiento Definitivo. 
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Idéntico tratamiento debiera dársele a los procesos de pro-
moción a cargos con función de supervisión, sin embargo,
la LGSPD es omisa al respecto: el artículo 29 actual de la
Ley en comento únicamente establece que “En la Educa-
ción Básica la promoción a una plaza con funciones de su-
pervisión dará lugar a un Nombramiento Definitivo. El
personal deberá participar en los procesos de formación
que determinen las Autoridades Educativas Locales.”

En Nueva Alianza consideramos que el artículo 29 antes ci-
tado está incompleto y debe ser reformado. En la Ley no se
explica el por qué la promoción para una plaza con fun-
ciones de supervisión no requiere de un proceso de induc-
ción similar al exigido para la promoción a plazas con fun-
ciones de dirección en forma previa al otorgamiento del
Nombramiento Definitivo. Tampoco encontramos justifi-
cación alguna al hecho de que se otorgue de inmediato un
Nombramiento Definitivo, sin mediar evaluaciones para
determinar si el personal cumple o no con las exigencias
propias de la función de supervisión. 

En el perfil del supervisor escolar, que incluye también al
jefe de sector,7 se observa que se trata de la máxima au-
toridad educativa de una zona escolar y su líder acadé-
mico y democrático; se trata de personal que debe asegu-
rar dentro de sus ámbitos de acción y responsabilidad el
derecho constitucional de todos los alumnos a una educa-
ción de calidad. No estamos hablando de alguien que tan
solo inspeccione, controle y se ocupe de procesos adminis-
trativos, su función primordial es de tal envergadura, que
debe lograr que todas las escuelas ubicadas en su ámbito de
influencia funcionen y se organicen para evitar el rezago,
la reprobación y la deserción escolar, y que en ellas se
atienda y resuelva cualquier situación que atente en contra
del derecho de los infantes a un trato digno, equitativo e in-
cluyente. 

Los supervisores escolares son también responsables de
coordinar un sistema de asesoría y acompañamiento a las
escuelas y también deben fomentar, en sus ámbitos de
competencia, la autonomía de gestión escolar, a través del
uso de los resultados de la evaluación educativa, el desa-
rrollo de la planeación anual de actividades y la participa-
ción de la comunidad escolar. Se trata de personas que de-
ben convertirse en “garantes de la calidad educativa”,
profesionales capaces de identificar y reflexionar acerca
de la incidencia de su actuación y de establecer una co-
municación fluida y asertiva con diferentes actores edu-
cativos. 

Es por lo anterior que en Nueva Alianza consideramos in-
dispensable que el personal que aspira a cargos con fun-
ciones de supervisión transite antes por un periodo de
inducción, en el que reciban las orientaciones y los apoyos
pertinentes para fortalecer las capacidades que se requieren
para ejercer las funciones propias de su cargo, que son de
mucho mayor envergadura que las de dirección. Al tér-
mino de dicho periodo de inducción debiera resulta inelu-
dible el que los interesados se sometan a una evaluación,
para determinar si cumplen o no con las exigencias propias
de la supervisión y sólo bajo ese supuesto, reciban un
Nombramiento Definitivo. 

De aceptarse esta propuesta, también consideramos ne-
cesario el que se prevea en la ley que durante el perio-
do de inducción el personal continuará con su plaza de
función directiva, sin embargo recibirá Incentivos tem-
porales. 

También consideramos indispensable el que la ley exija
a quienes aspiran a un cargo de supervisión, el haber
transitado antes no sólo por la función docente, sino
también por la función directiva, al menos por cuatro
años, para que los conocimientos y habilidades adquiridos
en el ejercicio de tales funciones, los prepare y legitime pa-
ra poder erigirse en la “máxima autoridad educativa de una
zona escolar”, en su “líder académico y democrático”. 

De esa manera, los candidatos a cargos con función de su-
pervisión, al haber transitado ya por la docencia y por la di-
rección, se encontrarán mejor preparados para poder hacer
uso de un lenguaje común, de visiones compartidas y de la
explicitación de los principales conocimientos, habilidades
y saberes que se deben desarrollar en las escuelas de Edu-
cación Básica, para estar en posibilidades de apoyar no só-
lo a otros supervisores, sino también a los directivos e in-
cluso a todo el colectivo docente de su zona de influencia. 

Finalmente consideramos necesario también dejar claro en
la ley, que la insuficiencia en el nivel de desempeño de las
funciones de supervisión, reflejadas en las evaluaciones
practicadas por la Autoridad Educativa Local al término
del periodo de inducción, no se traducen en la pérdida del
empleo por quienes aspiraron a un cargo con funciones de
supervisión, porque ello desincentivaría todo anhelo de su-
peración de quienes tienen vocación para dedicar su vida
profesional a la función educativa; a este respecto la ley de-
be ser clara: el personal que no obtenga el Nombra-
miento definitivo debe volver a su función directiva en
la Escuela en que hubiere estado asignado. 
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Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal coordinador del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, con fundamento en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicano y 61.1, 77.1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con proyecto de

Decreto que reforman los artículos 26, 27 y 29 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente

Artículo Único. Se reforman los artículos 26, 27 y 29 de la
Ley General del Servicio Profesional Docente, para quedar
como sigue:

“Artículo 26. La promoción a cargos con funciones de di-
rección y supervisión en la educación básica y media supe-
rior que imparta el estado y sus organismos descentraliza-
dos, se llevará a cabo mediante concursos de oposición que
garanticen la idoneidad de los conocimientos y las capaci-
dades necesarias. Para el caso de funciones de dirección, se
considerará necesario haber ejercido como docente un mí-
nimo de dos años y para las funciones de supervisión,
además de haber ejercido la docencia por dos años, se-
rá requisito haber ocupado un cargo con funciones de
dirección por cuatro años. Lo anterior con sujeción a los
términos y criterios siguientes: 

I. a II. …”

Artículo 27.- En la Educación Básica la Promoción a una
plaza con funciones de dirección dará lugar a un Nombra-
miento, sujeto a un periodo de inducción con duración de
dos años ininterrumpidos, dentro del cual el personal de
que se trate deberá cursar los programas de desarrollo de li-
derazgo y gestión escolar determinados por la Autoridad
Educativa Local. 

Durante el periodo de inducción las Autoridades Educati-
vas Locales brindarán las orientaciones y los apoyos perti-
nentes para fortalecer las capacidades de liderazgo y ges-
tión escolar. Al término del periodo de inducción la
Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño del per-
sonal para determinar si cumple con las exigencias propias
de la función directiva. Si el personal cumple condichas
exigencias se le otorgará Nombramiento Definitivo.  

Durante el periodo de inducción, el personal recibirá
Incentivos temporales y continuará con su plaza de do-
cente.

En caso de que el personal no atienda al periodo de in-
ducción, incumpla con la obligación de evaluación o en
la evaluación se identifique la insuficiencia del nivel de
desempeño de las funciones de dirección, el nombra-
miento inicial quedará sin efectos y el personal volverá
a su función docente en la escuela en que hubiere esta-
do asignado.

Artículo 29.- En la educación básica la promoción a una
plaza con funciones de supervisión dará lugar a un
nombramiento sujeto a un periodo de inducción con
duración de dos años ininterrumpidos, dentro del cual
el personal deberá participar en los procesos de formación
que determinen las Autoridades Educativas Locales. 

Durante el periodo de inducción las Autoridades Edu-
cativas Locales brindarán las orientaciones y los apoyos
pertinentes para fortalecer las capacidades de liderazgo
y gestión escolar. Al término del periodo de inducción,
la Autoridad Educativa Local evaluará el desempeño
del personal para determinar si cumple con las exigen-
cias propias de la función de supervisión. Si el personal
cumple con dichas exigencias, se le otorgará Nombra-
miento Definitivo. 

Durante el periodo de inducción, el personal recibirá
Incentivos temporales y continuará con su plaza de fun-
ciones de dirección.

En caso de que el personal no atienda al periodo de in-
ducción, incumpla con la obligación de evaluación o en
la evaluación se identifique la insuficiencia del nivel de
desempeño de las funciones de supervisión, el nombra-
miento inicial quedará sin efectos y el personal volverá
a su función directiva en la escuela en que hubiere esta-
do asignado.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en la Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Artículo 26 de la LGSPD. 
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2 Artículo.

3 Perfiles, parámetros e indicadores para personal con funciones de di-
rección, de supervisión y de asesoría técnica pedagógica, emitidos por
la Subsecretaría de Educación Básica y la coordinación Nacional del
Servicio Profesional Docente, 23/feb/2015. Fuente: http://serviciopro-
fesionaldocente.sep.gob.mx/content/ba/docs/2015/parametros_indica-
dores/PERFILES_PROMOCION_%202015_23%20febrero.pdf

4 Ibídem, página 13.

5 Ibídem, página 27.

6 Ibídem, pagina 29.

7 Ibídem, pagina 105.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de enero de 2016.— Diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Valles. Túrnese a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos de la Cáma-
ra de Diputados, para su dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Primera Comisión.
Pido a la Secretaría dar cuenta del enunciado.
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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTOS DE
ACUERDO DE LA PRIMERA COMISIÓN

FORTALECER Y DAR MAYOR DIFUSIÓN A LOS
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A MIGRANTES

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Dictamen de la Segunda Comisión,  por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación, al Sistema de Ad-
ministración Tributaria y a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, a fortalecer y dar mayor difusión a los programas
de atención a migrantes.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Para este efecto se han registrado compañeras legisladoras.
Y tiene en primer lugar el uso de la palabra, hasta por cin-
co minutos, la senadora Anabel Acosta Islas, del Grupo
Parlamentario del PRI, en pro.

La senadora Anabel Acosta Islas: Con su permiso, señor
presidente. Hoy nos convoca un tema de dimensiones ma-
yúsculas en virtud de que tradicionalmente México se ha
caracterizado por ser un país de origen, tránsito y destino
de migrantes.

Para dimensionar la trascendencia del asunto que hoy dis-
cutimos basta mencionar que, según cifras del Instituto Na-
cional de Migración, durante el verano del año pasado se
registró la entrada de 4 millones, 273 mil 672 mexicanos a
territorio nacional, lo cual representa un incremento del
14.76 por ciento con respecto al año 2014.

En el estado de Zacatecas es la entidad con mayor índice
de intensidad migratoria, con 4 mil 422, seguida de Gua-
najuato y Michoacán, con 3 mil 891 y 3 mil 868, respecti-
vamente.

En este sentido, la Ley de Migración en su artículo 66 es-
tablece que el Estado mexicano garantizará el derecho a la
seguridad personal de los migrantes con independencia de
su situación migratoria. Lo anterior nos constituye en la
obligación de ser actores protagónicos en la salvaguarda de
sus derechos y la protección de su integridad.

Por tal motivo el gobierno federal ha trabajado permanen-
temente para garantizarle a los migrantes las mejores con-
diciones durante su traslado. Basta mencionar el Programa
Bienvenido a Casa Paisano, el cual tiene la finalidad de
asegurar un trato digno y apegado a la ley para los mexica-
nos que ingresen, transiten o salgan de nuestro territorio, a
través de acciones concretas como informar y difundir el
cumplimiento de obligaciones y derechos y proteger su in-
tegridad física y patrimonial.

Aunado a estas acciones se ha instrumentado el Programa
Puertas Abiertas, con el objetivo de que los migrantes ten-
gan un regreso a casa de manera amable, productiva y be-
néfica. Con esta estrategia nuestros connacionales podrán
acceder a los programas y acciones de apoyo laboral, edu-
cativo, de salud, financiamiento y de vivienda.

Coincidimos con la Primera Comisión, de Gobernación,
Puntos Constitucionales y Justicia, en el sentido de que es

fundamental exhortar a la Secretaría de Gobernación, al
Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de
Relaciones Exteriores, para que fortalezcan y brinden ma-
yor difusión a los programas de atención a migrantes.

Resulta indispensable el fortalecimiento de los esfuerzos
interinstitucionales así como la coordinación con las enti-
dades federativas, a fin de garantizar la seguridad integral
de los migrantes brindándoles un trato digno y su acceso a
los servicios de salud y de justicia.

Hoy, más que nunca, México cuenta con una agenda de po-
lítica migratoria efectiva, se traduce en acciones precisas
de fomento de una cultura democrática en favor del respe-
to a los derechos humanos y combate a la discriminación
de estos grupos vulnerables.

Compañeros y compañeras legisladores, el papel de los mi-
grantes en el desarrollo de sus comunidades y el bienestar
de sus familias nos obligan a fortalecer los esfuerzos insti-
tucionales para que en el trayecto de retorno a sus lugares
de origen se den condiciones con las que se garantice el
respeto irrestricto a sus derechos humanos.

En ello radica la trascendencia de este dictamen, porque
contribuye a visibilizar y erradicar todo tipo de prácticas y
abusos de las que pueden ser objetos nuestros connaciona-
les en su regreso a sus comunidades.

En el Grupo Parlamentario del PRI votaremos en favor del
presente dictamen para que nuestros connacionales puedan
reunirse con sus familias en México, sin el temor de ser
víctimas de cualquier tipo de abuso. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Acosta. Tiene ahora la palabra, hasta por
cinco minutos, la senadora Luisa María Calderón Hinojo-
sa, del Grupo Parlamentario del PAN, en pro.

La senadora Luisa María Calderón Hinojosa: Le agra-
dezco, presidente. Y por supuesto que estamos de acuerdo
que es un tema importante, muchos de nuestros familiares
durante muchos años se han ido a Estados Unidos, inten-
tando generar mejores condiciones de vida para los suyos
de este lado.

Se han sacrificado, se van los más valientes, vuelven una
vez, vuelven la otra y especialmente en las temporadas de
vacaciones, de fiesta vienen cargados de todo el fruto de su
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esfuerzo, de su alcancía, de regalos, vienen a ser las fiestas
de su comunidad, que son de alguna manera un sistema
económico. Pero lamentablemente se encuentran en distin-
tos puntos de las rutas por las que regresan que les quitan
su dinero, que abusan de ellos y que tenemos muchísimas
quejas al respecto. Tan es así que en la Cámara de Dipu-
tados hay un programa Amiga diputada, Amigo diputado,
que le expresa a los mexicanos en este tránsito que aquí es-
tán los diputados y las diputadas para apoyarles, para
acompañarles, para ayudarles a reducir o defenderlos de
cualquier agresión de autoridad alguna en el tránsito.

De tal manera que se han puesto varios programas, ya los
mencionó la senadora que me antecedió, para acompañar,
para reducir agresiones, para salvaguardar sus derechos hu-
manos. Y a nosotros nos parece que es importante evaluar
qué tanto estos programas y este acompañamiento han ayu-
dado a disminuir las agresiones y la violencia de la que son
víctimas miles y miles de mexicanos que vienen con todos
sus sueños, con todo su trabajo, con toda su ilusión de ayu-
dar a los suyos, especialmente en algunas fechas.

Y como dicen que lo que no se evalúa no funciona, nos pa-
rece que es importante hacer un añadido a este punto de
acuerdo y agradezco que hayamos conversado, para que la
Secretaría de la Función Pública también nos diga en los
últimos años si ha recibido quejas, si han sido acusados al-
gunos funcionarios públicos en el ámbito federal, en las ca-
rreteras, en las aduanas, en los retenes, que hayan violenta-
do los derechos de estos migrantes en tránsito, y que
podamos saber qué programa ha funcionado, en qué zona
es más vulnerable la comunidad en tránsito.

Por eso querríamos invitar a esta asamblea a que aumente-
mos un segundo punto en el punto de acuerdo que diga: Se-
gundo. Se solicita a la Secretaría de la Función Pública a
informar esta soberanía sobre las quejas recibidas del pro-
grama Paisano de los últimos tres años, así como los me-
dios de resolución que tuvieron, las sanciones aplicadas, en
su caso, por revisiones arbitrarias en materia de comercio
exterior en carreteras, fronteras y caminos de la República
Mexicana, por parte de servidores públicos, así como posi-
bles actos de abuso y corrupción en perjuicio de los mi-
grantes que retornan a sus estados.

Se considera además de relevancia para este análisis, con-
siderar los datos de este programa Diputada Amiga, Dipu-
tado Amigo, que seguramente nos arrojarán luces y permi-
tirán al Ejecutivo mejorar su atención y la protección de los
derechos de todos nuestros compañeros mexicanos que en

distintas temporadas vienen a ver a los suyos, a abrazarlos,
y regresan a trabajar.

De tal manera que someto a la consideración aumentar al
punto de acuerdo este segundo punto de acuerdo. Y agra-
dezco su atención. Muchas gracias.

«Propuesta de adición al punto de acuerdo sobre el Progra-
ma Paisano.

Segundo. Se solicita a la Secretaría de la Función Pública
informar a esta soberanía sobre las quejas recibidas del
Programa Paisano de los últimos tres años, así como los
medios de resolución que tuvieron las sanciones aplicadas
en su caso,  por revisiones arbitrarias en materia de comer-
cio exterior en carreteras, fronteras y caminos de la Repú-
blica Mexicana por parte de servidores públicos, así como
posibles actos de abuso y corrupción en perjuicio de los
migrantes que retornan a sus estados. Se considera  además
de relevancia para este análisis, considerar los datos del
programa “Diputada Amiga, Diputado Amigo”, de su ini-
cio a la actualidad.

Atentamente

México, DF, a 13 de enero de 2016.— Senadora Luisa María Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Calderón. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se acepta la modifica-
ción propuesta por la senadora Calderón, y que fue leída
textualmente.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si se admite a discu-
sión la propuesta. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se acepta. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si se aprueba el acuerdo con la adición
aceptada por la asamblea.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: En votación económica, se consulta a la asamblea
si se aprueba con la modificación aceptada. Las legislado-
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ras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Segunda Comisión.
Pido a la Secretaría dar cuenta de los enunciados.

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTOS DE
ACUERDO DE LA SEGUNDA COMISIÓN

FELICITA AL PUEBLO ARGENTINO POR SU 
RECIENTE PROCESO ELECTORAL

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Dictamen de la Segunda Comisión,  por los que fe-
licita al Pueblo Argentino por su reciente proceso electoral
y la designación de sus representantes. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se aprueban.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: En votación económica se consulta a la asamblea si
son de aprobarse los puntos de acuerdo no separados para
su discusión. Las legisladoras y los legisladores que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisla-
dores que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados los puntos de acuerdo comuníquense. 

DECLARE PUEBLOS MÁGICOS A RÍO LAGARTOS,
SAN FELIPE Y TIZIMÍN, EN EL ESTADO DE YUCATÁN

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Dictamen de la Segunda Comisión, por el que se ex-
horta a la Sectur y al Comité Interinstitucional de Evalua-
ción y Selección de Pueblos Mágicos, para que durante el
2016 convoque a las localidades que aspiren a incorporar-
se al Programa Pueblos Mágicos, y en si caso, de cumplir
con los trámites y requisitos, declare Pueblos Mágicos a
Río Lagartos, San Felipe y Tizimín, en el estado de Yuca-
tán
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra para hablar en pro el diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente; compañeras y compañeros, senadores, se-
nadoras, diputados y diputadas. El tema de los Pueblos Má-
gicos es sin duda un tema trascendente y muy importante,
la realidad es que los diputados de Movimiento Ciudadano
estamos de acuerdo completamente con este punto, con es-
te dictamen, en virtud de que estos municipios: Río Lagar-
to, San Felipe y Tizimín, en el estado de Yucatán, por su-
puesto que deben ser incluidos como Pueblos Mágicos,
pero nosotros no queríamos dejar pasar la oportunidad pa-
ra hacer un llamado a las autoridades federales, estatales y
también municipales para que se incremente el presupues-
to en este sentido de la Secretaría de Turismo y puedan in-
cluirse más municipios.

Hay muchísimos municipios en nuestro país llenos de ri-
queza cultural, de atractivos turísticos, de historia, que de-
finitivamente tienen que entrar en este programa federal.
Voy a numerar algunos, pero podría señalar muchísimos
más, un pueblo, un municipio muy importante como es Pa-
pantla, cuna de Los Voladores de Papantla, que también
quiero señalar la problemática que se presenta por muchas
autoridades, sobre todo municipales, que dejan de lado la
trascendencia del turismo y que por no cumplir con algu-
nos requisitos mínimos, por no darle la importancia y la
trascendencia, en esas fallas que tiene esta autoridades mu-
nicipales, dejan de pertenecer a este tema que es los Pue-
blos Mágicos.

Y como ustedes saben, Papantla sí pertenecía a los Pueblos
Mágicos y definitivamente por fallas de las autoridades
municipales lo sacaron de este proyecto tan importante. Y
bueno debemos decirlo, la magia de Tajín y de sus volado-
res y de Papantla es trascendente para el país, atraer el tu-
rismo con esto.

En Jalisco, por ejemplo, más de 20 municipios hicieron la
solicitud el año pasado y de eso solamente dos municipios
fueron catalogados como Pueblos Mágicos, entre ellos es-
tá el Talpa de Allende y Mascota, Jalisco, pero hay otros
municipios muy importantes como Yahualica que tiene una
gran riqueza cultural, muchos atractivos turísticos e histó-
ricos, al igual que La Manzanilla de la Paz, pegado a un lu-
gar turístico y también Pueblo Mágico como es Mazamitla

y que sin embargo no fueron considerados como Pueblos
Mágicos.

Nosotros votaremos a favor de este dictamen, porque cree-
mos que hay todavía mucho por hacer y que definitiva-
mente deben de incrementarse los recursos. Gracias, presi-
dente, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene ahora, para hablar en pro,
la palabra hasta por cinco minutos el senador Ricardo Ba-
rroso Agramont, del Grupo Parlamentario del PRI.

El senador Ricardo Barroso Agramont: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros. México es un
país que se caracteriza por su basta riqueza natural, geo-
gráfica, histórica, arquitectónica, gastronómica, cultural y
humana. Así lo demuestra la amplia oferta turística que te-
nemos como país.

El turismo constituye una actividad medular para el desa-
rrollo nacional, por ello votaremos a favor del presente dic-
tamen a través del cual se busca que los municipios de Río
Lagartos, San Felipe y Tizimin, del estado de Yucatán, se-
an considerados para formar parte del programa de Pueblos
Mágicos.

En este tenor, en el año de 2001 el gobierno federal llevó a
cabo la creación del programa de Pueblos Mágicos, el cual
es desarrollado de la Secretaría de Turismo y que precisa-
mente tiene como objetivo rescatar el valor turístico de es-
tos pueblos. En esta importante encomienda este comité es
la instancia encargada de determinar la procedencia o no
para otorgar dicho nombramiento.

Para ponderar la relevancia del asunto que nos ocupa es
oportuno señalar que de acuerdo a la Secretaría de Turismo
un pueblo mágico es una localidad que tiene atributos sim-
bólicos, leyendas, historia, hechos trascendentes; en fin,
magia que emana en cada una de sus manifestaciones so-
cioculturales y que significan hoy en día una gran oportu-
nidad para su aprovechamiento turístico.

Cabe mencionar que de las 83 localidades a nivel nacional,
el estado de Yucatán solo cuenta con dos nombramientos
en Izamal y Valladolid. Sin embargo, como se refiere en el
dictamen, es evidente que dicha entidad cuenta con otros
municipios que bien podrían ser distinguidos con esta cate-
goría.
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En esta última consideración que radica en la idoniedad del
asunto que hoy nos convoca, en el PRI estamos convenci-
dos que es necesario que se analice la posibilidad de que
los municipios de Río Lagartos, San Felipe y Tizimin reci-
ban los beneficios inherentes a este tipo de comunidades.

Para razonar el sentido de nuestro voto, permítanme com-
partirles algunos de los principales atractivos que tienen es-
tos municipios.

En el caso de Río Lagartos, es importante señalar que
cuenta con un área natural protegida donde se concentra la
mayor diversidad biológica, así como ecosistemas con el
mejor mayor estado de conservación del estado, y ahí se
encuentra la principal zona de anidación del flamenco rosa
a nivel nacional.

En San Felipe destaca que en dicho municipio existen ves-
tigios mayas que demuestran que fue poblado con antela-
ción a la conquista. También podemos disfrutar de platillos
como panuchos, pipián de venado, longaniza, cochinita pi-
bil y dulces típicos como ya yuca con miel, calabaza ame-
lada, camote, coco, y coyocol en almíbar. 

Y en cuanto a Tizimín n podemos dejar de mencionar que
cuenta con grandes monumentos históricos, arquitectóni-
cos, como el ex convento y la parroquia de los Santos Re-
yes. Además cuenta con atractivos turísticos como los pa-
sajes subterráneos que datan de hasta 50 años de
antigüedad, conocidos como las Catacumbas.

Compañeras y compañeros, votar a favor del presente dic-
tamen es hacer un justo reconocimiento a la historia, pai-
sajes, riquezas naturales y majestuosidad de los tres muni-
cipios que se busca adquieran la categoría de pueblo
mágico.

Asimismo es reconocer su legado prehispánico plasmado
en sus sitios arquitectónicos en un entorno natural privile-
giado por cenotes, puertos, grutas y sus reservas ecológi-
cas, por lo que se vuelve necesario incluir más municipios
a este programa.

En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos de vital
importancia que la Secretaría de Turismo y el Comité de
evaluación de Pueblos Mágicos, analicen la viabilidad de
los municipios de Río Lagartos, San Felipe y Tizimín, del
estado de Yucatán, sean considerados en esta modalidad de
pueblos mágicos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Barroso. Además de que ya provocó nues-
tro gusto, nuestras papilas gustativas. Tiene ahora la pala-
bra la diputada Erika Rodríguez Hernández, del Grupo Par-
lamentario del PRI, para hablar en pro, y se referirá, por
economía de tiempo, a los puntos de acuerdo dos, que es el
que ya se enunció, así como al punto de acuerdo tres, por
el que se exhorta a la Semarnat, Sedesol y SEP a formular
e instrumentar de forma incluyente un programa nacional
de educación para el desarrollo sustentable que obedezca al
Programa de Acción Mundial de Educación para el Desa-
rrollo Sustentable, y al punto cuatro por el que se exhorta a
la Secretaría de Relaciones Exteriores para que informe a
esta soberanía las acciones y medidas que se tomarán en el
caso de cónsul general de México en Atlanta, aunque los
separaremos para efecto de votación de uno por uno.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández: Con
su venia, señor presidente. Amigas y amigos congresistas,
en una sola intervención voy a hablar a favor de los tres
dictámenes que he reservado y que hemos trabajado de ma-
nera coordinada, consensuando todo lo que le convenga a
nuestro país.

Sobre el primer exhorto queremos decir lo siguiente: ser
miembro del servicio exterior diplomático debe de ser moti-
vo de orgullo, pero también debe de ser y tener un enorme
sentido de responsabilidad, de los actos que como individuo
o como cuerpo diplomático se realizan en el país receptor.

Por esta razón, compañeras y compañeros, el Grupo Parla-
mentario del PRI, a través de este exhorto, espera que la
Secretaría de Relaciones Exteriores informe sobre los se-
ñalamientos imputados al doctor Ricardo Cámara Sánchez,
cónsul general de México en Atlanta, con base en una in-
vestigación exhaustiva y debidamente sustentada que le
permita a esta secretaría tomar las acciones conducentes en
este caso.

Confiamos en que los trabajos realizados por la Secretaría
encabezada por la maestra Claudia Ruiz Massieu, nos per-
mitan conocer la verdad sobre estos acontecimientos y que
sea la institución encargada de conducir nuestra política
exterior, la que determine la continuidad de las actividades
como cónsul general del doctor Camarena Sánchez, respe-
tando siempre, siempre, la normativa establecida en la ley
y el reglamento del servicio exterior mexicano.

Quiero aprovechar y enviar un saludo a la maestra Claudia
Ruiz Massieu, titular de la Secretaría de Relaciones Exte-
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riores por el gran trabajo y dedicación que ha desempeña-
do en las políticas internacionales para mejorar las relacio-
nes diplomáticas de nuestro país y en todo el mundo.

Sobre el segundo exhorto, y que es la tierra de mi viceco-
ordinador Jorge Carlos Ramírez Marín, le damos la bien-
venida a este punto de acuerdo que tiene como finalidad
principal incentivar el turismo y fomentar el crecimiento
económico en todo el territorio nacional a fin de destacar
los principales pueblos que por historia, riqueza, gastrono-
mía y cultura, se convierten en puntos de referencia para
turistas nacionales e internacionales.

Es por ello que conminamos a esta Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión para exhortar a la Se-
cretaría de Turismo y al Comité Interinstitucional de Eva-
luación y Selección de Pueblos Mágicos, para que en pri-
mer lugar emitan a la brevedad posible la convocatoria de
este año, y a fin de que más municipios de las localidades
de nuestro país tengan la posibilidad de aspirar a ser dis-
tinguidos como pueblos mágicos.

Compañeras y compañeros, un pueblo mágico es una loca-
lidad llena de atributos simbólicos, leyendas históricas, he-
chos trascendentes, belleza natural y cultural, en fin, es una
magia que emana de cada una de las manifestaciones so-
cioculturales.

Sin duda el Programa de Pueblos Mágicos contribuye a re-
conocer a en conjunto de poblaciones de países que preva-
lecen en la memoria de las personas y representan alterna-
tivas frescas y diferentes para los visitantes nacionales y
extranjeros, al tiempo de representar una gran oportunidad
para continuar impulsando el turismo en nuestro país.

Finalmente reconozco la iniciativa del senador David Ávi-
la Ruiz, quien demuestra su interés por aumentar la pro-
puesta turística de nuestro país, principalmente en su esta-
do y su localidad natal, Tizimín, ya que por el momento
Yucatán solo cuenta con dos pueblos mágicos: Izamal y Vi-
lladolid.

En el tercer exhorto se establece lo siguiente:

Solicitar a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a la Secretaría de Desarrollo Social y a la Se-
cretaría de Educación Pública para formular un programa
nacional de educación para el desarrollo sustentable, basa-
do en el programa de acción mundial de Educación para el
Desarrollo Sustentable de la Unesco.

Otro instrumento importante para formular un programa
nacional de educación para el desarrollo sustentable es la
Carta de la Tierra, que busca inspirar en todos los pueblos
un nuevo sentido de interdependencia global y de respon-
sabilidad compartida para el bienestar de toda la familia
humana de la gran comunidad de la vida y de las futuras
generaciones.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, por
ello nuestra invitación a las autoridades federales, encarga-
das del cuidado del medio ambiente, del desarrollo social y
del fomento a la educación de nuestro país, para que for-
mulen e instrumenten de forma incluyente un programa na-
cional de educación para el desarrollo sustentable, que nos
permita continuar cumpliendo con el programa de acción
mundial de Educación para el Desarrollo Sustentable, im-
pulsado por la Unesco.

Finalmente, señoras legisladoras y señores legisladores, el
Revolucionario Institucional, nos sumamos a esta iniciati-
va, ya que nos permite continuar fomentando en nuestro
país el cuidado y el respeto a nuestro hogar, el planeta Tie-
rra, y quienes habitamos en él, que es una gran responsabi-
lidad. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rodríguez. Tiene ahora, por último, la
palabra el senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Grupo
Parlamentario del PAN, en pro, hasta por cinco minutos.

El senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz: Muy buenas tar-
des. Con su permiso, diputado presidente Jesús Zambrano
Grijalva, diputado por el Distrito Federal.

Compañeros legisladores, hago uso de esta tribuna para ex-
poner ante ustedes las razones por las cuales es importante
hacer un llamado respetuoso a la Secretaría de Turismo del
gobierno federal, así como al Comité Interinstitucional de
Evaluación y Selección de Pueblos Mágicos, para que du-
rante este año 2016 convoque a las localidades que aspiren
a incorporarse al Programa Pueblos Mágicos, y previo el
procedimiento correspondiente se otorgue dicha declarato-
ria a los municipios de Río Lagartos, San Felipe y Tizimín,
todos ellos en el estado de Yucatán, y a todos aquellos que
también cuentan con las virtudes para ser considerados
Pueblos Mágicos.

El Programa Pueblos Mágicos fue creado en 2001 por el
gobierno federal a través de la Secretaría de Turismo, con
el objetivo de resaltar el valor turístico de aquellas pobla-
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ciones con riquezas culturales excepcionales, así como pa-
ra establecer un esquema de desarrollo integral del turismo
en México que impulse el desarrollo económico y cultural
de los municipios que reciban la declaratoria de Pueblo
Mágico.

México es un país con una riqueza cultural excepcional. A
lo largo del territorio nacional existen diversas localidades
que atesoran grandes riquezas culturales. Algunas se carac-
terizan por sus acontecimientos en la historia, tradiciones,
leyendas, y otras más por su belleza natural y gastronomía
que en conjunto ofrecen al turismo nacional y extranjero
una extraordinaria opción de viaje.

Actualmente la denominación de Pueblo Mágico la tienen
83 localidades a nivel nacional, de éstas dos se encuentran
en el estado de Yucatán como han comentado anteriormen-
te mis compañeros legisladores; Izamal y Valladolid. Sin
embargo, en Yucatán existen cuando menos tres munici-
pios más que cuentan con riquezas naturales y culturales
únicas, por las que deben formar parte de esta lista; Rio La-
gartos, San Felipe y Tizimín.

Río Lagartos es un municipio que se encuentra al noreste
de Yucatán. El municipio cuenta y está dentro de la Reser-
va de la Biósfera Ría Lagartos, un área natural protegida
donde se concentra la mayor diversidad biológica, así co-
mo ecosistemas con el mejor estado de conservación de la
península de Yucatán. Ahí se encuentra la principal zona de
anidación del Flamenco Rosa del país.

Más aún, en esas zonas se ubican unas 395 especies de aves
residentes y migratorias, 59 especies de mamíferos y 80 es-
pecies de reptiles, 99 especies de peces, 16 anfibios y una
rica y diversa flora.

Es tal la riqueza natural y de recursos no renovables que
posee esta zona, que el 26 de junio de 1979 fue declarada
Reserva Especial de la Biósfera, con la cual se convirtió en
un área protegida por el gobierno federal.

San Felipe es otro municipio que se encuentra a tan solo
cinco minutos de Río Lagartos, ubicado en la misma región
litoral oriente del golfo de México. San Felipe es un gran
atractivo turístico debido a que igual que Río Lagartos for-
ma parte de esta reserva de la biósfera de Río Lagartos.
Además cuenta con una gran variedad de Petenes que se
distinguen por los hermosos paisajes y zonas solitarias,
ideal para disfrutar de esta actividad y estar en contacto con
la naturaleza.

En esta localidad los turistas pueden vivir la experiencia de
degustar la exquisita comida que existe, rica en sabores y
colores.

Y por supuesto, Tizimín, mi tierra, es un municipio que se
encuentra también en la zona noreste del estado de Yuca-
tán, a 160 kilómetros de la ciudad de Mérida, la capital del
estado. Esta localidad aspira ser incluida en el programa de
Pueblos Mágicos, ya que cuenta con grandes monumentos
históricos arquitectónicos, como es el ex convento y parro-
quia de Los Santos Reyes del siglo XVII y el ex convento
franciscano, templos de San Francisco del siglo XVI.

Haciendo referencia a sus fiestas, danzas y tradiciones, se
llevan a cabo anualmente la feria agrícola, ganadera, in-
dustrial y artesanal, celebraciones en honor a Los Santos
Reyes que inician el 29 de diciembre y culminan el 6 de
enero del siguiente año.

Una tradición tan remota, como la fiesta dedicada a los
Tres Reyes Magos de Tizimín, es el Baxal Toro, se realiza
durante los primeros días del mes de enero en la Monu-
mental Plaza de Toros Artesanal, construida en 15 días pa-
ra 10 corridas de toros.

Tizimín cuenta con atractivos turísticos únicos, como los
pasajes subterráneos de hasta 50 años de antigüedad, cono-
cidos como las Catacumbas, que hace un momento mi
compañero legislador comentó. Como estas riquezas po-
dría continuar mencionando muchas más.

Es por todo lo anterior que vengo a pedir su voto a favor de
este dictamen que está a nuestra consideración para exhor-
tar de manera respetuosa a la Secretaría de Turismo del go-
bierno federal, así como al Comité Interinstitucional de
Evaluación y Selección de Pueblos Mágicos, para que du-
rante el 2016 convoque a las localidades que aspiran a in-
corporarse al programa de Pueblos Mágicos y previo al
procedimiento correspondiente se declare como Pueblos
Mágicos a Río Lagartos, San Felipe y Tizimín.

Y como último comentario para concluir, senador presi-
dente, independientemente que soy oriundo de un munici-
pio de estos, de Tizimín, Yucatán, en el oriente del estado,
decirles, quiero pedirles el voto a favor, porque indepen-
dientemente de colores, independientemente de religiones,
los tres municipios de verdad que cuentan con atractivos
para ser Pueblos Mágicos, pero además, digo independien-
temente de colores, porque los tres municipios actualmen-
te son gobernadores por alcaldes emanados del Partido Re-
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volucionario Institucional, pero yo creo que el caso del tu-
rismo, el caso de promover y fomentar Pueblos Mágicos a
estos municipios, va muchísimo más de colores y de parti-
dos políticos.

Pero además, y para concluir, diputado presidente, yo quie-
ro comentarles a cada uno de ustedes, que somos oriundos
o tenemos raíces tres senadores de la república en Tizimín.
La senadora Luz María Beristain Navarrete, del estado de
Quintana Roo, es oriunda su familia de Tizimín. El Sena-
dor Félix González Canto, de Quintana Roo también, su fa-
milia es oriunda de Tizimín. Y un servidor también, soy
oriundo de Tizimín. Por su atención, muchas gracias. El
diputado Jorge Carlos es oriundo de Yucatán, de Mérida.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya no hay que darles más concesiones entonces. Gracias,
senador Ávila. Agotada la lista de oradores, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se aprue-
ba el dictamen, punto de acuerdo número 2.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: En votación económica, se pregunta si se aprueba el
dictamen número 2. Las y los legisladores que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

Año I, Primer Receso, 13 de enero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados134



INSTRUMENTAR DE FORMA INCLUYENTE UN
PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA EL
DESARROLLO SUSTENTABLE

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Dictamen de la Segunda Comisión,  por el que se
exhorta a la Semarnat, Sedesol, y SEP a formular e instru-
mentar de forma incluyente un programa nacional de edu-
cación para el desarrollo sustentable que obedezca al pro-
grama de acción mundial de educación para el desarrollo
sustentable.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra para hablar en pro el senador Luis Hum-
berto Hernández Fuentes, a nombre de la Comisión.

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes: Con su
venia, sus señorías. Si me lo permitiera la Mesa Directiva
abordaría todos los temas de la comisión en obvio de tiem-
po de una vez, si ustedes lo autorizaran.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Adelante, senador.

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes: Antes
que nada quiero saludar y festejar el espíritu de concordia
y el trabajo que se ha venido realizando en la comisión, en
la cual se ha hecho un esfuerzo importante por aproximar
posiciones y lograr los acuerdos. No podríamos estar pre-
sentando estos acuerdos hoy sin la buena voluntad de los
participantes de esta comisión.

Entonces, en este orden de ideas me permito poner a su
consideración el dictamen correspondiente a un exhorto a
la Semarnat y a la SEP para formular un programa nacio-
nal de educación para el desarrollo sustentable, conside-
rando los principios y valores de la Carta de la Tierra, una
propuesta del senador Benjamín Robles Montoya.

En este sentido es importante considerar que la Carta de la
Tierra es el documento global más consensuado después de
la Declaración de los Derechos Humanos. Es una iniciati-
va ciudadana desvinculada de creencias religiosas, ideolo-
gías políticas y está enfocada a la construcción de una so-
ciedad justa, sustentable y pacífica.

Aunado a esto, nuestro marco constitucional le otorga cer-
teza y viabilidad en un compromiso por el gobierno mexi-
cano para la acción mundial de la educación y el desarro-
llo sustentable.

Este exhorto no califica ni prejuzga sobre el acuerdo mis-
mo. Simplemente exhortamos a las secretarías en cuestión
a que utilicen estos valores que creemos que pueden ser de
gran utilidad.

La educación para el desarrollo sustentable favorece y es-
timula el desarrollo armónico de las facultades y las rela-
ciones entre las personas. Fomenta y fortalece el aprecio y
el respeto por todas las comunidades de vida. Robustece la
dignidad de las personas y la dignidad cultural.

Y por eso en la comisión, después de la lectura de los do-
cumentos, juzgamos que la instrumentación de estas políti-
cas en el marco de la Carta de la Tierra será de un gran be-
neficio para nuestro país.

Por esto en este primer punto les solicitamos su apoyo, ca-
be destacar, como en todos los puntos, que haya un con-
senso importante por parte de los miembros de la comisión
en ese sentido. 

El segundo punto que quiero ponerles a consideración, es
referente a los hechos sucedidos el ocho de diciembre en
los que tiene que ver el cónsul mexicano Ricardo Cámara
Sánchez, que fue detenido en la autopista 400 de Georgia,
por conducir en estado de ebriedad, toda vez que esta so-
beranía no puede prejuzgar sobre estos hechos y tampoco
tendríamos los elementos suficientes si consideramos con-
veniente que la Secretaría de Relaciones Exteriores en el
marco de sus posibilidades y de la legislación específica
para el Servicio Exterior, nos remita un informe sobre qué
está pasando, qué medidas está tomando después de la in-
vestigación exhaustiva y profunda que ya están realizando.
En este sentido el exhorto es para que se nos remita el in-
forme conforme a la ley.

El siguiente punto que queremos poner a su consideración,
es el punto de acuerdo con respecto de adoptar la Declara-
ción de Lima para la realización de políticas y la creación
de un Frente Parlamentario Contra el Hambre. Cabe men-
cionar que la Segunda Conferencia Internacional sobre la
Nutrición celebrada en Roma en el 2014, en el cual la Or-
ganización Mundial de la Salud informó que cada año 10
millones de niños mueren antes de cumplir los cinco años
y un tercio de estas muertes está relacionado con la subnu-
trición.

En los países en desarrollo uno de cada tres niños menores
de cinco años, 161 millones en total, adolece y tiene un re-
traso en el crecimiento debido a la desnutrición crónica.

En este sentido el cuarto foro del Frente Parlamentario
Contra el Hambre de América Latina, firmó la Declaración
de Lima, que es la que estamos comentando y se decidió un
apoyo, dar un decidido apoyo en un plan para la seguridad
alimentaria, nutrición y erradicación del hambre de la CE-
LAC, sabor del concepto de soberanía alimentaria, elabo-
rado a partir de las políticas públicas y la legislación exis-
tente en la región y se definieron aspectos relacionados con
el diálogo político del Frente Parlamentario de América
Latina y del  Caribe; y sobre todo reconoce una relación
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entre la soberanía y la seguridad alimentaria y nutricional,
con el cambio climático.

Con este exhorto y las políticas que el Ejecutivo imple-
menta y seguramente implementará derivado de esto, así
como el trabajo legislativo relacionado, serán de gran utili-
dad para nuestra nación.

Por último, es la felicitación al pueblo de Argentina por la
realización de sus recientes elecciones. El punto de acuer-
do consiste en la felicitación al pueblo de la hermana Re-
pública de Argentina por su reciente proceso electoral.
También la felicitación de la primera mujer electa como
gobernadora de la provincia de Buenos Aires, María Euge-
nia Vidal, deseándole un éxito en su nueva encomienda.

El siguiente punto es también saludar a los nuevos inte-
grantes del Poder Legislativo nacional y provincial de ese
país, y hacer votos para que continúe el diálogo interparla-
mentario que se da entre nuestras naciones.

La felicitación al presidente Mauricio Macri y a la vicepre-
sidenta Gabriela Michetti. Hacer votos para su gestión y
diálogo en favor de los pueblos latinoamericanos para lo-
grar la prosperidad de nuestras naciones.

Aquí hay poco que argumentar. La elección en Argentina
nos da muchas lecciones sobre la fortaleza democrática de
esta nación hermana y experiencias interesantes como la
realización del voto por mayores a partir de los 16 años y
la segunda vuelta, que son lecciones que no debemos dejar
de considerar en un proceso sano.

Solicitamos el apoyo para estos puntos porque estamos se-
guros que serán para la mayor salud y beneficio de la Re-
pública. Es cuanto, sus señorías.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Fernández. Tiene ahora la palabra para
hablar en pro el senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Gru-
po Parlamentario del PRI, por cinco minutos.

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz: Con su permiso, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores.
Quiero decirles que el término sustentabilidad se encuentra
definido como la búsqueda del equilibrio entre una especie
con los recursos del entorno al que pertenece, procurando
satisfacer las necesidades de la actual generación sin que
estos afecten a las capacidades de las generaciones futuras
en la búsqueda de satisfacer sus propias necesidades.

En otras palabras, se puede referir que si bien la actual ge-
neración tiene derecho a explotar los recursos, esta situa-
ción no debe ir en detrimento o en perjuicio de las genera-
ciones futuras.

México es un signatario y promotor de diversos compro-
misos internacionales en la materia entre los que destacan
las Declaraciones de Río de 1992 y la de Johannesburgo de
2012. Y ahí se habla con una gran puntualidad sobre la sus-
tentabilidad como un principio del desarrollo, reconocien-
do a la educación como un elemento fundamental para la
formación de sociedades más justas, sustentables y pacífi-
cas.

De manera análoga la UNESCO proclamó una resolución
en la cual se declararon los años que van del 2005 al 2014,
como el Decenio de la las Naciones Unidas, de la Educa-
ción, para propiciar el desarrollo sostenible, el cual se rei-
teró en la Declaración de la Cumbre de la Tierra, de Río de
Janeiro, y que ahora sirve como marco ético para el desa-
rrollo sustentable. Un elemento adicional de esta declara-
ción fue que se recomienda a los Estados miembros, en el
cual se incluye México, el utilizar esta declaración como
instrumento educativo.

En nuestro país hemos aprobado importantes instrumentos
jurídicos que soportan y promueven la sustentabilidad. Po-
demos citar los ejemplos de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable.
Leyes que aparte de llevar su título, el término de “susten-
tabilidad”, contienen apartados y mandatos específicos en
materia sustentable.

Un elemento internacional adicional, del cual nuestro país
es signatario, es la Carta de la Tierra, que se fundamenta en
los tratados internacionales de derechos humanos, de reco-
nocimiento en nuestro planeta.

En la misma se sitúan los derechos civiles y políticos al mis-
mo nivel de los derechos económicos, sociales y culturales,
señalando la esencia de los derechos humanos y su impor-
tancia para lograr la sustentabilidad y la justicia social.

El Poder Legislativo ha retomado estas directrices con el
objetivo de orientar las políticas públicas estatales adecua-
das y fomentar la sustentabilidad en el ámbito del respeto
irrestricto a los derechos humanos.

El presente dictamen fomenta y promueve el cumplimien-
to de un acuerdo internacional signado por nuestro país, me
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refiero a la Carta de la Tierra, una herramienta y modelo
orientador de políticas públicas que motivan la educación
para el desarrollo sostenible y que propicia el pleno desa-
rrollo integral del individuo, tutelando sus derechos funda-
mentales a una sustentabilidad armónica del país.

En el Partido Revolucionario Institucional estamos com-
prometido con el medio ambiente y con la promoción de la
sustentabilidad como un elemento que le otorgue la certe-
za en las actividades a las próximas generaciones. Apoyar
el medio ambiente sano y sostenible, nunca estará de más,
razón por la cual nos sumaremos al presente dictamen me-
diante el cual se exhorta a las secretarías de Medio Am-
biente y Desarrollo Social y de Educación Pública a for-
mular e instrumentar de forma incluyente un programa
nacional de educación para que el desarrollo sustentable se
establezca y obedezca al programa de acción mundial de
educación para el desarrollo sustentable. Muchísimas gra-
cias, por su apoyo, gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Pozos. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica si
se aprueba el dictamen número 3.

El Secretario diputado Carlos Gerardo Hermosillo Ar-
teaga: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se pregunta si se aprueba el punto número 3.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobado, comuníquese.
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